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• El PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD36 previsto en el artículo 1o. 

constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por 

México, ordena ampliar de manera gradual el alcance y la protección 

de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr 

su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y 

jurídicas, mediante 2 exigencias para los aplicadores de la norma de 

carácter positivo y negativo:  

 

a) En sentido positivo, se deben interpretar las normas de manera 

que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos derechos.  

b) En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad, por 

la cual, el aplicador tiene prohibido interpretar las normas de 

manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que 

implique desconocer la extensión de los derechos humanos 

y su nivel de tutela admitido previamente.  

 

• El relacionado PRINCIPIO impide a las autoridades, en virtud de su 

expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan su nivel 

de protección de los derechos, por lo que, para determinar si la limitación 

al ejercicio de un derecho humano viola el principio en mención, el 

operador jurídico debe realizar un análisis conjunto de la afectación 

individual de un derecho en relación con las implicaciones colectivas de 

la medida, a efecto de establecer si se encuentra justificada. Es decir, se 

debe analizar si dicha disminución tiene como finalidad esencial 

incrementar el grado de tutela de un derecho humano; y si genera un 

equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, sin 

afectar de manera desmedida la eficacia de alguno de ellos37.  

 

En relación al tema, la doctrina constitucional considera que la 

hermenéutica o adecuada interpretación constitucional, conlleva a que, 

en caso de duda, debe optarse claramente por la interpretación de mayor 

 
36 Jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con número de tesis 1a./J. 85/2017 (10a.) y con rubro:  PRINCIPIO DE 

PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. 
 
 

37 Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con número de tesis 2a./J. 41/2017 (10a.), y con rubro:  PROGRESIVIDAD DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO 

HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO. 
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protección, asegurando y garantizando los derechos humanos en su 

conjunto. En cuanto a la titularidad de los derechos, el intérprete debe 

extender cuanto sea posible el universo de los sujetos titulares, de forma 

tal que llegue al mayor número de personas la protección de los 

derechos, así como ampliarla para su mejor eficacia horizontal y vertical 

de los derechos humanos. (Principio de fuerza expansiva de los 

derechos humanos)38. 

 

Así, en términos de los criterios de interpretación antes referidos, se 

puede concluir que, el derecho a ser votado en su vertiente de reelección 

o elección consecutiva, debe ser entendido de manera armónica con 

las disposiciones Legales que lo regulan, pues al tratarse de un 

derecho fundamental, para su interpretación se debe contextualizar su 

pleno ejercicio en el sistema normativo constitucional, favoreciendo en 

todo tiempo la protección más amplia, quedando prohibida toda 

interpretación que limite su goce y ejercicio, y ante varias alternativas 

interpretativas, se debe optar, por aquella que reconozca con mayor 

amplitud los derechos, o que los restrinja en la menor medida. 

 

(ii) Análisis del período gubernamental de 1 año, que por su 

temporalidad, resulta atípico y excepcional.   

 

En el acto impugnado se advierte que la autoridad responsable, pese a 

que en el Considerando Primero transcribió el contenido del artículo 1° 

de la Constitución Federal, omitió ajustar sus razonamientos a los 

parámetros contenidos en dicho precepto, ignorando con ello, su 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Efectivamente, la responsable partió de una interpretación gramatical 

que lejos de armonizar el marco normativo regulatorio de la reelección, 

hizo nugatorio el derecho al voto en su doble dimensión, pues inobservó 

que los relacionados principios deben ser aplicados en la interpretación 

 
38 Bilbao Ubillos, Juan María, “LA EFICACIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES FRENTE A 

PARTICULARES. ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL”, y Julio Estrada, 

Alexei, “LA EFICACIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ENTRE PARTICULARES”, BOGOTÁ, 

Universidad Externado de Colombia, 2000. 
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del marco Constitucional, Convencional y Legal que regula el derecho en 

mención.  

 

Lo anterior le impidió dimensionar el escenario que presentó el 

ciudadano, pues no valoró en la correcta proporción si el período 

gubernamental de 1 año, podía o no, ser homologado al trienio que 

reconoce nuestra Constitución Estatal para efectos de la reelección, ello, 

pese a que, dentro de sus obligaciones, expresamente se encuentra la 

de aplicar la ley electoral en la entidad, de manera progresiva, 

sistemática y funcional, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia, y evitando limitar el goce de derechos, que 

derivan de la forma democrática y representativa de nuestro régimen39.  

 

En este contexto, no resulta válido que se restrinja el relacionado derecho 

con motivo de la aplicación del régimen transitorio, ya que de la lectura 

de los artículos 35, fracciones I y II, 115, fracción I, párrafo segundo de 

la Constitución Federal, en relación con el artículo 158-k fracciones II y 

III de la Constitución Estatal no se advierte que el Legislador haya 

previsto una restricción expresa para el ejercicio ordinario de 2 períodos 

consecutivos de 3 años cada uno.  

 

Así, debe dejarse en claro, que si bien, estamos en presencia del ejercicio 

de 2 periodos gubernamentales, también es cierto que el primero, por 

haber durado 1 año, resulta atípico, excepcional y no colma el objetivo 

de la figura de reelección. Se explica. 

 

En primer lugar, recordemos que la introducción de la figura de la 

reelección en el orden federal en el 2014, tuvo lugar a la par de muchas 

otras figuras tendentes a regular la participación política de la ciudadanía 

en los asuntos públicos del país, entre ellas, la homologación de la fecha 

para la celebración de las elecciones locales, con las federales.  

 

Cuestiones que el legislador Coahuilense adaptó, en el año 2015 en la 

Constitución Estatal y en su régimen transitorio. 

 

 
39 Véase artículos 7° y 8° de la Constitución Estatal, 5° el Código Electoral y 9° de la Ley de 
Medios insertos en la página 27 y 28 de la sentencia. 
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En efecto, por un lado contempló en la fracción II del artículo 158-k que, 

la elección consecutiva tendrá lugar por un período adicional, la cual, 

conforme a la fracción III del mismo artículo, será cada 3 años, por lo 

que para estar en presencia de una reelección, indefectiblemente se 

tienen que disfrutar de 2 períodos ordinarios de gobierno, con una 

duración de 3 años cada uno, considerarlo de otra manera, implicaría 

limitar este derecho y dejar de lado el contenido de la fracción III en 

comento, que precisamente es el que le da consistencia normativa a la 

figura de reelección.  

 

Por otro lado, también dispuso en el régimen transitorio que los 

ayuntamientos elegidos el primer domingo de junio de 2017, tendrían una 

duración extraordinaria de 1 año, lo cual, atendió a su vez el mandato 

constitucional de homologar al menos una elección, disposición que tuvo 

por objeto, ajustar la temporalidad de las elecciones locales con las 

federales, no así, acotar el ejercicio del derecho al voto pasivo y 

activo en su vertiente de reelección, pues, la finalidad del régimen 

transitorio fue homologar la fecha de la celebración de las elecciones y 

ajustarla al nuevo período de mandato, conforme al cual debe 

considerarse la posibilidad de la reelección.  

  
Es decir, como se ha explicado, en el caso de la reelección y la 

homologación de elecciones, tenían como origen mandatos 

constitucionales, que por su naturaleza y finalidad, eran diferentes, por 

lo que para su aplicación e interpretación en el caso que nos ocupa, no 

debía desconocerse los efectos de uno o de otro, o contraponerse 

indebidamente, para solo dar vigencia a uno de ellos, como ocurrió en 

la especie.  

 

De modo que, la homologación de las elecciones federales con la estatal, 

no debió interpretarse de manera restrictiva, pues con ello se 

imposibilita el ejercicio ordinario de 2 períodos gubernamentales de 

3 años cada uno, susceptibles de actualizar un verdadero caso de 

reelección40. Sostener lo contrario implicaría que una norma transitoria 

restringiera la finalidad de la propia reforma constitucional. 

 
40 El DOCTOR TOMÁS LÓPEZ GARZA en la página 16 de su escrito de amicus curiae 
señaló que “la autoridad responsable omitió valorar y, ponderar que el propio 
constituyente en su norma superior local desde las reformas del 2001, y 2015, 
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Lo anterior es así, ya que no se puede analizar el régimen transitorio 

desvinculado de la reforma constitucional, cuyo objeto fue reconocer el 

derecho de la ciudadanía de reelegirse y el de los electores de evaluar el 

desempeño de sus gobernantes a fin de decidir de manera informada si 

es su intención elegirlos nuevamente para el siguiente período adicional 

cuyo mandato se contempló de 3 años. 

 

Por tanto, resulta necesario hacer coexistir ambas reformas 

constitucionales en beneficio de nuestro sistema democrático41, en 

donde el mandato de homologación de elecciones que buscó reducir los 

costos que genera un proceso electoral, pueda plenamente convivir con 

la figura de la reelección y los objetivos constitucionales que dicha 

institución persigue, sin necesidad de que la vigencia del mandato en 

cita, obstruya u obstaculice su ejercicio.  

 

Tampoco se puede dejar de lado que el desarrollo simultáneo del proceso 

electoral 2017-2018 con el primer período excepcional de 1 año (2018) 

provocó que la gestión gubernamental “ordinaria” iniciara hasta el 

trienio que actualmente se encuentra en curso (2019-2021), pues su 

duración tan corta impide generar  las condiciones necesarias para la 

elección consecutiva y no cumple  con el objeto que previó el legislador 

al introducir la figura  de la reelección, ya que prácticamente la  gestión 

gubernamental es susceptible de verse  reflejada con el trienio ordinario 

que actualmente se encuentra en curso, pues es hasta el actual mandato, 

que los Alcaldes y Regidurías pueden ejercer el presupuesto de egresos 

 
establecieron que los periodos de renovación serían cada tres años, esto es, los periodos 
no podrían ser como lo dijo la demandada o responsable, en su informe circunstanciado 
de uno, dos o tres, invariablemente, sino, tres específicamente”. 
 
En el mismo sentido, el Maestro Armando Luna Canales en la audiencia pública virtual 
de comparecencia de amicus curiae refirió que el mandato de un año debe 
considerarse como un periodo excepcional que, en ningún caso puede afectar al pleno 
ejercicio del derecho a ser votado, pues esa no fue su finalidad. 
 
41 Similar consideración sostuvo el Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación 
de Jesús en honduras en la página 10 del escrito de amicus curiae que obra agregado 
en autos, cuando señaló que “los derechos político-electorales como es el derecho a ser 
votado en la modalidad de la reelección, deben de ser interpretados de una manera que 
puedan coexistir con otros derechos y libertades a fin de que permita concretizar el 
derecho de la ciudadanía a participar en la dirección de los asuntos públicos”. 
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que ellos mismos solicitaron, conducir e implementar sus políticas 

públicas y planes de gobiernos en el Ayuntamiento que encabezan, a fin 

de ser sometidos al escrutinio público y gubernamental para un período 

adicional de 3 años, como se prescribió en la Constitución Estatal. 

 

Consecuentemente, es válido sostener que a partir de su segunda 

gestión realmente, son susceptibles de ser calificados por la ciudadanía 

para conseguir su aprobación para participar por un mandato adicional 

con base en las expectativas que tuvieron al elegirlos, como fue la 

intención del Legislador Federal al introducir la multicitada figura de 

reelección. 

 

En este orden de ideas, es claro, que el período excepcional de 1 año, 

no colma los fines previstos del derecho a votar y ser votado en su 

vertiente de reelección, cuestión que se aprecia con mayor claridad, al 

traer a cuenta la exposición de motivos de la reforma político-electoral de 

201442 que introdujo la figura de la reelección a efecto de alcanzar los 

siguientes objetivos.  

 

La Senadora Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del 

PAN, señaló que: “a) permitirá consolidar la rendición de cuentas ante 

la sociedad; b) mejorará la calidad del gobierno al permitir la 

profesionalización de los cuadros administrativos en los ayuntamientos 

y los órganos legislativos; y c) convertirá al voto ciudadano en un 

instrumento de premio o castigo al desempeño gubernamental, en tanto 

que permitirá ampliar los periodos de gobierno para asegurar la 

continuidad de los programas de gobierno si es que el funcionario hizo 

bien su trabajo”. 

 

El Senador Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, del Grupo 

Parlamentario del PAN, expresó que: “la presencia de funcionarios con 

experiencia permitirá centrarse en acciones de fondo de largo plazo y 

con el conocimiento real que le heredará su profesionalización, les 

permitirá mejorar la gestión y administración pública de su municipio, 

haciendo frente a las exigencias que demandan las transformaciones 

ordenadas del mundo actual”. 

 

La Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza del grupo 

parlamentario del PAN señaló que “se garantiza que quienes puedan ser 

reelectos, no lo sean en automático, sino que necesariamente para 

cada periodo deban someterse al escrutinio de la militancia del propio 

 
42 Información contenida del proceso legislativo que dio origen al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. Consultable en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/docleg/62/216_DOF_10feb14.pdf 
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partido político por el que pretenden ser postulados, de modo que, 

siempre tengan que verse en la necesidad de obrar de manera correcta, 

pertinente, adecuada, diligente y atenta a las necesidades tanto de la 

ciudadanía como de la militancia del instituto político al que pertenecen 

o por el que pretender ser candidatas o candidatos a determinado cargo 

de elección popular”. 

 

En esta tesitura, se consideró que la reelección resulta ser una 

“herramienta útil, para mejorar y democratizar la representatividad 

interna (partidos políticos) y externa (ciudadanía), así como para 

eficientar tanto la rendición de cuentas, como la calidad de nuestros 

ordenamientos legales en función de la profesionalización de los órganos, 

al tiempo que se dota a la ciudadanía de herramientas eficientes para que 

el mandato concedido, en todo momento pueda ser revocado a quienes 

defraudaron la confianza en ellos depositada”. 

 

Además, bajo esta figura, la doctrina considera que se abre la puerta a la 

profesionalización del funcionariado público, crea incentivos para mayor 

transparencia y devuelve a la ciudadanía un mecanismo fundamental 

para exigir cuentas a sus representantes, pues permite43:  

 

a) Profesionaliza las carreras políticas pues motiva a los miembros de 

los ayuntamientos a informarse y aprender sobre diversas materias y a 

trabajar con mayor eficacia y disciplina. 

 

b) Inyecta estabilidad política debido a que la presencia de presidencias 

municipales, regidurías y sindicaturas experimentados -que conciben la 

prudencia, la negociación y la discreción como herramientas básicas del 

quehacer político- estabiliza la relación con la ciudadanía. 

 

c) Fortalece el carácter representativo de la democracia pues el 

funcionariado público presta mayor atención a las preocupaciones de la 

ciudadanía de sus localidades, impulsando propuestas que atienden sus 

necesidades y defendiendo sus principales logros. 

 

d) Incentiva la elaboración de proyectos de largo plazo que requieren 

de varios años para gestarse y registrar un impacto, reduciendo el riesgo 

de que queden truncos o sean percibidos como ineficaces, es decir, el 

constante cambio de funciones en un puesto de elección popular, sin 

permitir que las acciones de gobierno y políticas públicas por ellos 

implementadas tengan efectos o el suficiente arraigo, impiden juzgar 

 
43 De la Peza Berrios, Fernando. “La justicia electoral ante la reelección de legisladores y 
munícipes. Retos y escenarios”. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2017. 
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sobre su eficacia u el beneficio obtenido para la población en sus 

resultados, lo cual sin duda constituye un punto de inflexión para definir 

el buen o mal desempeño en el cargo público. 

 

La variación de medidas y acciones de gobierno hacen que la población, 

la economía y el mercado tengan incertidumbre con respecto al rumbo 

que deba tomar un -municipio- y las decisiones importantes a las que se 

enfrentará en un mediano y largo plazo, un gobierno que dura muy poco 

tiempo, puede llegar a considerarse como transitorio, pues las políticas 

públicas que tenga que definir en los distintas ámbitos de la vida  

-municipal-, son esenciales en la correcta definición de los cambios que 

necesita un pueblo, así como aquello que ha funcionado y que requiere 

su permanencia44 

 

e) Propicia una relación armónica entre servidores públicos electos y 

partidos, pues la estabilidad que implica una relación de largo plazo 

consolida de manera armónica las relaciones de trabajo entre equipos 

indispensables para las labores administrativas y políticas. 

 

De tal forma que, con elementos suficientes y con un período 

ordinario de 3 años en el mandato previo que, a su vez, da origen a 

un período adicional de 3 años por reelección, el ciudadano adquiere 

la capacidad de votar de manera retrospectiva, con base en el 

desempeño del gobernante, quienes responden a sus decisiones con las 

preferencias del electorado, a fin de rendir cuentas de las mismas, 

empoderándose con ello a la ciudadanía para premiar o castigar una 

gestión45. 

 

Por tanto, a partir de una interpretación sistemática, armónica, progresiva 

y pro persona de las disposiciones que regulan la figura de la reelección 

en los ayuntamientos en relación con el Régimen Transitorio, se concluye 

que el mandato ejercido por menos de 1 año, no puede ser calificado 

como un período ordinario para los efectos de una elección 

 
44 Sánchez Morales, Jorge “La Reelección Legislativa y de Ayuntamientos en México”, 
Editorial Tirant lo Blanch p. 69 
 
45 Dworak. Fernando Francisco “Reelección inmediata, retos de su regulación. Análisis de la 
reforma política de 2014”, Editorial TEPJF p. 11-12 
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consecutiva46, pues ese breve plazo de mandato, no fue contemplado 

por el legislador cuando diseñó los límites temporales para acceder por 

reelección a un cargo municipal, y mucho menos colma el objetivo de la 

reforma federal de posibilitar el ejercicio de un  mandato gubernamental 

de 3 años, sumado a otro período consecutivo por la misma cantidad de 

tiempo.   

 

De ahí que, los límites impuestos por la autoridad responsable en el 

acuerdo impugnado no son objetivos, razonables y proporcionales para 

ser admisibles en un estado constitucional, democrático y de derecho, 

pues como se señaló: 

 

• No tienden a materializar los fines y objetivos previstos por el 

Poder Reformador de la Constitución cuando introdujo la figura de 

la reelección en el sistema jurídico mexicano;  

 

• No permiten la coexistencia del mandato de homologación de 

elecciones con la institución de la reelección en nuestro sistema 

democrático, sino que se le da prevalencia al primero obstruyendo 

y obstaculizando el ejercicio del derecho a ser votado en su 

modalidad de reelección, de manera desproporcional, 

contraponiendo la naturaleza y los fines de cada una de esas 

reformas; y,  

 

• No son objetivos ni razonables, pues excluye la aplicación de 

otras medidas menos lesivas del derecho fundamental en juego, en 

perjuicio de los interesados en el juicio y de los electores 

coahuilenses, quienes en definitiva, a través de su voto son los que 

deben ser los que determinen premiar o castigar a un funcionario 

público con la reelección. 

 

 
46 Similar consideración sostuvo el DOCTOR MIGUEL ÁNGEL PRESNO LINERA en la página 6 de 
su escrito de amicus curiae, cuando señaló que “el no cómputo del mandato extraordinario a 
efectos de la reelección parece lo más coherente con los postulados constitucionales mexicanos 
pues favorece la consecución del objetivo perseguido con la autorización limitada de la 
reelección, objetivo y genera más beneficios que perjuicios al tiempo que deja en manos del 
electorado decidir si esas personas serán, o no, reelectas para el cargo”. 
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(iii) Justificación de la elección consecutiva al mismo cargo por un 

período adicional. Test de proporcionalidad. 

 

En la doctrina constitucional moderna se ha establecido que los derechos 

fundamentales y sus respectivos límites externos operan como 

principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites 

encierran una colisión que deben resolverse con ayuda del test o 

principio de proporcionalidad. 

  

La referencia necesaria en ese método es Robert Alexy, quien 

considera al principio de proporcionalidad como una herramienta 

sumamente útil para dirimir conflictos o colisiones entre principios o 

incluso entre éstos frente a intereses estatales legítimos. 

 

Afirma que éste, a su vez, se compone de tres subprincipios: (i) el de 

adecuación o idoneidad, que exige verificar que la medida adoptada sea 

útil para cumplir el objetivo que se persigue; (ii) el de necesidad, que 

exige optar por la medida menos lesiva de entre una multiplicidad de 

opciones, y (iii) el de proporcionalidad en sentido estricto (o 

ponderación), que se refiere a la optimización de las posibilidades 

jurídicas47.  

 

Este último subprincipio, a su vez, exige atender a: i) la ley de la 

ponderación (conforme a la que cuanto mayor sea el grado de 

satisfacción o restricción de un principio, entonces mayor deberá ser 

también el grado de la importancia de la satisfacción del otro); ii) 

la fórmula de los pesos, y iii) la carga de la argumentación. 

 

Dicho de otra manera, las limitaciones impuestas por las autoridades al 

ejercicio de los derechos fundamentales, a través de una medida 

legislativa o una determinación administrativa tienen que superar un 

examen de proporcionalidad en sentido amplio para ser considerados 

como admisibles en un Estado constitucional y democrático de derecho. 

 
47 Similar consideración sostuvo el EQUIPO DE REFLEXIÓN, INVESTIGACIÓN Y COMUNICACIÓN 

DE JESÚS EN HONDURAS en la página 5 del escrito de amicus curiae agregado en autos, cuando 

señaló que el derecho a votar se vuelve a presentar a través de la modalidad de la reelección, 

siempre y cuando no existan limitaciones arbitrarias que no superen el “test tripartito” de la 

legalidad, la legitimidad, la necesidad y la proporcionalidad.  
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Con la precisión de que, el análisis de cada uno de los subprincipios del 

test y su aprobación, si bien no constituye una fórmula matemática 

que dé lugar a respuestas exactas y objetivas de manera absoluta y para 

todos los casos, sí cumple con las exigencias de racionalidad en 

cuanto a la intervención de los derechos fundamentales, en la 

búsqueda del mayor beneficio posible a la persona, en comparación con 

criterios como la mera subsunción o discrecionalidad judicial48.  

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia49, y la Sala Superior han 

sostenido que el test de proporcionalidad, constituye una herramienta 

encaminada a evitar intrusiones excesivas en el ejercicio de los derechos 

fundamentales de la ciudadanía, y está diseñado para resolver si las 

medidas adoptadas por las autoridades, resultan idóneas, necesarias y 

proporcionales por perseguir un fin legítimo, constitucional, o 

convencional50; y en sus sentencias han desarrollado el examen de 

proporcionalidad en 4 etapas: 

 

• La PRIMERA ETAPA51 relacionada con el fin legítimo, exige que se 

analice si la medida persigue un valor constitucional o 

convencionalmente válido, es decir, se tiene que identificar los fines que 

persigue la autoridad con la medida, para posteriormente estar en 

posibilidad de determinar si éstos son constitucionalmente válidos. 

 

En el caso concreto, se advierte que la determinación de la autoridad 

responsable por la que negó la posibilidad de reelección a las personas 

que resultaron electas de manera consecutiva para ocupar el mismo 

cargo en los ayuntamientos en los procesos electorales 2016-2017 (por 

 
48 Alexy, Robert. 2008. Teoría de los derechos fundamentales. Madrid: Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales 
 
49 Tesis 1a. CCCIX/2014 (10a.) de rubro: TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN 

CONFORME Y EL ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y 

ARGUMENTATIVA MÁS QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, 
RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDAMENTAL 
 
50 Criterio sostenido en la sentencia recaída al expediente 09/2014 dictada por este Tribunal 
Electoral el 22 de mayo de 2014. 
 

51 Tesis aislada sustentada por la Primera Sala con número de identificación 1ª CCLXV/2016 
(10ª.) de rubro: “PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD 

CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA” 
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1 año) y 2017-2018 (por 3 años), constituye una medida que, en principio 

supera esta primera etapa, pues persigue la finalidad de evitar la 

permanencia en el poder de los ciudadanos a una temporalidad mayor a 

la permitida por el artículo 115 de la norma fundamental que circunscribe 

dicho ejercicio a 2 períodos ordinarios. 

 

• En la (SEGUNDA ETAPA) 52 se debe analizar la idoneidad de la 

medida cuestionada para determinar si tiende a alcanzar en algún 

grado los fines perseguidos por el legislador, este examen de idoneidad 

presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho 

y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida 

contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que 

busca la autoridad. 

 

Al respecto, se estima que la medida analizada, también supera esta 

etapa de test, pues la determinación de la autoridad responsable y el fin 

que persigue, contribuye de alguna manera a privilegiar el principio 

constitucional que mandata la renovación del poder con una periodicidad 

determinada, este caso, los 2 períodos constitucionales de carácter 

ordinario que establece el artículo 115 Constitucional.  

 

• La (TERCERA ETAPA)53 relativa al “examen de necesidad” implica 

corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos 

para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si 

estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho 

fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas 

alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar 

su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su 

objeto. 

 

En el caso, se advierte que la determinación reclamada no supera esta 

etapa del test de proporcionalidad, ya que la prohibición de la 

 
52 Tesis aislada sustentada por la Primera Sala bajo el número 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) y con 
rubro: “SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA 

LEGISLATIVA”. 

 
53 Tesis aislada sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
número 1a. CCLXX/2016 (10a.) y con rubro: “TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN 

DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA” 
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autoridad responsable de permitir la participación de la parte actora para 

un período adicional, representa la opción que restringe en mayor medida 

el ejercicio del derecho fundamental a ser votado en su modalidad de 

reelección, en tanto que existen medidas alternativas que también son 

idóneas pero que afectan en menor grado el relacionado derecho 

fundamental54.    

 

Lo anterior es así pues, existe una medida alternativa a la propuesta por 

la autoridad responsable, que consistente en permitir la posibilidad de los 

interesados de postularse por única ocasión, por un período adicional 

a los ya ejercidos, tomando en consideración que, como ya se evidenció, 

el primer año de mandato, por su naturaleza y temporalidad, se trató de 

uno excepcional y atípico que impidió colmar los objetivos 

constitucionales de la reelección, y por tanto, no debe contar para efectos 

de los dos períodos ordinarios de 3 años cada uno, que establece la 

Constitución. 

 

Así, partiendo de la premisa de que el mandato ordinario de los 

integrantes de los Ayuntamientos comenzó hasta el trienio en curso 

(2019-2021), es que se puede afirmar que a partir de este período están 

realmente sometidos al escrutinio de la ciudadanía por lo que se debe 

permitir su participación por única ocasión para un período adicional, en 

el que la figura de reelección, pueda configurarse como un premio o 

castigo de los ciudadanos respecto de su actuación de gobierno. 

 

Además, la medida alternativa es congruente con el régimen transitorio 

de la homologación de las elecciones de 2018 que no puede verse 

desvinculada de la reforma constitucional que reconoció el derecho de 

los ciudadanos a participar en la reelección y el de los electores de 

evaluar el desempeño de sus gobernantes, a fin de decidir de manera 

 
54 Similar consideración sostuvo el EQUIPO DE REFLEXIÓN, INVESTIGACIÓN Y COMUNICACIÓN 
DE JESÚS EN HONDURAS en la página 14 de su escrito de amicus curiae, cuando señaló que 
“cualquier tipo de reglamentación o limitación a su ejercicio directo o en alguna de sus 
modalidades, debe observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad para ser 
admisibles en una sociedad democrática; en otras palabras, debe atender a un propósito útil y 
oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo, y ser razonable 
con ese objetivo y cuando existan varias opciones para alcanzar este fin debe escogerse la que 
restrinja menos el derecho y guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se 
persigue”. 



 
Juicios electorales y  
Juicios para la ciudadanía  
TECZ-JE-131/2020 y sus acumulados 

 

Página 56 de 61 
 

informada si es su intención reelegirlos o no para un período adicional de 

3 años. 

 

Lo anterior a fin de hacer coexistir ambas reformas constitucionales en 

beneficio de nuestro sistema democrático en donde el mandato de 

homologación de elecciones que buscó reducir los costos que genera un 

proceso electoral, pueda plenamente convivir con la figura de la 

reelección y los objetivos constitucionales que dicha institución persigue, 

considerar lo contrario implicaría que una norma del régimen transitorio 

restringiera la finalidad de la propia reforma constitucional. 

 

Asimismo, debe precisarse que la medida propuesta por este órgano 

jurisdiccional interviene con menor intensidad el derecho fundamental 

afectado. Es decir, la interpretación y aplicación del artículo 115 de la 

Constitución Federal en el sentido de permitir a los interesados, por única 

ocasión, postularse para un periodo adicional a los ya ejercidos para 

efectos de tener la posibilidad de acceder a la reelección de manera 

ordinaria, constituye la alternativa menos gravosa para el derecho 

fundamental a ser votado en su vertiente de elección consecutiva, en 

comparación con la prohibición absoluta de la determinación impugnada.  

 

Con la medida que se adopta en esta resolución, se genera un equilibrio 

razonable entre su derecho fundamental, sin afectar de manera 

desmedida o injustificada la eficacia de otro derecho, pues sus efectos 

no le aseguran el acceso automático al cargo público por un período 

nuevo, ni se dispensa el cumplimiento de los requisitos legales para 

obtener una candidatura o las exigencias atinentes de los procesos 

internos de los partidos, ya que  será la propia ciudadanía, quien en 

definitiva decidirá sí Julio Iván Long Hernández, o cualquier otro servidor 

que esté en ese mismo supuesto, accede o no una vez más al poder para 

continuar con su proyecto de gobierno.  

 

Finalmente, debe decirse que la medida que hoy se adopta no restringe 

o afecta el derecho de los demás actores políticos o candidaturas pues, 

de igual manera, tendrán la oportunidad de postularse en los procesos 

internos respectivos, y en el proceso electoral como candidatos. Así por 

el contrario se favorece la concurrencia de la participación y la variedad 
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de opciones políticas para que el electorado decida el día de la jornada 

electoral. 

 

En ese sentido, al no haber superado el grado de necesidad del test de 

proporcionalidad por existir una medida alternativa, que afecte en menor 

medida el derecho fundamental en disputa, es que se considera ilegal e 

inconstitucional la restricción impuesta por la autoridad responsable al 

ciudadano Julio Iván Long, así como a las demás personas que se 

encuentren en su mismo supuesto jurídico.  

 

• Expuesto lo anterior, se estima necesario analizar el último paso 

del test de proporcionalidad (CUARTA ETAPA)55 en donde se debe efectuar 

un balance o ponderación entre dos principios que compiten en un 

caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de 

intervención en el derecho fundamental que supone la medida legislativa 

examinada, frente al grado de realización del fin perseguido por ésta.  

 

En otras palabras, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una 

ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación 

desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos 

que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos 

fundamentales afectados.  

 

De este modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel 

de realización del fin constitucional que persigue el legislador es mayor 

al nivel de intervención en el derecho fundamental. En caso contrario, la 

medida será desproporcionada y, como consecuencia, inconstitucional.  

 

En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho 

que prohíba totalmente la realización de la conducta amparada por ese 

derecho, será más intensa que una intervención que se concrete a 

prohibir o a regular en ciertas condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, 

cabe destacar que desde un análisis de proporcionalidad en estricto 

sentido, sólo estaría justificado que se limitara severamente el contenido 

 
55 Tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia con número 1a. 
CCLXXII/2016 (10a.)  y con rubro: “CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 

PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA” 
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prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los 

daños asociados a su ejercicio. 

 

Con base a lo antes analizado, se considera que los principios 

constitucionales que se deben ponderar son: el principio del derecho a 

ser votado en la modalidad de la reelección, frente al principio de la 

renovación periódica del poder en los términos establecidos en la propia 

Constitución.  

 

En este orden de ideas, se advierte que el balance que existe entre la 

satisfacción del principio de renovación y el derecho fundamental a ser 

votado en su vertiente de reelección, compensa la limitación que se 

realiza sobre el principio que exige la renovación periódica del poder 

público, porque conlleva mas beneficios al sistema democrático y para el 

interés general de la ciudadanía, sobre los perjuicios generados en 

relación con el otro principio en tensión.  

 

Además, los beneficios de la medida propuesta por este órgano 

jurisdiccional de permitir por única ocasión que los interesados puedan 

postularse para contender para un período adicional para materializar los 

objetivos de la figura de la reelección con políticas públicas de largo plazo 

frente al costo que necesariamente producirá el principio afectado se 

estima que tienen un mayor peso en el caso concreto y guarda la 

proporcionalidad que se requiere para su implementación.  

 

Lo anterior es así, puesto que maximizar el principio de ser votado en la 

modalidad de reelección y el de los electores de evaluar la gestión de sus 

gobernantes a fin de decidir de manera libre e informada si es su 

intención reelegirlos o no para un período adicional, supera la limitación 

temporal que se está ocasionando sobre el principio de la renovación 

periódica del poder. 

 

Adicionalmente, esta afectación que se puede considerar como leve, 

deriva de una limitación que no es absoluta sino temporal, ya que en el 

próximo período de 2024, necesariamente se normalizaran los períodos 

de 3 años en lo sucesivo, además constituye una limitación por única 

ocasión para dar cumplimiento al mandato de homologación ordenado 

en la reforma constitucional de 2014, y por tanto, un período excepcional 
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y atípico de 1 año no volverá a ocurrir en el ámbito de las elecciones 

municipales de Coahuila.  

 

Por tanto, al no haber superado tampoco el grado de 

proporcionalidad en sentido estricto, es que la medida implementada 

por la autoridad responsable resulta inconstitucional.  

 

Consecuentemente, se estima que la posibilidad de participar para un 

probable ejercicio de 7 años, resulta la medida más idónea, necesaria 

y proporcional, por generar un mayor beneficio para conseguir el fin 

propuesto por el legislador, además, no existe alguna solución más 

moderada o intermedia para la consecución de tal propósito, pues frente 

a este medida, se encuentra el escenario de 4 años que motivó los juicios 

que hoy se resuelven, opción esta última que, como se explicó, resulta 

restrictiva e impide el ejercicio completo del derecho a ser votado en su 

vertiente de reelección. 

 

Así, lo procedente es permitir, por única ocasión, que las personas que 

resultaron electas y ejercieron su mandato por 1 y 3 años, puedan 

participar en el próximo proceso electoral por un período adicional de 3 

años, pues, esta solución es la que mejor interpreta y aplica la normativa 

que regula el derecho fundamental a votar y ser votado, pues amplía de 

manera armónica su alcance jurídico conforme al principio de 

prevalencia y de progresividad, en relación al nivel de tutela previsto por 

el Legislador Federal cuando introdujo la figura de la reelección.  

 

7.6.2 Efectos 

Al haber resultado sustancialmente fundados los agravios, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 71, fracción II de la Ley de 

Medios, lo procedente es revocar el acto impugnado para que, dentro 

del plazo de 3 días hábiles contados a partir de que se notifique esta 

resolución, el Consejo General emita un nuevo acuerdo en el que 

expresamente permita, por única ocasión, a todas las personas que 

resultaron electas en los procesos electorales 2016-2017 y 2017-2018, 

por 1 y 3 años de mandato respectivamente, la posibilidad de postular su 

candidatura y contender en reelección en el proceso comicial 2021 para 

ocupar el mismo cargo que desempeñan al interior de los Ayuntamientos 

por un período adicional de 3 años, previo al cumplimiento de los 
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requisitos legales que correspondan, y conforme a los procesos internos 

de selección. 

 

Lo anterior bajo el apercibimiento que en caso de no dar cumplimiento 

puntual a lo requerido, se podrá aplicar una de las medidas de apremio 

previstas por el artículo 75, fracción I de la Ley de Medios de 

Impugnación. 

 

8. RESOLUTIVOS  

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO.- Se declara improcedente el Juicio Electoral TECZ-JE-

131/2020, promovido por el Partido de la Revolución Democrática a 

través su representante propietario ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, ya que agotó su derecho de acción con la 

presentación del diverso Juicio Electoral 136/2020. 

 

SEGUNDO.- Se declaran improcedentes los Juicios Electorales TECZ-

JE-134/2020, y TECZ-JE-135/2020 promovidos por los Presidentes de 

los Comités Municipales del PAN en San Juan de Sabinas y Monclova, 

respectivamente, ya que no tienen legitimación para impugnar una 

determinación del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

TERCERO.- Se revoca el acuerdo IEC/CG/140/2020 de 25 de octubre, 

mediante el cual, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 

dio respuesta a la consulta realizada por Julio Iván Long Hernández, y 

determinó que no resulta procedente la elección consecutiva de aquellas 

personas que resultaron electas para ocupar el mismo cargo en los 

Ayuntamientos en los procesos electorales 2016-2017 y 2017-2018. 

 

CUARTO.- Se ordena al Consejo General para que, a más tardar dentro 

del plazo de 3 días hábiles siguientes a que se notifique esta resolución, 

proceda conforme al apartado de efectos.  

 

Una vez hecho lo anterior, dentro del término de 24 horas, deberá 

acreditar el cumplimiento de esta sentencia, mediante la remisión de la 

documentación correspondiente, debiendo incluir la constancia de 



 
Juicios electorales y  
Juicios para la ciudadanía  
TECZ-JE-131/2020 y sus acumulados 

 

Página 61 de 61 
 

notificación a Julio Iván Long Hernández de la determinación que en su 

momento se emita.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las partes conforme a derecho, y 

en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman el y la Magistrada 

Integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, SERGIO DÍAZ RENDÓN, y ELENA TREVIÑO RAMÍREZ, así 

como la Licenciada TANIA LIUDMILA RAMÍREZ PADILLA, Secretaria 

General de acuerdo y trámite como Magistrada por ministerio de ley, ante 

la licenciada AMINDA GABRIELA TREVIÑO AGUIRRE, Secretaria 

General de Acuerdo y Trámite por ministerio de ley que autoriza y da fe 

de sus actos.   

 

 

SERGIO DÍAZ RENDÓN 
 
 

 
 

ELENA TREVIÑO RAMÍREZ 
 

TANIA LIUDMILA RAMÍREZ 
PADILLA 

 
 
 

AMINDA GABRIELA TREVIÑO AGUIRRE 
 

En la misma fecha se fijó en el Acuerdo de Ley. – CONSTE 
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PALOMARES LEAL 

Monterrey, Nuevo León, a treinta de diciembre de dos mil veinte. 

Sentencia definitiva que en principio a) desecha las demandas de los juicios 

SM-JDC-397/2020 y SM-JDC-399/2020, por lo que hace al primero de los 

expedientes citados por la ausencia de firma autógrafa de diversos 

promoventes y, por cuanto hace a las demandas firmadas por ciudadanos y 

ciudadanas,  dada su falta de interés jurídico y legítimo; y, por otro lado, b) 

revoca la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, en el expediente TECZ-JE-131/2020 y acumulados, al estimar 

que ante una prohibición constitucional expresa, no era procedente emprender 

una interpretación maximizadora de derechos, que llevara a considerar desde 

una visión pro persona, o progresista, que los requisitos para ser postulados 

vía reelección o elección consecutiva, descartaban considerar como primer 

mandato el que tuvo una duración de un año, por no ser ordinario, sino 

excepcional, y solo estimar, para estos fines y, por única ocasión, como primer 

mandato el que actualmente están concluyendo las y los funcionarios que 

repiten cargo habiendo sido postulados vía elección consecutiva en el proceso 

comicial anterior, con lo cual se daría lugar a la posibilidad de una nueva o 

segunda postulación para un segundo mandato de tres años, al estimar que 

pueden por esa razón, ser propuestos y propuestas en el próximo proceso 

electoral a iniciar en el mes de enero de dos mil veintiuno.  
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Mexicanos 
 

Constitución local: Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza 
 

IEC: Instituto Electoral de Coahuila 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

PAN: Partido Acción Nacional 
 

PES: Partido Encuentro Solidario 
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Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza 
 

1. ANTECEDENTES 

Las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

1.1. Inicio del proceso electoral local en Coahuila. El primero de enero 

de dos mil veintiuno, iniciará el proceso electoral ordinario 2021, para elegir a 

las y los integrantes de los Ayuntamientos, cuyo período constitucional 

abarcará del 1º de enero de dos mil veintidós al 31 de diciembre de dos mil 

veinticuatro. 

1.2. Contexto de la consulta formulada. Julio Iván Long Hernández 

participó en el proceso electoral 2016-2017 y, resultó electo para 

desempeñarse como Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, 

por el período de un año, que comprendió del 1º de enero al 31 de diciembre 

de dos mil dieciocho. 

Posteriormente, contendió por un periodo adicional en el proceso electoral 

2017-2018 y, resultó electo para desempeñarse de manera consecutiva como 

Presidente Municipal del Ayuntamiento en cita, por un período de tres años, 

que abarca del 1º de enero de dos mil diecinueve al 31 de diciembre de dos 

mil veintiuno. 

1.3. Consulta. El 27 de agosto, el referido ciudadano presentó un escrito de 

consulta al Consejo General, para que se le informara, si al haber ocupado el 

cargo de Presidente Municipal por los respectivos períodos de uno y tres 

años, derivados de una elección consecutiva, estaba o no en posibilidad de 

participar nuevamente para el mismo cargo en el siguiente proceso electoral a 

iniciar en dos mil veintiuno, para desempeñarse, en caso de resultar ganador, 

por otros tres años más en el mismo cargo, considerando, según expone en 

su solicitud o consulta, que el primer período derivó del ajuste al régimen 

transitorio de la reforma a la Constitución local que sostiene le impidió disfrutar 

del trienio ordinario. 

1.4. Primer Respuesta [acuerdo IEC/CG/115/2020]. El quince de 

septiembre, el Consejo General le informó al consultante que, los Comités 

Municipales del IEC, eran los órganos competentes para decidir sobre la 
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procedencia o improcedencia de las solicitudes de registros para las 

candidaturas del proceso electoral 2021. 

1.5. Juicio ciudadano [TECZ-JE-124/2020 y acumulados]. Contra dicha 

respuesta, se promovieron distintos medios de impugnación, los cuales se 

acumularon por Tribunal local, quien el veintidós de octubre, revocó el 

acuerdo IEC/CG/115/2020 y, ordenó al Consejo General emitir uno nuevo en 

el que, con libertad de decisión, respondiera de manera expresa, efectiva, 

clara, precisa y congruente la consulta planteada. 

1.6. Cumplimiento [acuerdo IEC/CG/140/2020]. En cumplimiento a la 

sentencia, el 25 de octubre, el Consejo General indicó al consultante que el 

período de mandato de un año, derivado del proceso electoral 2016-2017, 

pese a su duración, es un mandato ordinario y, debía ser tomado en cuenta 

con el de tres años, surgido del proceso electoral 2017-2018 para efectos de 

elección consecutiva, de ahí que, determinó no era procedente la elección 

consecutiva por otro periodo adicional, de aquellas personas que 

resultaron electas de manera consecutiva para ocupar el mismo cargo en los 

Ayuntamientos, durante el proceso electoral local ordinario 2016-2017, y, 

posteriormente en el proceso electoral local ordinario 2017-2018, como era el 

caso de quien presentó la consulta. 

1.7. Medios de impugnación locales. El 27 y 28 de octubre, los partidos 

políticos de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y, PAN1, 

así como diversas ciudadanas y ciudadanos que ostentan Regidurías2 y, 

Presidencias Municipales3, controvirtieron el acuerdo IEC/CG/140/2020 ante 

el Tribunal local. 

1.8. Sentencia impugnada. El quince de diciembre, el Tribunal local revocó 

el acuerdo IEC/CG/140/2020, emitido por el Consejo General para el efecto de 

que dictara uno nuevo, en el que mandató que expresamente permita, por 

única ocasión, a todas las personas que resultaron electas de manera 

consecutiva en los procesos electorales 2016-2017 y 2017-2018, por uno y 

tres años de mandato respectivamente, la posibilidad de postular su 

candidatura y, contender en reelección en el proceso comicial 2021 para 

ocupar el mismo cargo que desempeñan al interior de los Ayuntamientos, por 

                                                           
1 Por conducto de las respectivas Presidencias de sus Comités Directivos Municipales de San Juan 
Sabinas y Monclova, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
2 Ricardo Alfonso Maldonado Escobedo (Quinto Regidor del municipio de Monclova) y Dolinka Liliana 
Martínez Soria (Regidora por el principio de mayoría relativa del municipio de Saltillo) 
3 Julio Iván Long Hernández (Presidente Municipal de San Juan de Sabinas), Cuauhtémoc  Rodríguez 
Villarreal (Presidente Municipal de Sabinas) y Jesús Alfredo Paredes López, (Presidente Municipal de 
Monclova). 
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un período adicional de tres años, previo al cumplimiento de los requisitos 

legales que correspondan, y conforme a los procesos internos de selección. 

1.9. Juicios federales. En desacuerdo, el 18 y 21 de diciembre, se 

promovieron los medios de impugnación que se indican: 

No. 
Expediente de 
juicio federal 

Parte actora 

1 SM-JRC-13/2020  PES 

2 SM-JRC-14/2020 PAN 

3 SM-JRC-15/2020 MORENA 

4 SM-JDC-397/2020 
Diana Isabel Hernández Aguilar y 

otros 

5 SM-JDC-399/2020 
ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final de la sentencia 

1.10. Terceros interesados. El veintiuno y veintidós de diciembre, Julio Iván 

Long Hernández y Cuauhtémoc Rodríguez Villarreal comparecieron 

respectivamente dentro de los expedientes SM-JRC-13/2020 y SM-JDC-

397/2020, como terceros interesados. 

 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los presentes 

juicios, toda vez que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal 

local, relacionada con la posibilidad de postulación por un segundo periodo, 

de quienes actualmente ocupan cargos de elección municipal en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, acto que se vincula con el derecho a ser votado en 

elecciones de Ayuntamientos en la referida entidad, la cual se ubica dentro de 

la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce 

jurisdicción. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195, párrafo I, 

fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 83, 

párrafo 1, inciso b), y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. ACUMULACIÓN 

Al existir identidad en el órgano jurisdiccional responsable y en el acto 

reclamado, atendiendo al principio de economía procesal y con el fin de evitar 

el dictado de sentencias contradictorias, procede decretar la acumulación de 

los juicios SM-JRC-14/2020, SM-JRC-15/2020, SM-JDC-397/2020 y SM-JDC-

399/2020 al diverso SM-JRC-13/2020, por ser éste el primero en recibirse y 

registrarse en esta Sala Regional, debiéndose agregar copia certificada de los 
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puntos resolutivos del presente fallo a los autos de los expedientes 

acumulados. 

Lo anterior, de conformidad con los numerales 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31, de la Ley de Medios, y 79, 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

4. DESECHAMIENTO DE LOS JUICIOS CIUDADANOS SM-JDC-397/2020 Y 

SM-JDC-399/2020 

4.1. Diversos ciudadanos que acuden a través del juicio ciudadano SM-

JDC-397/2020, no firmaron el escrito de demanda. 

Por lo que hace a los y las ciudadanas Autín Eduardo Ojeda Palacios, Eulalio 

Pérez Lomas, Luis Rolando Cepeda Márquez, Homero Martínez Vázquez, 

Rosalinda Martínez Reynosa, Claudia Gómez Gaona y Karen Edith González 

Palomo, esta Sala Regional considera que el juicio ciudadano es 

improcedente, por no haber firmado la demanda respectiva. 

La Ley de Medios en su artículo 9, párrafo 1, inciso g), párrafo 34, establece 

que los medios de impugnación son improcedentes cuando carezcan de firma 

autógrafa del actor. 

En el presente caso, en la demanda no se observa que se hubiera asentado 

la firma autógrafa de las y los actores en cita, sólo se advierte la inclusión de 

los nombres respectivos de manera impresa, o como parte del texto, no obra 

una rúbrica, firma o nombre de puño y letra que permitan constatar la intención 

o voluntad de promover el medio de defensa. 

                                                           
4Artículo 9  
1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista 
señalado como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 
1 del artículo 43 de esta ley, y deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
[…] 
g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente.  
[…] 
3. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad correspondiente, 
incumpla cualquiera de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este artículo, resulte 
evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del presente 
ordenamiento, se desechará de plano. También operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, 
cuando no existan hechos y agravios expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se 
pueda deducir agravio alguno. 
[…] 
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En esas condiciones, si en cuanto a los impugnantes que se mencionan la 

demanda carece de su firma autógrafa, lo conducente es desechar el juicio 

ciudadano por lo que hace exclusivamente a ellas y ellos5.  

4.2. Las y los restantes ciudadanos que suscriben las demandas de los 

juicios SM-JDC-397/2020 y SM-JDC-399/2020, carece de interés jurídico y 

legítimo.  

Esta Sala Regional considera que, por lo que hace Diana Isabel Hernández 

Aguilar, Perla Cecilia Ruiz Camacho, Christian Lilibeth Rodríguez Garza, 

Jesús Dávila Esquivel, Ma. de Jesús Rodríguez, Héctor Daniel Rodríguez 

Solís, José de Jesús Ibarra Valdés, Laura Isabel Castañeda Leos, Blanca Nelly 

Perales Oyervides, Armando Gaona Ibarra, Norma Olimpica Guzmán Delgado, 

Rocío Torres Salazar, José Luis Rodríguez Medina, Juan Antonio Espinosa de 

la Luz, Rosa María Torres Hernández, Heiddy Hebelu Mata Osorio, Valentín 

Martínez Huerta, Armando Cortés Ojeda, Rosalva Hernández Colin, Adán 

Rosalio Contreras Leal, Silvia Juárez Villa, Juan Alejandro Torres Valdez [SM-

JDC-397/2020] y ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia [SM-JDC-399/2020], firmantes de 

las demandas de los juicios ciudadanos que se indican, que se actualiza la 

causal de improcedencia relativa a la falta de interés jurídico y legítimo 

porque el acto controvertido no les genera un perjuicio actual, real o directo a 

sus derechos político-electorales de votar y ser votados.  

Ahora bien, la Constitución Federal prevé en el artículo 41, base VI, que, para 

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación, el cual tiene por objeto garantizar la protección de los 

derechos políticos-electorales de votar y ser votados.  

Por su parte, el artículo 79, de la Ley de Medios, define que el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales procederá cuando la 

ciudadanía haga valer violaciones a sus derechos de votar y ser votada en las 

elecciones populares, también, conforme a esta ley, es necesario que el acto 

o resolución que se reclame afecte el interés jurídico de quien promueve. 

Los artículos 10, párrafo 1, inciso b), en relación con el 9, párrafo 3, de la Ley 

de Medios, prevén que cuando los actos o resoluciones impugnados no 

                                                           
5 Similares consideraciones tomo esta Sala Regional para declarar improcedente el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-298/2020, por lo que hacía a 
diversos actores que no estamparon su firma autógrafa en la demanda. 
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afecten el interés jurídico de quien o quienes los controvierten, el medio de 

impugnación es improcedente y, en consecuencia, debe ser desechado. 

Ha sido criterio de este Tribunal Electoral6 que el interés jurídico como requisito 

de la procedencia de los medios de impugnación, se cumple si se reúnen las 

condiciones siguientes: 

a) Que se afecte de manera directa un derecho sustantivo; y, 

 

b) Que se advierta que la intervención de la autoridad jurisdiccional sería 

útil y necesaria para restituir el derecho que se estima afectado, 

En este sentido, la resolución o acto sólo puede ser impugnado en juicio por 

quien argumente y se advierta que le ocasiona una lesión sustancial a sus 

derechos político-electorales, de manera individualizada, cierta, directa e 

inmediata, y que con la modificación o revocación de estas 

determinaciones, es posible reparar el agravio cometido en su perjuicio.  

En cuanto al interés legítimo, en concepto de la Suprema Corte7 es aquel 

interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente 

relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del 

inconforme, derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio.  

En el presente asunto, las y los promoventes acuden a esta Sala Regional con 

el fin de controvertir la resolución dictada por el Tribunal local en el juicio 

electoral TECZ-JE-131/2020 y sus acumulados, relacionada con la permisión 

de que, por única ocasión, las personas que resultaron electas en los procesos 

electorales 2016-2017 y 2017-2018, por uno y tres años de mandato 

respectivamente, estén en posibilidad de postular su candidatura y, contender 

en reelección en el proceso comicial 2021 para ocupar el cargo que 

desempeñan al interior de los Ayuntamientos, por un período adicional de tres 

años, por considerar esencialmente, que contraviene el artículo 115 de la 

Constitución Federal. 

Sostienen las y los promoventes del juicio ciudadano SM-JDC-397/2020 que    

les asiste un interés difuso para controvertir la resolución del Tribunal local, 

pues esta afecta a toda la ciudadanía en general al contrariarse, con dicha 

                                                           
6 Véase Jurisprudencia 7/2002, de rubro: INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003, p. 39. 
7 Véase la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE, 
consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; libro 33, agosto de 2016, tomo II; Tesis: 
1a./J. 38/2016 (10a.); p. 690. 
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decisión, lo previsto en el artículo 115 constitucional, situación que también, 

en su concepto, vulnera su esfera jurídica.  

La promovente del juicio ciudadano SM-JDC-399/2020, particularmente refiere 

ser ciudadana residente de Saltillo, Coahuila, y estar interesada en postularse 

como candidata independiente a la Presidencia Municipal de dicha 

demarcación. Indica, con tal calidad, que la sentencia impugnada vulnera su 

derecho a ser votada y a participar en un proceso electoral equitativo. 

Habiendo destacado lo anterior, es de precisar que, en sus demandas, las y 

los actores no hacen ver vulneración directa, personal e individual a sus 

derechos político-electorales, en realidad, lo que ponen de manifiesto es una 

posible vulneración a principios rectores del proceso electoral, entre ellos a la 

certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad, probidad(sic) y equidad en la 

contienda, de permitirse la elección consecutiva, por segunda vez, en diversos 

cargos electivos correspondientes a los Ayuntamientos. 

Desde esa perspectiva, es criterio de Sala Superior8 adoptado por esta propia 

Sala, que el cuestionamiento jurisdiccional de actos como el impugnado, 

efectivamente puede incidir en el ámbito de los derechos colectivos o de grupo, 

sin embargo, cierto es que su tutela corresponde exclusivamente a los partidos 

políticos en tanto garantes de la constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, no así a la defensa directa hecha por ciudadanas o 

ciudadanos, respecto de los cuales, en el caso, se reitera, no se advierte la 

expresión o existencia de un agravio personal y directo a su esfera jurídica 

individual.  

Como se identifica, las y los actores centran su controversia en la defensa de 

derechos político-electorales de la ciudadanía, pero no les está reconocida la 

posibilidad de hacer valer una acción tuitiva en defensa de la 

constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridades electorales, la 

misma se centra en la legitimación de los institutos políticos por disposición 

constitucional expresa, como entes de interés público que tienen dentro de sus 

deberes, la prevalencia del orden jurídico y con ello la posibilidad de someter 

a examen de legalidad o constitucionalidad, las actuaciones de las autoridades 

electorales, como ocurre en este caso. 

Adicionalmente, en cuanto al particular caso de la promovente del juicio 

ciudadano SM-JDC-399/2020, quien refiere que la sentencia impugnada 

vulnera su derecho a ser votada y a participar en un proceso electoral 

                                                           
8 Al sobreseer en el expediente SUP-JE-33/2020, en la decisión del SUP-RAP-32/2020 y acumulados. 
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equitativo al generarle, en su concepto, una eventual e indebida ventaja al 

titular del Ayuntamiento en que se pretende postular el ser postulado por un 

nuevo periodo, es de señalarse que el acto reclamado no incide ni afecta de 

manera directa o relevante sus derechos porque, la elección consecutiva no 

es automática, para materializarse, atiende a diversos factores entre ellos, al 

derecho de autodeterminación de los partidos políticos de postular 

candidaturas al mismo cargo al cual fueron electas e incluso pasar por el tamiz 

de otras figuras jurídicas entre ellas las candidaturas comunes o de coalición. 

Por las razones dadas, esta Sala Regional considera que, por lo que hace a 

las y los actores de los juicios ciudadanos SM-JDC-397/2020 y SM-JDC-

399/2020, procede desechar de plano las demandas atendiendo a la falta de 

interés jurídico y legítimo para cuestionar el acto que buscaron combatir. 

5. PROCEDENCIA 

Los juicios de revisión constitucional electoral son procedentes al reunir los 

requisitos generales y especiales previstos en los artículos 8, 9, numeral 1, 13, 

numeral 1, inciso b), 86 y 88, de la Ley de Medios, conforme lo razonado en 

los autos de admisión de veintinueve de diciembre. 

6. ESTUDIO DE FONDO 

6.1. Materia de la controversia 

El 27 y 28 de octubre, los partidos políticos de la Revolución Democrática, 

Verde Ecologista de México y, PAN9, así como diversas ciudadanas y 

ciudadanos que actualmente son regidores10 y, titulares de Presidencias 

Municipales11 en el Estado de Coahuila de Zaragoza, controvirtieron ante el 

Tribunal local, el acuerdo IEC/CG/140/2020, a través del cual, el Consejo 

General le indicó a un ciudadano consultante, que el período de mandato de 

un año, derivado del proceso electoral 2016-2017, pese a su duración, es 

ordinario y, debía ser tomado en cuenta con el de tres años, surgido del 

proceso electoral 2017-2018 para efectos de elección consecutiva. 

La autoridad administrativa electoral respondió que no era procedente 

contender por otro periodo adicional, por parte de aquellas personas que 

                                                           
9 Por conducto de las respectivas Presidencias de sus Comités Directivos Municipales de San Juan 
Sabinas y Monclova, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
10 Ricardo Alfonso Maldonado Escobedo (Quinto Regidor del municipio de Monclova) y Dolinka 
Liliana Martínez Soria (Regidora por el principio de mayoría relativa del municipio de Saltillo) 
11 Julio Iván Long Hernández (Presidente Municipal de San Juan de Sabinas), Cuauhtémoc  
Rodríguez Villarreal (Presidente Municipal de Sabinas) y Jesús Alfredo Paredes López, (Presidente 
Municipal de Monclova). 
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resultaron electas para ocupar el mismo cargo en los Ayuntamientos, durante 

el proceso electoral local ordinario 2016-2017, y, posteriormente en el proceso 

electoral local ordinario 2017-2018, como era el caso de quien presentó la 

consulta. 

6.1.2. Determinación impugnada 

El 15 de diciembre, al resolver el juicio electoral TECZ-JE-131/2020 y sus 

acumulados, el Tribunal local revocó el acuerdo IEC/CG/140/2020, para el 

efecto de que, el Consejo General emitiera uno en el que, expresamente 

permitiera, por única ocasión, a todas las personas que resultaron electas y 

reelectas en los procesos electorales 2016-2017 y 2017-2018, por uno y tres 

años de mandato, respectivamente, la posibilidad de postular su candidatura 

y, contender en elección consecutiva, dentro del proceso comicial 2021 para 

ocupar el mismo cargo que desempeñan al interior de los Ayuntamientos, por 

un período adicional de tres años, previo al cumplimiento de los requisitos 

legales que correspondan, y conforme a los procesos internos de selección. 

 

Lo anterior, al estimar que: 

 

- El derecho a ser votado en su vertiente de reelección o elección 

consecutiva, debe ser entendido de manera armónica con las 

disposiciones legales que lo regulan, pues al tratarse de un derecho 

fundamental, para su interpretación se debe contextualizar su pleno 

ejercicio en el sistema normativo constitucional, favoreciendo en todo 

tiempo la protección más amplia, quedando prohibida toda 

interpretación que limite su goce y ejercicio, y ante varias alternativas 

interpretativas, se debe optar, por aquella que reconozca con mayor 

amplitud los derechos, o que los restrinja en la menor medida. 

 

- A partir de una interpretación sistemática, armónica, progresiva y pro 

persona de las disposiciones que regulan la figura de la reelección en 

los Ayuntamientos en relación con el Régimen Transitorio del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, debía considerarse que el mandato ejercido por 

menos de un año, no puede ser calificado como un período ordinario 

para los efectos de la elección consecutiva, pues ese breve plazo de 

mandato, no fue contemplado por el legislador cuando diseñó los límites 

temporales para acceder por reelección a un cargo municipal, y mucho 

menos colma el objetivo de la reforma federal de posibilitar el ejercicio 
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de un mandato gubernamental de tres años, sumado a otro período 

consecutivo por la misma cantidad de tiempo. 

 

- Los límites impuestos por el Consejo General en el acuerdo 

IEC/CG/140/2020 no son objetivos, razonables y proporcionales para 

ser admisibles en un estado constitucional y democrático de derecho. 

 

- El acuerdo reclamado no supera el criterio de necesidad del test de 

proporcionalidad, puesto que frente a la prohibición de la autoridad 

responsable de permitir la participación de la parte actora para un 

período adicional, existen medidas alternativas idóneas que afectan en 

menor grado ese derecho fundamental. 

 

- Para el Tribunal local, el acuerdo reclamado tampoco supera la 

ponderación entre dos principios conforme al test de proporcionalidad, 

ya que maximizar el principio de ser votado en la modalidad de 

reelección y el de los electores de evaluar la gestión de sus gobernantes 

a fin de decidir de manera libre e informada si es su intención reelegirlos 

o no para un período adicional, no supera la limitación temporal que 

implica la renovación periódica del poder público en los términos 

establecidos por la Constitución Federal. 

 

- La posibilidad de participar para un probable ejercicio de siete años, por 

parte de los Ayuntamientos, resulta la medida más idónea, necesaria y 

proporcional, por generar un mayor beneficio para conseguir el fin 

propuesto por el legislador [maximizar el principio de ser votado en la 

modalidad de reelección y el de los electores de evaluar la gestión de 

sus gobernantes a fin de decidir de manera libre e informada si es su 

intención reelegirlos o no para un período adicional], además de que, 

argumenta la responsable, no existe una solución más moderada o 

intermedia para la consecución de tal propósito, pues frente a este 

medida, se encuentra el escenario de cuatro años que motivó los juicios 

promovidos, opción esta última que, en concepto del Tribunal local, es 

restrictiva e impide el ejercicio completo del derecho a ser votado en su 

vertiente de reelección. 



SM-JRC-13/2020 Y ACUMULADOS 

13 

6.1.3. Pretensión y planteamientos de los juicios hechos valer ante esta 

Sala Regional. 

Los promoventes pretenden se revoque la sentencia impugnada y, en vía de 

consecuencia, dejar sin efectos el acuerdo que ordenó esa decisión se 

emitiera, en el sentido de permitir, bajo las directrices que dio el tribunal estatal, 

que quienes actualmente están en cargos municipales, precedidos de un 

periodo de elección consecutiva, puedan contender una vez más, en el 

proceso comicial por iniciar en dos mil veintiuno. 

En palabras llanas buscan que subsista el acuerdo IEC/CG/140/2020 y para 

ello, hacen valer los agravios que enseguida se precisan: 

El PES (SM-JRC-13/2020), señala fundamentalmente que el Tribunal local: 

 

i. Transgrede los límites temporales establecidos por el artículo 115, 

fracción I, párrafo segundo de la Constitución Federal y, 158-K, fracción 

III de la Constitución local, los cuales permiten la reelección sólo para 

un periodo adicional, el cual ya fue agotado con el segundo mandato 

que actualmente ejercen diversas Presidencias Municipales y 

Regidurías. 

 

ii. Pasó por alto que de la interpretación sistemática de los artículos 115, 

fracción I, párrafo segundo de la Constitución Federal y, 158-K, fracción 

III de la Constitución local, se advierte que la reelección municipal y sus 

límites, tienen una lectura relativa a que, puede concederse por una sola 

ocasión, para un periodo adicional, con independencia de su duración. 

 

iii. Pretende posibilitar, de manera inconstitucional, el ejercicio de los 

cargos municipales de elección popular, hasta por siete años, lo cual 

resulta arbitrario y desproporcional, pues excede los rangos que el 

legislador estableció en la Constitución Federal de manera expresa y 

tajante. 

 

iv. Crea una situación de inequidad para el partido político promovente, 

pues permite a las Presidencias Municipales y Regidurías que llevan ya 

cuatro años en el cargo, postularse por un periodo adicional, siendo que 

llevan ya ejerciendo, durante el señalado tiempo, recursos humanos, 

económicos y financieros para proyectar su imagen a la ciudadanía, en 

perjuicio de un instituto político de reciente creación. 
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Por otra parte, MORENA (SM-JRC-14/2020), refiere que el Tribunal local: 

 

a) Vulnera el principio de legalidad y seguridad jurídica en su vertiente 

de fundamentación y motivación. 

 

b) Dio un alcance indebido al texto del artículo 115, fracción I de la 

Constitución Federal y, 14, numeral 4 del Código local. 

 

c) Llevó a cabo un incorrecto test de proporcionalidad, pues pasó por 

alto que ningún representante de elección popular correspondiente 

a Presidencias Municipales puede durar en el encargo más de seis 

años. 

 

d) Al adicionar la permisión de reelegirse un periodo más incurre en un 

despropósito al proceso electoral, pues el hecho de que ya se haya 

ejercido un periodo, independientemente su duración, contó como 

reelección al haber obtenido un triunfo en elección consecutiva. 

 

e) Pasó por alto que, si una persona ya contendió para una elección 

consecutiva, no puede ser registrada nuevamente, pues esto 

vulneraría el artículo 115 constitucional, lo anterior, 

independientemente de que el primer periodo durara un año, pues 

así fue establecido por la legislatura coahuilense, para acatar un 

mandato de la Constitución Federal y, empatar las elecciones 

locales con las federales. 

 

f) Indebidamente dio a la sentencia efectos generales, pues debió 

concretarse únicamente a pronunciarse respecto al caso planteado, 

ya que el control abstracto de las normas, únicamente le está 

permitido a la Suprema Corte. 

 

g) Expulsa del sistema jurídico lo previsto por el artículo 115, fracción 

I, de la Constitución Federal, lo cual es motivo suficiente para 

revocar la sentencia combatida. 

 

h) Inadvirtió que la elección consecutiva se encuentra limitada de forma 

expresa por el artículo 115 de la Constitución Federal, pues el 

derecho a ser votado por un periodo consecutivo y adicional se 
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encontraba supeditado a lo ahí previsto, por lo cual, lo decidido por 

el Tribunal Local es contrario a lo previsto por el Constituyente 

Federal. 

 

i) Pasó por alto que la interpretación del artículo 115 de la Constitución 

Federal, no permite una elección consecutiva de cargos municipales 

por más de un periodo, ni siquiera en el supuesto de que, al sumarse 

los años en el encargo, estos representen menos de los seis años 

implícitamente previstos por el texto constitucional federal, pues el 

límite o tope máximo de periodos de ejercicio es de dos, situación 

que no puede modificarse ni siquiera bajo una interpretación pro 

persona. 

 

j) Vulnera lo previsto por el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo 

de la Constitución Federal, pues modificó las reglas electorales de 

un proceso que está a punto de comenzar, vulnerando el principio 

de certeza. 

 

Por su parte el PAN (SM-JRC-15/2020), indica que el Tribunal local: 

 

I. Bajo el argumento de maximizar los derechos de la ciudadanía y, de 

una supuesta interpretación armónica basada en los principios de 

progresividad y pro persona, resuelve una antinomia en relación con la 

reelección prevista en la fracción I del artículo 115 de la Constitución 

Federal, que en los hechos no existe. 

 

II. Pasa por alto que, a la vista del referido numeral de la Constitución 

Federal, la reelección es un mandato de la máxima norma que contiene 

dos limitantes expresas, determinadas por el Poder Constituyente 

permanente, mismas que son insuperables: a) se realizan por única 

ocasión; y, b) el periodo del mandato no puede ser superior a tres años. 

 

III. Inadvierte la existencia de diferencias sustanciales entre lo resuelto por 

la Sala Superior en el expediente SUP-JDC-101/2017 y su acumulado, 

pues en aquel asunto, dicho órgano jurisdiccional, se pronunció 

respecto a la permisión de contender por un periodo adicional a efecto 

de logar la reelección de autoridades municipales del Estado de Nayarit, 

derivado de un régimen transitorio que, en el caso concreto, ya 

ejercieron los Ayuntamientos. 
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IV. No consideró que el mandato que actualmente están ejerciéndose a 

nivel de Ayuntamientos, emana de una contienda en la que participaron 

para una elección consecutiva, derivado de un régimen transitorio, por 

lo que, al ya haberse reelecto por un periodo adicional, no pueden volver 

a contender para un segundo periodo. 

 

V. Al permitir que los Ayuntamientos que fueron reelectos en el proceso 

electoral pasado, contiendan por un periodo adicional, sobrepasarán los 

seis años previstos para que éstos puedan ejercer su cargo en 

reelección. 

 

VI. Pasa por alto que, al avalar la participación en el proceso electoral, de 

los Ayuntamientos reelectos en dos mil dieciocho, inaplica el segundo 

párrafo de la fracción I del artículo 115 de la Constitución Federal, dando 

posibilidad a más de una reelección. 

 

VII. Transgrede gravemente los principios básicos de la democracia 

representativa, así como el diverso principio de certeza. 

 

VIII. Amplía de manera injustificada la duración en el encargo del 

funcionariado municipal electo que contendió con reglas ya previstas en 

el proceso electoral de dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, pues dicha 

regulación se encontraba ya prevista a través de un artículo transitorio 

emitido por la legislatura de Coahuila en dos mil quince. 

 

IX. Vulnera los principios constitucionales de certeza electoral, legalidad y 

seguridad jurídica, elecciones libres y auténticas, derechos de 

participación política en condiciones de igualdad, no reelección, y 

retroactividad. 

6.2. Cuestión a resolver 

Este órgano de control constitucional debe determinar si fue o no conforme a 

Derecho, que el Tribunal local permitiera, a través de la sentencia reclamada, 

que el funcionariado de los Ayuntamientos, electo mediante sufragio de 

manera consecutiva, en los procesos electorales locales 2016-2017 y, 2017-

2018, tenga la posibilidad de contender, en reelección o elección consecutiva, 

por un segundo periodo adicional en el proceso electoral local 2021. 
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6.3. Decisión 

Debe revocarse el fallo controvertido, al ser contrario a los límites 

constitucionales de la elección consecutiva, diferenciar periodos por su 

duración, para ser considerados en la regla expresa que contiene dicho 

mandato. 

En criterio de este órgano de decisión el Tribunal local inadvirtió la limitación 

prevista por el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115 de la 

Constitución Federal, en el sentido de que la elección consecutiva para el caso 

de los Ayuntamientos puede efectuarse por una sola ocasión, con lo cual 

estaba ante una restricción constitucional expresa del constituyente mexicano, 

que impide en esa medida, una posterior ponderación, incluso a partir de las 

previsiones de instrumentos internacionales.  

6.4. Justificación de la decisión  

6.4.1. Marco normativo de la reelección de Ayuntamientos en la 

Constitución Federal 

Previo a la reforma constitucional electoral federal de dos mil catorce, el 

artículo 115 de la Constitución Federal, relativo a los municipios y su gobierno, 

era omiso en regular la elección consecutiva y, en establecer algún límite 

temporal para el período de los mandatos de los ayuntamientos cuando alguno 

de sus integrantes aspirara a postularse para un período adicional, bajo el 

mismo cargo.  

En el dictamen de origen de dos de diciembre de dos mil trece, las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado, 

y de Estudios Legislativos, Segunda, del Senado de la República12, al 

presentar la propuesta inicial de reforma al párrafo segundo de la fracción I del 

artículo 115 de la Constitución Federal, se propuso la inclusión de la elección 

consecutiva sin el señalamiento de algún límite máximo temporal para la 

duración del período de los ayuntamientos: 

“Las constituciones de los estados podrán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores 
y síndicos, hasta por un período adicional. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado; tratándose de 

                                                           
12 Cfr.: Senado de la República, “DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE GOBERNACIÓN; DE REFORMA DEL ESTADO, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN RELACIÓN CON LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL”, LXII 
Legislatura, 2 de diciembre de 2013, pp. 222. 
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candidatos independientes, sólo podrán postularse con ese mismo 
carácter.” 

El cuatro de diciembre de dos mil trece, el Dictamen de la Cámara de 

Senadores se envió a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Es 

de resaltar que durante la discusión del precepto constitucional de que se 

trata13, el diputado Arnoldo Ochoa González, al fijar la postura del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, refirió que:  

“Con este nuevo diseño constitucional gana el balance entre los poderes 
político, local y federal en beneficio de la ciudadanía, además de que se 
promueve la gobernabilidad municipal con la reelección por una sola 
vez de las autoridades municipales que ocupen el cargo, por tres años.” 

Por su parte, la diputada Consuelo Argüelles Loya, del Grupo Parlamentario 

de Acción Nacional, expuso: 

“En materia de municipios, en éstos se podrá reelegir a sus presidentes 
hasta por un periodo adicional, lo cual resultaba necesario, pues los 
tres años que dura en su cargo son en muchas ocasiones insuficientes 
para impulsar proyectos de largo alcance en beneficio de los 
ciudadanos.” 

Una vez que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión discutió y 

aprobó, entre otras, la reforma al precepto constitucional de que se trata, el 

cinco de diciembre de dos mil trece, hizo llegar a la Cámara de Senadores la 

“Minuta del Proyecto de Decreto”14, en el cual, se adiciona a la primera parte 

de la propuesta inicial, el párrafo siguiente: “siempre y cuando el periodo del 

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años.”  

Es de resaltar que, en su oportunidad, la Cámara de Senadores implícitamente 

avaló la propuesta de la cámara revisora, al no discutir la adición del párrafo 

citado15, antes de enviarla a los Congresos de las entidades federativas, para 

los efectos del artículo 135 de la Constitución Federal16. 

Como consecuencia de lo anterior, el Decreto de reforma constitucional en 

materia electoral federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez 

                                                           
13 Cfr.: Versión estenográfica de la sesión realizada en la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, el jueves 5 de diciembre de 2013. 
14 Cfr.: Oficio D.G.P.L. 62-II-1-1426, suscrito por la Diputada Angelina Carreño Mijares, Secretaria de la 
Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal, así como la “MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL”, ambos 
documentos de 5 de diciembre de 2013. 
15 Cfr.: Versión estenográfica de la sesión realizada en la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, el viernes 13 de diciembre de 2013. 
16 En ese tiempo, el párrafo primero de dicho precepto disponía: “Artículo 135. La presente Constitución 
puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, 
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados.” 
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de febrero de dos mil catorce, plasmó la reforma definitiva del párrafo segundo 

de la fracción I del artículo 115 del Pacto Federal, en los términos siguientes: 

“Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores 
y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato.” 

Respecto de este mandato constitucional, la Sala Superior al decidir los 

expedientes SUP-JDC-101/2017 y SUP-JRC-63/2017, acumulados, consideró 

en su interpretación que uno de los propósitos del Constituyente Permanente, 

al aprobar la redacción actual del párrafo segundo de la fracción I del artículo 

115 de la Constitución Federal, fue disponer que la elección consecutiva por 

un período adicional para el mismo cargo, tratándose de las presidencias 

municipales, regidurías y sindicaturas, tuviera la condicionante de que el 

período del mandato de los ayuntamientos no fuera superior a tres años17.  

Dicha intención, a decir de la Sala Superior en el citado precedente, queda de 

manifiesto, si se toma en cuenta que antes de la reforma constitucional en 

materia electoral de dos mil catorce, e incluso, en la propuesta inicial de 

redacción del párrafo segundo de la fracción I del artículo 115 de la 

Constitución Federal, presentada por la Cámara de origen, no se aludía la 

duración del mandato de los ayuntamientos a un plazo específico, lo cual se 

interpretaba en el sentido de que cada Congreso de las entidades federativas, 

en uso de su autonomía y soberanía interior, podía establecer la duración de 

los mandatos de los ayuntamientos18; sin embargo, una vez agotado el 

proceso legislativo de la reforma del artículo 115 de la Constitución Federal, la 

redacción final hoy vigente, establece que habrá lugar a la elección 

consecutiva para el mismo cargo, tratándose de las personas que se 

desempeñen en las presidencias municipales, regidurías y sindicaturas, por 

un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 

ayuntamientos no sea superior a tres años. 

Inclusive, Sala Superior a través del citado criterio, instó a no pasar por alto 

que el artículo 115 de la Constitución Federal, en la parte conducente, 

establece de manera general: “siempre y cuando el período del mandato no 

                                                           
17 Valencia Carmona, Salvador, “Comentario al artículo 115”, en: Derechos del pueblo mexicano. México 
a través de sus constituciones, Tomo X, Sección Tercera, Ed. Porrúa, México, 2016, p. 747. 
18 Sobre el tema, véase Acción de Inconstitucionalidad 23/2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 16 de noviembre de 2012. 
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sea superior a tres años”, lo cual la llevó también a considerar que, al no 

hacerse alguna distinción respecto del sentido de la voz “mandato”, la 

duración máxima a que se refiere, abarca tanto al período en que las 

personas que se desempeñen en las Presidencias Municipales, 

Regidurías y Sindicaturas, se encuentren ejerciendo esa función, así 

como al inmediato siguiente, en el que se pretenda la elección consecutiva 

bajo el mismo cargo. 

De esta manera, la reforma de dos mil catorce dio paso a la armonización 

legislativa en el orden de las entidades, al señalarse en el propio artículo 115 

de la Constitución Federal, que las “constituciones de los estados deberán 

establecer la elección consecutiva, para el mismo cargo de presidentes 

municipales, regidores y síndicos”, lo cual se legisló para los Ayuntamientos 

conforme al siguiente marco normativo. 

6.4.2. Marco normativo, reelección en Ayuntamientos 

En atención a la reforma constitucional de dos mil catorce, relativa a la elección 

consecutiva de cargos de elección popular correspondiente a Ayuntamientos, 

el Congreso local modificó la Constitución local, a efecto de garantizar el 

derecho a la postulación vía elección consecutiva, lo que realizó por Decreto 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintidós de septiembre de dos 

mil quince. 

 

En atención a dicha reforma, en el artículo 158-K, fracción II, de la Constitución 

local se estableció lo siguiente:  

 
“Artículo 158-K. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos 
que establezca la ley de la materia. 
 
El Ayuntamiento se conformará de acuerdo con las bases siguientes: 
[…] 
II. La elección consecutiva será permitida en los términos del artículo 30 
de esta Constitución por un período adicional. 
[…]” 
 

En relación con dicho precepto, el diverso numeral 30, párrafo cuarto, de la 

Constitución local dispuso:  

 

“Artículo 30. […] 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, así como las personas que, 
por elección indirecta, por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera 
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que sea la denominación que se les dé o las que integren un Concejo 
Municipal, podrán ser electas para el período inmediato. 
[…]” 

 

Así, una vez garantizada la reelección en la Constitución local, el Congreso 

local expidió un nuevo Código local en cuyo artículo 14, párrafo 4, estableció: 

 
“Artículo 14. 
 […] 
4. Los integrantes de los ayuntamientos podrán ser electos hasta por 
dos periodos consecutivos en los términos que señala la Constitución 
y observando lo siguiente: 
[…]” 
 

A la par, ante la obligación del Congreso local de armonizar las disposiciones 

constitucionales relacionadas con la elección consecutiva o reelección, esto 

es, los artículos 115, fracción I, párrafo segundo de la Constitución Federal, y 

Décimo Cuarto Transitorio de la reforma constitucional en materia electoral 

que entró en vigor el once de febrero de dos mil catorce y, la necesidad de que 

concurriera, al menos, una elección local en la misma fecha en que tuvieran 

lugar las elecciones federales, de conformidad con el artículo 116, fracción IV, 

incisos a) y n)19, de la Constitución Federal, el Congreso local aprobó reformas 

a la Constitución local20.  

En ese sentido, el Congreso local, para cumplimentar lo ordenado por la 

Constitución Federal dispuso lo siguiente:  

“[…] 
Transitorios 
[…] 
SEGUNDO.- Los ayuntamientos que se elijan el primer domingo de junio 
de 2017 durarán en su encargo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018. 
[…]” 
 

                                                           
19 “Artículo 116. […] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, 
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes 
de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la 
jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
[…] 
n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales; 
[…]” 
20 Decreto 126 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza el veintidós de 
septiembre de dos mil quince. 
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Por tanto, a efecto de empatar una elección local con el proceso electoral 

federal 2017-2018, el Congreso local estimó que, los Ayuntamientos electos 

en el proceso electoral 2016-2017, durarían en su encargo sólo un año. 

6.4.3. Caso concreto 

El Tribunal local inadvirtió que la limitación prevista en el segundo 

párrafo de la fracción I del artículo 115 de la Constitución Federal, en el 

sentido de que la elección consecutiva para el caso de Ayuntamientos 

puede únicamente efectuarse por una sola ocasión, se trata de una 

restricción constitucional expresa, respecto de la que no cabe 

interpretación ni siquiera atendiendo a previsiones contenidas en 

tratados internacionales. 

Metodología de estudio 

Como se identifica de las demandas cuyos agravios han sido sintetizados en 

apartados anteriores, existe un denominador común en los reclamos hechos 

valer ante esta Sala Regional. Esencialmente los partidos políticos enjuiciantes 

sostienen que la decisión del Tribunal local es contraria a una limitación 

expresa de orden constitucional, que implica su inobservancia directa, lo que 

trasgrede los principios rectores del proceso electoral, así como los principios 

de certeza, legalidad, y seguridad jurídica. 

A la par, se exponen diversas razones, entre ellas, inobservar los requisitos de 

hasta por cuántos periodos pueden reelegirse, cuando la constitución federal 

y local, así como la ley electoral, señalan claramente que solo podrá ser 

posible buscar la postulación al cargo que se ostenta, sólo o únicamente por 

un periodo adicional, sin distingo de duración del primero. Que no entenderlo 

así, incluso permitiría mandatos consecutivos por más de seis años, lo cual 

tampoco está permitido por las cartas fundamentales. 

Adicionalmente un partido político, el PES, indica que esto respecto de su 

primera participación en procesos electorales, lo coloca en una situación de 

inequidad. 

Tomando en cuenta la coincidencia en la expresión de un agravio central, por 

cuestión metodológica, dada su entidad, y que, de resultar fundado, 
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alcanzarían su pretensión los accionantes, se analizará en primer orden dicho 

agravio, y en su caso, de ser necesario los restantes21. 

Estudio 

El PES refiere que el Tribunal local transgredió los límites temporales 

establecidos por el artículo 115, fracción I, párrafo segundo de la Constitución 

Federal y, 158-K, fracción III de la Constitución local, los cuales permiten la 

reelección sólo para un periodo adicional, el cual ya fue agotado con el 

segundo mandato que actualmente ejercen diversas Presidencias Municipales 

y Regidurías -agravio identificado con el numeral i-. 

Asimismo, refiere que la sentencia controvertida pasó por alto que de la 

interpretación sistemática de los artículos 115, fracción I, párrafo segundo de 

la Constitución Federal y, 158-k, fracción III de la Constitución local, se advierte 

que la reelección municipal y sus límites, tienen una lectura relativa a que, 

puede concederse por una sola ocasión, para un periodo adicional, con 

independencia de su duración -agravio identificado con el numeral ii-. 

Por su parte, a este aspecto de derecho MORENA alega que el Tribunal local 

dio un alcance indebido al texto del artículo 115, fracción I de la Constitución 

Federal y, 14, numeral 4 del Código local -motivo de inconformidad identificado 

con el inciso b)-. 

Asimismo, refiere dicho partido político que, al adicionarse la permisión de 

reelegirse un periodo más, el Tribunal local incurre en un despropósito al 

proceso electoral, pues el hecho de que ya se haya ejercido un periodo, 

independientemente su duración, contó como reelección al haberse obtenido 

un triunfo en elección consecutiva -motivo de inconformidad identificado con 

el inciso d)-. 

De igual manera, sostiene el partido político que el Tribunal local pasó por alto 

que, si una persona ya contendió para una elección consecutiva, no puede ser 

registrada nuevamente, pues esto vulneraría el artículo 115 de la Constitución 

Federal, lo anterior, independientemente de que el primer periodo durara un 

año, pues así fue establecido por la legislatura coahuilense, para acatar un 

                                                           
21 Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia I.4o.A. J/83, del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE PREFERIR LOS RELACIONADOS 
CON EL FONDO DEL ASUNTO A LOS FORMALES, O BIEN, ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO", consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo 
XXXII, Julio de 2010, página 1745, número de registro 164369. 
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mandato de la Constitución Federal y, empatar las elecciones locales con las 

federales -motivo de inconformidad identificado con el inciso e)-. 

Inclusive, refiere que el Tribunal local, indebidamente expulsa del sistema 

jurídico lo previsto por el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, lo 

cual es motivo suficiente para revocar la sentencia combatida -motivo de 

inconformidad identificado con el inciso g)-. 

En ese mismo sentido, el partido político actor manifiesta que la elección 

consecutiva se encuentra limitada de forma expresa por el artículo 115 de la 

Constitución Federal, pues el derecho a ser votado por un periodo consecutivo 

y adicional se encontraba supeditado a lo ahí previsto, por lo cual, lo decidido 

por el Tribunal local es contrario a lo previsto por el Constituyente Federal -

motivo de inconformidad identificado con el inciso h)-. 

Lo anterior, porque a decir del instituto político actor, el Tribunal local pasó por 

alto que la interpretación del artículo 115 de la Constitución Federal, no permite 

una elección consecutiva de cargos municipales por más de un periodo, ni 

siquiera en el supuesto de que, al sumarse los años en el encargo, estos 

representen menos de los seis años implícitamente previstos (sic) por el texto 

constitucional federal, pues el límite o tope máximo de periodos de ejercicio es 

de dos, situación que no puede modificarse ni siquiera bajo una interpretación 

pro persona -motivo de inconformidad identificado con el inciso i)-. 

Por su parte el PAN indica que, bajo el argumento de maximizar los derechos 

de la ciudadanía y, la supuesta interpretación armónica conforme a los 

principios de progresividad y pro persona, el Tribunal local resuelve una 

antinomia en relación con la reelección prevista en la fracción I del artículo 115 

de la Constitución Federal, que en los hechos es inexistente -concepto de 

agravio identificado con el número I-.  

 

Indica dicho partido político que, el Tribunal local pasó por alto que, a la vista 

del referido numeral de la Constitución Federal, la reelección es un mandato 

de máxima norma que contiene dos limitantes expresas, determinadas por el 

Poder Constituyente permanente, mismas que son insuperables: a) se realizan 

por única ocasión; y, b) el periodo del mandato no puede ser superior a tres 

años -concepto de agravio identificado con el número II-. 

 

Alega también el PAN que el Tribunal local no consideró que el mandato que 

actualmente están ejerciéndose a nivel de Ayuntamientos, emana de una 

contienda en la que participaron para una elección consecutiva, derivado de 



SM-JRC-13/2020 Y ACUMULADOS 

25 

un régimen transitorio, por lo que, al ya haberse reelecto por un periodo 

adicional, no pueden volver a contender para un segundo periodo -concepto 

de agravio identificado con el número IV-. 

 

Sostiene además que, al avalarse la participación en el proceso electoral de 

los Ayuntamientos reelectos en dos mil dieciocho, el Tribunal local inaplica el 

segundo párrafo de la fracción I del artículo 115 de la Constitución Federal, 

dando posibilidad a más de una reelección -concepto de agravio identificado 

con el número VI-. 

Asiste razón a los promoventes, por lo siguiente. 

Contrario a lo sostenido por el Tribunal local, la limitación prevista por el 

artículo 115, fracción I, segundo párrafo de la Constitución Federal, en el 

sentido de que las leyes supremas estatales “deben establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, por un período adicional” se trata de una restricción constitucional 

expresa del constituyente mexicano, que conforme a la línea jurisprudencial 

consistente de la Suprema Corte, impide su posterior ponderación con otros 

instrumentos internacionales, lo que impone, que la limitante ahí prevista, en 

el sentido de que la elección consecutiva opera por un periodo adicional, no 

podía interpretarse conforme al principio pro persona o en un sentido de 

progresividad para incluir un distingo donde la Constitución Federal, ni local, 

no lo hicieron. 

Para evidenciar el criterio que en la presente decisión se adopta, resulta 

necesario acudir a las bases legales del sistema jurídico federal y estatal de 

reelección de Ayuntamientos, de las cuales concretamente se advierte que: 

• El artículo 115, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Federal 

mandata que las Constituciones de los estados debían -como ocurrió- 

prever la elección consecutiva para el mismo cargo de Presidencias 

Municipales, Regidurías y Sindicaturas, bajo dos requisitos, el primero que 

ve a un límite de ocasiones u oportunidades para reelegirse, al señalarse 

que dicha reelección sea por un período adicional; e incluyó una 

condicionante, para evitar que por una reforma del orden estatal, se 

establecieran periodos de mandato en ayuntamientos, superiores a los tres 

años. Esa condicionante expresa para cerrar tal posibilidad se dio en el 

sentido de señalar que el periodo del mandato de los ayuntamientos no 

fuese superior a tres años. 
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• A la par, la Constitución local, con la previsión de los artículos 30, párrafo 

cuarto y, 158-K, fracción II, armoniza dicha restricción federal. A saber, 

dichos preceptos reiteran la disposición de la Constitución Federal, y 

señalan esencialmente que las Presidencias Municipales, Regidurías y 

Sindicaturas de los Ayuntamientos, electas popularmente por elección 

directa, podrán ser reelectas para el período inmediato -elección 

consecutiva- con una limitante: que la elección consecutiva será permitida 

sólo o únicamente por un periodo adicional -lo que es acorde con el texto 

de la Carta Fundamental federal-.  

De la interpretación sistemática de estos preceptos es posible advertir que, en 

el Estado de Coahuila, en observancia a lo mandatado por la Constitución 

Federal, el Congreso local armónicamente restringió la elección consecutiva 

de los Ayuntamientos solamente a un periodo adicional.  

No conceptualizó o estableció previsión alguna sobre lo que debía entenderse 

por periodo, como tampoco estableció el poder legislativo estatal, como 

veremos líneas más adelante, con motivo del transitorio para homologar 

calendarios electorales, que el mandato de un año, no se consideraría como 

periodo para la reelección. 

De tal suerte que, para esta Sala Regional, lo incorrecto de la decisión local 

impugnada radica en que, como lo exponen los promoventes, el Tribunal local, 

pasó por alto que la restricción de reelección a un periodo adicional, no podía 

ser inobservada, siquiera por virtud de una interpretación pro persona o en un 

afán progresivo, pues la limitante prevista por el párrafo segundo, fracción I, 

del artículo 115 de la Constitución Federal, era clara y precisa al restringir la 

reelección de los Ayuntamientos, por únicamente un periodo adicional, lo 

anterior, independientemente de la duración del primer periodo ejercido. 

Para sustentar la tesis de decisión planteada, esta Sala parte del criterio 

sostenido por el Pleno de la Suprema Corte en la contradicción de tesis 

293/2011, en dicha contradicción, el Alto Tribunal indicó que las restricciones 

constitucionales al goce y ejercicio de los derechos (en el caso concreto, 

los de votar y ser votado) y libertades prevalecen sobre la norma 

convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponderación 

posterior22. 

                                                           
22 De dicho criterio, surgió la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), con número de registro 2006224, de 
rubro: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA 
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Dicho razonamiento propició a su vez que la Segunda Sala de la Suprema 

Corte, emitiera la tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2014 (10a.), en la cual, de 

manera conteste a la decisión de la contradicción en cita, estableció que serían 

inoperantes aquellos agravios en los cuales se pretenda desconocer el texto 

de la Constitución Federal cuando se esté en presencia de una disposición 

que contenga una restricción, prohibición, limitación o excepción 

constitucional23.  

Adicionalmente, debemos considerar la interpretación contenida en la 

jurisprudencia 2a. CXXVIII/2015 (10a.), también de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte, en la cual se señala que de los numerales 30 y 32.2 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se desprende que los 

Estados Parte han dispuesto que las restricciones convencionalmente 

permitidas, son aquellas que por razones de interés general se dicten en las 

leyes domésticas, con el propósito para el cual han sido establecidas, -las 

cuales- además resultan ineludibles por razones de seguridad y por las 

justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática24.  

En este sentido, y plenamente acorde con el reconocimiento de validez y 

preminencia de las restricciones constitucionales sobre cualquier 

interpretación que pueda darse a un derecho fundamental (en el caso que nos 

ocupa, el ejercicio del derecho a ser votado derivado de la posibilidad de 

reelección) 25 partiendo de la doctrina convencional, es que en la óptica de este 

órgano de revisión, el Tribunal local, en su sentencia, pasó por alto que, de 

conformidad con lo decidido por la Suprema Corte, restricciones 

constitucionales, como la de contender en elección consecutiva por un solo 

periodo adicional, encuentran sustento en el propio texto del referido 

instrumento internacional, pues se trata de una manifestación soberana del 

                                                           
AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL”. 
23 Con número de registro 2007932, de rubro: “AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
PRETENDEN LA DESAPLICACIÓN DE UNA RESTRICCIÓN, PROHIBICIÓN, LIMITACIÓN O 
EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL, CON APOYO EN UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER 
CONVENCIONAL”. 
24 Con número de registro 2010428, de rubro: “RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. ADICIONALMENTE A QUE SE TRATEN DE UNA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL CONSTITUYENTE MEXICANO QUE IMPIDE SU ULTERIOR 
PONDERACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, TAMBIÉN SE ENCUENTRAN 
JUSTIFICADAS EN EL TEXTO DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS”. 
25 Con sustento en lo decidido por esta Sala Regional, quien al resolver el expediente SM-JDC-470/2018 

y acumulados, estableció que la reelección forma parte de la configuración legal de los derechos de 

participación política, y debe considerarse como una posibilidad para el ejercicio del derecho a ser 

votado, el cual está reconocido en los artículos 35, fracción II, de la Constitución Federal; 23, 

numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 25, inciso b), del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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Constituyente Originario o del Poder Revisor de la Norma Fundamental, que 

se incorpora expresamente a la Constitución Federal. 

En el caso, era de atenderse lo decidido por la Suprema Corte en la acción de 

inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015, en esa oportunidad 

el Máximo Tribunal estableció, entre otras cuestiones, en cuanto al tema 

jurídico de análisis que, el funcionariado que ya fue reelecto para un 

periodo adicional -que ya agotó la elección consecutiva- no puede ser 

nuevamente elegido para otro periodo inmediato, pues esto implicaría 

transgredir la propia norma que indica que la reelección sólo será por un 

periodo adicional, afectando el principio de legalidad y certeza electoral. 

Para esta Sala, sería debatible incluso ante una previsión constitucional o legal 

local, que la entidad pudiera haber establecido válidamente esa salvedad, sin 

entrar en contradicción con las bases constitucionales de la que derivó la 

armonización en el ámbito estatal. 

Como se motiva en este fallo, tampoco era razonablemente válido que bajo 

una interpretación pro derechos humanos, progresiva, o pro persona, que el 

operador jurídico considerara una interpretación con esa perspectiva 

maximizadora cuando tenía ante sí un mandato constitucional tasado que 

llevaba primero, a una limitante constitucionalmente válida, la reelección no ve 

a años, ve a periodos de desempeño del cargo. No ve a si la ciudadanía se 

privaba de la posibilidad de evaluación de la función, en un periodo menor a 

los tres años, como en su premisa de decisión argumentó el Tribunal local. 

Lo anterior porque, si bien el multicitado artículo 115 de la Constitución Federal 

establece una permisión de buscar la elección consecutiva, ello no resulta, por 

sí mismo, en un derecho de la ciudadanía; se trata de una regla de 

participación de la cual el texto fundamental sienta las bases bajo las cuales 

se podrá optar en una contienda para la definición de postulación de 

candidaturas, misma que se sujetará al cumplimiento de los requisitos legales 

previstos para ello. 

En esa lógica, la Constitución local, en su artículo 30, último párrafo, estableció 

la posibilidad de que cualquier forma en que se hubiere asumido el mandato, 

debe tomarse en cuenta para considerar que se está ante una elección 

consecutiva, lo anterior al señalar que, con independencia de la manera en 

que obtenga el cargo alguno de los integrantes de los Ayuntamientos, se 

tomará en cuenta para efectos de la elección consecutiva26, lo que lleva a 

                                                           
26 Artículo 30. […] 
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interpretar que el tiempo durante el cual se desempeñe el cargo no es un factor 

que pueda ser omitido al momento de determinar que se está buscando la 

elección para un periodo consecutivo. 

Desde la revisión que corresponde a esta Sala, en palabras lisas y llanas, para 

que pudiera haber sido válido sostenerse que un periodo o un mandato solo 

puede ser entendido para fines de reelección si tiene una duración de tres 

años, era indispensable que las bases constitucionales lo permitieran entender 

así y eso no ocurre. La base constitucional que da el artículo 115 de la 

Constitución Federal, retomada en el orden de la Constitución local no lleva a 

tal conclusión. 

A la par, y contrario a lo razonado en el fallo a examen, no es a partir de la 

cláusula de seguridad que se contiene en el segundo párrafo de la fracción I 

del 115 de la Constitución Federal, que pueda deducirse esa intención.  

Tal clausula señala:  

… siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea 

superior a tres años. 

Los debates parlamentarios y la historia misma de la figura de la reelección en 

el país, dejan en claro cuál es el fin o propósito de esa cláusula: primero, tiene 

como propósito robustecer el requisito o limitante expreso, en el sentido de 

que la reelección es y deberá ser por un solo periodo y no por más; y, segundo, 

persigue legítimamente que ese periodo, el que será de reelección, no se 

alargue o sea por una temporalidad mayor a los tres años, proscribiendo 

implícitamente la posibilidad de que, por cualquier mecanismo que buscase 

emprenderse en el orden de las reformas estatales, se modificará la duración 

de los encargos a más de tres años.  

En ese sentido, no podría entenderse una cuestión de técnica legislativa, como 

tampoco dar pie con motivo a esa cláusula de seguridad en la temporalidad de 

los periodos o mandatos, a una interpretación en la que la reelección vea a un 

máximo de años en el cargo, por periodos ordinarios de tres años, y que 

aquellos que por cualquier razón pudieron ser menores sean descartados.  

La regla para que operara tal intelección debía haberse elaborado entonces 

en un sentido de doble mandato, de periodos ordinarios de tres años, y de dos 

                                                           
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, así como las personas que por elección indirecta, por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé o las que integren un Concejo Municipal, podrán ser electas para el período inmediato. 
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y solo dos periodos de tres años -el de elección y el de elección consecutiva-, 

lo cual, al acudir a los debates dados en el Congreso de la Unión sobre la 

reelección para ayuntamientos es claro que no fue la intención del poder 

reformador de la constitución.  

De ahí que lo razonado por el Tribunal local, en cuanto a excluir del mandato 

constitucional y de los requisitos para la reelección, aun cuando fuera por única 

ocasión, el primer período que llamó excepcional por ser sólo de un año, se 

considere apartado del propósito de la reforma que introdujo la posibilidad de 

reelección. 

Para esta Sala, el criterio del Tribunal local descarta una de las reglas 

constitucionales de la elección consecutiva, como se demuestra a 

continuación. 

El diseño constitucional derivado de la base constitucional que brinda el 

artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, es por demás claro: la 

posibilidad de reelección o de elección consecutiva, en el orden de las 

elecciones municipales, permite que ésta se dé en una ocasión, única y 

exclusivamente para un segundo periodo.  

La lectura funcional y sistemática del diseño legal de esta posibilidad de 

postulación, en criterio de esta Sala, en modo alguno se traduce en la 

expectativa de ocupar el cargo hasta por la suma de dos periodos de tres años, 

como se motivó, la interpretación de las bases constitucionales dadas en el 

plano federal por el destacado precepto 115 y en lo local, por el diverso artículo 

158-K de la Constitución local, no posibilitan una interpretación diferenciada 

por la duración de los mandatos, como sugiere la decisión controvertida. 

En ese último y concreto punto de interpretación del marco normativo que se 

cita en la sentencia a revisión, es en el cual, la tesis de decisión de la 

responsable, lleva a una posibilidad que no se comparte; básicamente la 

interpretación que se exploró en la decisión -pro persona y/o progresiva- en 

los términos en que se materializa por el órgano de decisión, como se expone 

en los agravios de los partidos políticos que acuden ante esta instancia, trae 

como resultado vaciar de contenido el precepto constitucional, implica no una 

interpretación extensiva o progresista de derechos, sino la inaplicación 

implícita de la norma constitucional y la creación de una regla de excepción 

que no puede válidamente sostenerse en una interpretación que no era posible 

hacer, por estar ante una prohibición constitucional expresa, en la que no cabe 

interpretación ni siquiera bajo la invocación de normas convencionales. 
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Como sabemos, la regla de excepción a un requisito constitucional debe 

preverse en ese propio cuerpo de normas, lo que en el caso no ocurre, de ahí 

que se llegue a la conclusión de que la sentencia que se revisa, en términos 

de los agravios que fueron hechos valer, es contraria al orden de la 

constitución y debe ser revocada. 

En convicción de esta Sala, para que pudiera darse una interpretación 

progresiva, que consiste en que, el contenido de los derechos humanos no 

debe limitarse al texto expreso de la norma donde se reconoce dicho derecho, 

sino que se va robusteciendo con la interpretación evolutiva que hagan los 

tribunales como intérpretes de las normas fundamentales27, o bien una 

interpretación pro persona de una norma para que el derecho en debate pueda 

ser garantizado de la manera más amplia posible28, requería como condición 

sin excepción, estar ante una norma abierta o general, que no contuviera una 

limitación expresa. 

Por lo que hace a la interpretación progresiva, no huelga decir que la Suprema 

Corte ha indicado que, para acudir a ella, debemos encontrarnos ante la 

insuficiencia de elementos que derivan del análisis literal, sistemático, causal 

y teleológico de la norma29.  

Mientras que, por lo que hace a la interpretación pro persona, el máximo 

tribunal del país, por conducto de su Primera Sala ha señalado que, a ésta 

sólo puede acudirse si existen:  i. dos o más normas de derechos humanos 

que, siendo aplicables, tengan contenidos que sea imposible armonizar y que, 

por tanto, exijan una elección; o, ii. dos o más posibles interpretaciones 

admisibles de una norma, de modo que se acoja aquella que adopte el 

contenido más amplio o la limitación menos restrictiva del derecho30. 

En ese sentido, en este caso se sostiene que no es posible interpretar la 

Constitución Federal, excluyendo prohibiciones expresas, pues éstas deben 

ser entendidas en sentido estricto, aplicarse en el marco que la propia 

Constitución Federal delinea y, entenderse como un mandato del poder 

                                                           
27 Tesis 1a. CDV/2014 (10a.), con número de registro 2007981, de rubro: “DERECHOS HUMANOS. SU 
CONTENIDO NO SE LIMITA AL TEXTO EXPRESO DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE 
EXTIENDE A LA INTERPRETACIÓN QUE LOS ÓRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL 
RESPECTO”. 
28 Jurisprudencia LXXXIV/2013 (10a.), con número de registro 2003109, de rubro: “PRINCIPIO PRO 
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE 
DEFENSA”. 
29 Jurisprudencia P./J. 61/2000, con número de registro 191673, de rubro: “INTERPRETACIÓN 
HISTÓRICA TRADICIONAL E HISTÓRICA PROGRESIVA DE LA CONSTITUCIÓN”. 
30 Tesis 1a. CCVII/2018 (10a.), con número de registro 2018781, de rubro: “PRINCIPIO PRO PERSONA. 
SÓLO PUEDE UTILIZARSE EN SU VERTIENTE DE CRITERIO DE SELECCIÓN DE 
INTERPRETACIONES CUANDO ÉSTAS RESULTAN PLAUSIBLES”. 
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reformador que los operadores jurídicos, no pueden, no podemos, obviar o 

eliminar bajo ningún ejercicio interpretativo. 

Pues como quedó indicado, para que tal ejercicio pueda ser efectuado, deben 

materializarse ciertas condiciones que, en opinión de esta Sala Regional, no 

concurrieron en este concreto caso. 

Finalmente, mutatis mutandi, en lo que resulta similar al criterio central 

sostenido en esta sentencia, sobre el tema de periodos cortos o menores a los 

que ordinariamente se prevén, precisamente establecidos, como pasa en el 

caso de Coahuila, para dar paso a calendarios electorales homologados en 

elecciones estatales con la elección federal, este órgano de decisión también 

acudió a analizar lo decidido por la Suprema Corte al resolver el caso de la 

Gubernatura de Baja California, a través de la acción de inconstitucionalidad 

112/2019 y sus acumuladas. 

Mediante el fallo ahí emitido, el Alto Tribunal dejó en claro que sería violatorio 

del principio de legalidad, dejar sin efectos un precepto constitucional local que 

prevé la duración de un cargo de elección popular, al que se sujetaron todos 

los participantes del proceso electoral correspondiente, sin atender los límites 

constitucionales que rigen en la materia. 

En el caso que se decide, quienes compitieron para cumplir un mandato de un 

año, -que no resultó ser un caso, período o mandato de excepción para la 

reelección como se ha argumentado en esta decisión-, tenían claro, al igual 

que la ciudadanía, que ese mandato sería por tal periodo, y que la evaluación 

de lo hecho en ese tiempo, aun cuando menor a tres años, fue el parámetro 

real, objetivo y definido, de conocimiento de la actividad realizada en la función, 

que permitió ya en una ocasión refrendar el apoyo dado a su gestión en la 

elección que motivó su permanencia en el cargo, por el periodo adicional que 

concluirá en diciembre de dos mil veintiuno. 

De manera que, contrario a lo decidido por la instancia local, para esta Sala 

Regional, permitirse que por única ocasión, y basado en una diferenciación 

entre periodos ordinarios y de excepción, por su duración, todas las personas 

que resultaron electas en los procesos electorales 2016-2017 y 2017-2018, 

por uno y tres años de mandato respectivamente, postulen su candidatura y 

contiendan en reelección dentro del proceso comicial 2021 para ocupar el 

mismo cargo que desempeñan al interior de los Ayuntamientos, por un período 

adicional de tres años, es una decisión que se aparta del marco jurídico 

constitucional vigente, el cual es claro en posibilitar la reelección o elección 
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consecutiva, solo por un período o mandato adicional, independientemente de 

su duración. 

En consecuencia, al resultar fundados los agravios hechos valer por los 

promoventes respecto a la interpretación de la norma estatal en contravención 

de la prohibición constitucional contenida en el artículo 115, fracción I, párrafo 

segundo de la Constitución Federal, procede revocar la sentencia impugnada. 

En vía de consecuencia, al haberse revocado el fallo impugnado, debe quedar 

sin efectos el acuerdo del IEC dictado en su cumplimiento y, prevalecer, para 

todos los efectos, la respuesta a la consulta efectuada, contenida en el acuerdo 

IEC/CG/140/2020, que prevé que no es procedente la elección consecutiva 

por otro periodo adicional, de aquellas personas que resultaron electas de 

manera consecutiva para ocupar el mismo cargo en los Ayuntamientos, 

durante el proceso electoral local ordinario 2016-2017, y, posteriormente en el 

proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

Dada la conclusión a la que se ha arribado, resulta innecesario el estudio de 

los agravios restantes31. 

7. EFECTOS 

Atento a las razones dadas, lo procedente es: 

7.1. Revocar la resolución dictada en el juicio electoral TECZ-JE-131/2020 y 

sus acumulados, y, en vía de consecuencia, dejar sin efectos el diverso 

acuerdo dictado en su cumplimiento, sobre el cual prevalece para todos los 

efectos legales, la respuesta a la consulta efectuada, contenida en el acuerdo 

IEC/CG/140/2020 del IEC, el cual le indicó al consultante que el período de 

mandato de un año, derivado del proceso electoral 2016-2017, pese a su 

duración, es ordinario y, debe ser tomado en cuenta con el de tres años surgido 

del proceso electoral 2017-2018 para efectos de elección consecutiva y, por 

ende, determina que no es procedente la elección consecutiva por otro 

periodo adicional, de aquellas personas que resultaron electas de manera 

consecutiva para ocupar el mismo cargo en los Ayuntamientos, durante el 

                                                           
31 De conformidad con la jurisprudencia P./J. 3/2005, identificada con el número de registro 179367, de 

rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDERAL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN 
LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES”. 
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proceso electoral local ordinario 2016-2017, y, posteriormente en el proceso 

electoral local ordinario 2017-2018. 

7.2. Dada la proximidad del inicio del proceso electoral local en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y toda vez que el acuerdo IEC/CG/162/2020, emitido en 

cumplimiento a la sentencia revocada fue hecho del conocimiento general de 

la ciudadanía de la referida entidad federativa a través de los estrados del IEC, 

se vincula e instruye a dicho órgano administrativo electoral para que haga 

del conocimiento del consultante, la ciudadanía y los partidos políticos, la 

determinación que prevalece a partir de esta decisión; lo cual deberá realizar, 

preferentemente, a través de los mismos mecanismos por los cuales comunicó 

el referido acuerdo IEC/CG/162/2020. 

Realizado lo anterior, deberá informarlo a esta Sala dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, primero a través del correo institucional 

cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; luego, por la vía más rápida, 

allegando la documentación en original o copia certificada 

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes SM-JRC-14/2020, SM-JRC-

15/2020, SM-JDC-397/2020 y SM-JDC-399/2020 al diverso SM-JRC-13/2020, 

en consecuencia, agréguese copia certificada de los puntos resolutivos de la 

presente sentencia, a los asuntos acumulados. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas de los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-

397/2020 y SM-JDC-399/2020. 

TERCERO. Se revoca la sentencia impugnada. 

CUARTO. Se ordena al Instituto Electoral de Coahuila proceda conforme al 

apartado de efectos del presente fallo. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por el tribunal responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

Referencia: Páginas 5 y 7.  

Fecha de clasificación: treinta de diciembre de dos mil veinte. 

Unidad: Ponencia de la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho. 

Clasificación de información: Confidencial por contener datos personales que hacen a personas 

físicas identificables. 

Periodo de clasificación: Sin temporalidad por ser confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 23, 68, fracción VI, y 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como 3, fracción IX, y 31 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Motivación: En virtud de que mediante auto de turno dictado en el expediente SM-JDC-399/2020, 

el veintitrés de diciembre de dos mil veinte, se ordenó mantener la protección de los datos 

personales de la parte actora. 

Nombre y cargo del titular de la unidad responsable de la clasificación: Juan Antonio 

Palomares Leal, Secretario de Estudio y Cuenta adscrita a la Ponencia de la Magistrada Claudia 

Valle Aguilasocho. 
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Ciudad de México, veinte de enero de dos mil veintiuno. 

 

S E N T E N C I A 

 

Que emite la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en los recursos de reconsideración indicados al 

rubro, en el sentido de confirmar, por las razones expuestas en la 

presente determinación, la sentencia emitida por la Sala Regional 

Monterrey, en el juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-

13/2020 y sus acumulados. 
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R E S U L T A N D O 

 

1. I. Antecedentes. De los hechos expuestos en las demandas, así 

como de las constancias que integran los expedientes, se advierte 

lo siguiente: 

 
2. A. Consulta sobre reelección. El veintisiete de agosto de dos mil 

veinte, Julio Iván Long Hernández, en su calidad de Presidente 

Municipal de San Juan Sabinas, Coahuila, consultó al Instituto 

Electoral local, si podía postularse para el mismo cargo en el 

actual proceso electoral 2021, aun y cuando llevaba ocupándolo 

en dos periodos (2018) (2019-2021). 

 
3. B. Respuesta del Instituto Estatal Electoral (acuerdo 

IEC/140/2020). El veinticinco de octubre de dos mil veinte, el 

Consejo General del instituto local desahogó la consulta en el 

sentido de que no era procedente la elección consecutiva por un 

periodo adicional, atendiendo a que el primer periodo de ejercicio 

del cargo de un año (2018) debía considerarse como un mandato 

ordinario, por lo que, en el caso, la reelección por un periodo 

consecutivo adicional de gobierno, había sido agotado en el 

proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

 
4. C. Juicios locales. El quince de diciembre de dos mil veinte, el 

Tribunal local resolvió diversos juicios promovidos, entre otros, por 
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personas que ocupan cargos edilicios en distintos ayuntamientos 

de Coahuila, en el sentido de revocar el acuerdo del instituto local, 

y ordenar que dictara uno nuevo en el que considerara que, por 

única ocasión, las personas que resultaron electas de manera 

consecutiva para los periodos de gobierno previos, por un año 

(2018) y por tres (2019-2021), respectivamente, tienen la 

posibilidad de postular su candidatura y ser reelectos, para la 

renovación de los órganos de gobierno municipales en el dos mil 

veintiuno, por un periodo adicional de tres años. 

 
5. D. Juicios federales. El treinta de diciembre de dos mil veinte, la 

Sala Monterrey resolvió diversos medios de impugnación 

promovidos entre otros, por los partidos MORENA, Acción 

Nacional y Encuentro Solidario, en el sentido de revocar la 

resolución del tribunal local, y dejar firme el acuerdo del instituto 

local. 

 
6. E. Inicio del proceso electoral local en Coahuila. El uno de 

enero de dos mil veintiuno, inició el proceso electoral ordinario 

2021, para elegir a integrantes de los Ayuntamientos, cuyo 

período constitucional abarcará del uno de enero de dos mil 

veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
7. II. Recursos de reconsideración. El dos de enero del presente 

año, José Alfredo Paredes López, Cuauhtémoc Rodríguez 

Villarreal, Julio Iván Long Hernández, Ricardo Alfonso Maldonado 

Escobedo,1 y el Partido de la Revolución Democrática, 

                                                 
1 En su calidad de presidentes municipales de Monclova, Sabinas, San Juan de Sabinas, 
y de quinto regidor de Monclova, respectivamente. 
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interpusieron, indistintamente, los medios de impugnación que 

ahora se resuelven. 

 
8. III. Recepción y turno. Una vez recibidas las demandas y demás 

constancias en esta Sala Superior, el Magistrado Presidente 

ordenó integrar los expedientes SUP-REC-4/2021, SUP-REC-

5/2021, SUP-REC-6/2021, SUP-REC-7/2021 y SUP-REC-8/2021, 

y turnarlos a la ponencia a su cargo, para los efectos señalados 

en los artículos 19 y 68, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

 
9. IV. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor acordó radicar en su 

ponencia los recursos al rubro indicados, admitirlos, declarar 

cerrada la instrucción, y ordenó formular el proyecto 

correspondiente. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
10. PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 

competente para conocer y resolver los presentes medios de 

impugnación, con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

párrafo 3, base VI; y 99, párrafos 1 y 4, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186; 

fracción X; y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 4, párrafo 1, y 64, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral2, por tratarse de recursos de reconsideración 

                                                 
2 En adelante Ley de Medios. 
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interpuestos en contra de una sentencia de fondo dictada por la 

Sala Regional Monterrey de este Tribunal Electoral, lo que es 

competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional. 

 
11. SEGUNDO. Acumulación. Procede acumular los presentes 

medios de impugnación, toda vez que éstos se interponen a efecto 

de cuestionar la misma determinación, pues se controvierte la 

sentencia emitida por la Sala Regional Monterrey en los 

expedientes SM-JRC-13/2020 y acumulados. 

 
12. En consecuencia, al existir conexidad en la autoridad responsable 

y en el acto impugnado, atendiendo al principio de economía 

procesal, a fin de resolver de manera conjunta, expedita y 

completa los medios de impugnación, lo procedente es acumular 

los recursos SUP-REC-5/2021, SUP-REC-6/2021, SUP-REC-

7/2021 y SUP-REC-8/2021, al diverso SUP-REC-4/2021, por ser 

éste el primero que se recibió en la Oficialía de Partes de este 

órgano jurisdiccional. 

 
13. Por lo anterior, debe glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta resolución, a los autos de los medios de 

impugnación acumulados. 

 
TERCERO. Justificación para resolver por videoconferencia.  

 
14. Los presentes asuntos son susceptibles de ser resueltos por esta 

Sala Superior de forma no presencial, con fundamento en lo 

dispuesto en el Acuerdo General 8/20203. 

 

                                                 
3 Aprobado por este órgano jurisdiccional el uno de octubre, y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el trece siguiente. 
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15. Lo anterior, atendiendo a que, a través de dicha determinación la 

Sala Superior acordó reestablecer la resolución de la totalidad de 

medios de impugnación, de forma no presencial, con motivo de la 

pandemia de COVID-19, hasta que el Pleno de este órgano 

jurisdiccional determine alguna cuestión distinta. 

 
CUARTO. Requisitos de procedencia. 

 
16. En el caso, los recursos de reconsideración cumplen los requisitos 

generales y de procedencia previstos en los artículos 9, 13, 

párrafo 1, inciso b), 61, párrafo 1, inciso b), 62, párrafo 1, inciso a), 

fracción IV, 63, 64, 65, párrafo 2, y 66, de la Ley de Medios, tal y 

como se demuestra a continuación. 

 
17. A. Forma. Se cumplen los requisitos formales, porque las 

demandas se presentaron por escrito y en ellas se hace constar 

el nombre y firma autógrafa de quien promueve4; el domicilio y las 

personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; se identifica 

el acto reclamado y la autoridad responsable; se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación correspondiente; los 

agravios que causa el acto impugnado y los preceptos 

presuntamente violados. 

 
18. B. Oportunidad. La presentación de los medios de impugnación 

es oportuna, porque la sentencia controvertida se emitió el treinta 

de diciembre de dos mil veinte, y las demandas se presentaron el 

dos de enero de la presente anualidad, esto es, dentro del plazo 

de tres días que establece la Ley de Medios. 

                                                 
4 En el caso del medio de impugnación interpuesto por el Partido de la Revolución 
Democrática, éste se encuentra firmado por el representante propietario de tal instituto 
político ante el Consejo General del instituto electoral local. 
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19. C. Legitimación. El requisito se colma, toda vez que los recursos 

de reconsideración fueron interpuestos por diversos ciudadanos y 

un partido político, quienes tuvieron la calidad de actores en la 

instancia local, y los cuales afirman que la sentencia dictada por 

la Sala Regional Monterrey les resulta adversa. 

 
20. D. Interés jurídico. Los recurrentes cuentan con interés jurídico 

para accionar los recursos de reconsideración, porque en su 

calidad de integrantes de diversos ayuntamientos de Coahuila, 

controvierten una sentencia dictada por la Sala Regional 

Monterrey, que, a su decir, les genera una afectación directa al 

impedirles la posibilidad de participar y ser reelectos en las 

funciones públicas que actualmente ocupan. 

 
21. En consecuencia, si con la decisión de la Sala Regional se les 

priva del derecho a contender (o postular candidatos, en caso del 

Partido de la Revolución Democrática) por un periodo adicional a 

los ya ejercidos, es evidente que cuentan con interés jurídico para 

controvertir la sentencia. 

 
22.  E. Definitividad. Se satisface el requisito de mérito, ya que no 

existe otro medio de impugnación que deba ser agotado 

previamente, para combatir la sentencia de la Sala responsable. 

 
23. F. Presupuesto especial de procedencia. Se satisface el 

requisito en cuestión atendiendo a lo siguiente. 

 
24. De conformidad con los artículos 61, párrafo 1, inciso b) y 62, 

párrafo 1, fracción IV, de la Ley de Medios, por regla general, el 

recurso de reconsideración sólo es procedente para revisar 
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sentencias de las Salas Regionales en las que se haya 

determinado la inaplicación de una ley electoral por considerarla 

contraria a la Constitución. 

 
25. Al respecto, esta Sala Superior en una interpretación que privilegia 

el derecho de acceso a la justicia, conforme con lo previsto en los 

artículos 1 y 17 de la Constitución Federal, ha ampliado la 

procedibilidad del recurso de reconsideración, al establecer 

criterios que han dado lugar a la emisión de diversas tesis de 

jurisprudencia; entre esos criterios, se encuentran el relativo a si 

en la sentencia controvertida, la Sala Regional interpretó de 

manera directa algún precepto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, resulta procedente el recurso de 

reconsideración. 

 
26. El criterio mencionado ha sido sostenido por esta Sala Superior 

en la jurisprudencia 26/2012, de rubro: “RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 

SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 

DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”. 

 
27. En el caso, se actualiza el presupuesto especial de procedencia, 

dado que los recurrentes impugnan la sentencia dictada por la 

Sala Regional Monterrey, en la cual resolvió revocar la 

determinación del Tribunal Electoral de Coahuila que declaró que, 

para efectos de reelección de Ayuntamientos, el encargo de un 

año derivado del proceso electoral 2016-2017 no cuenta como 

periodo ordinario, por lo que los presidentes municipales que 

resultaron electos en ese periodo y en el de tres años (derivado 
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del proceso 2017-2018) podían contender consecutivamente en el 

proceso comicial 2021. 

 
28. En efecto, al revocar la referida determinación del Tribunal local, 

la Sala Regional Monterrey interpretó de manera directa el 

segundo párrafo, de la fracción I del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y resolvió que, a partir 

del mencionado precepto constitucional, la expresión contenida en 

dicho numeral relativa a la posibilidad de elección consecutiva en 

el caso de Ayuntamientos por un periodo adicional, constituye una 

restricción expresa sobre la que no cabe interpretación alguna. 

 
29. En tales condiciones, a juicio de esta Sala Superior, se cumple 

con el requisito especial de procedencia ya que, conforme a los 

planteamientos de los recurrentes, para determinar si la sentencia 

reclamada resulta conforme a Derecho, resultaría necesario 

analizar el contenido del referido precepto constitucional, para 

determinar, en su caso, si la reelección para el caso de 

Ayuntamientos puede darse respecto de más de dos periodos 

ordinarios. 

 
30. En consecuencia, al haberse cumplido los requisitos mencionados 

en los párrafos que anteceden, lo procedente es analizar el fondo 

de la cuestión planteada. 

 

QUINTO. Estudio de fondo. 

 
I. Agravios. 

 
31. En esencia, en las demandas de los medios de impugnación, los 

recurrentes exponen, en similares términos, que la Sala Regional 
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realizó una incorrecta interpretación constitucional y convencional 

de la restricción contemplada en el segundo párrafo de la fracción 

I, del artículo 115 constitucional, que limita, a un periodo adicional, 

la reelección consecutiva de cargos en los órganos de gobierno 

municipales. 

 

32. En concepto de los recurrentes, las restricciones constitucionales 

no deben ser aplicadas de manera tajante, como lo realizó la Sala 

Regional Monterrey, sino que pueden ser interpretadas bajo los 

principios de progresividad y pro persona para hacerlos coexistir 

con otros principios y disposiciones constitucionales, tal y como lo 

ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 

jurisprudencia. 

 
33. Particularmente, refieren que fue indebido que se tomara en 

consideración, para los efectos de ser reelectos, el primer periodo 

de ejercicio del cargo correspondiente a dos mil dieciocho, pues 

fue de naturaleza excepcional y atípico, al no haber cumplido con 

la temporalidad que marca la ley local de tres años, y porque se 

trató de un mandato acortado que impidió materializar los fines 

que persigue la reelección, consistentes en impulsar, y dar 

continuidad, a proyectos de gobierno a largo plazo. 

 
34. Finalmente, de manera aislada, Ricardo Alfonso Maldonado 

Escobedo, promovente de la demanda correspondiente al recurso 

de reconsideración identificado con la clave SUP-REC-8/2021, 

aduce que los partidos Encuentro Solidario, MORENA y Acción 

Nacional no contaban con legitimación para promover los juicios 

ante la Sala Monterrey, por lo cual, no se satisfacía el requisito 
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relativo a que el juicio pueden promoverlo quienes hubieran 

comparecido como terceros interesados en la instancia local. 

 
35. Expuestos los motivos de reclamo, se estima que los agravios de 

los recurrentes resultan infundados pues, en el caso resulta 

suficiente para dar respuesta a la conflictiva de los presentes 

asuntos, el concluir que el ejercicio del periodo de gobierno de un 

año (2018), es válido y debe ser considerado, para las personas 

que actualmente desempeñan algún cargo edilicio en Coahuila en 

caso de que aspiren a un periodo de elección consecutiva, según 

se expone a continuación. 

II. Marco jurídico de la reelección. 

36. Mediante la reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia electoral, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se 

eliminó del sistema normativo mexicano la restricción a la 

posibilidad de elección consecutiva o reelección de quienes 

ocupan los cargos relativos a los ayuntamientos de los municipios, 

previéndose, en el artículo 115 constitucional, lo siguiente: 

“Las Constituciones de los estados deberán establecer la 
elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato de 
los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. 

(…) 

37. De la disposición constitucional de referencia, este órgano 

jurisdiccional advierte que la elección consecutiva para el mismo 
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cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos solamente 

es por un periodo adicional, en aquellos casos en que el mandato 

de los ayuntamientos no supere los tres años, y que la postulación 

sólo podrá ser realizada por el partido o cualquiera de los 

integrantes de la coalición que lo hubieran postulado, salvo que 

hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandado. 

 

38. En este sentido, el análisis del precepto permite advertir que la 

reelección como modalidad del derecho a ser votado, no 

constituye un derecho adquirido inherente al cargo de presidentes 

municipales, síndicos y regidores, para ser postulados de forma 

obligatoria o automática por los partidos políticos, sino que se trata 

de la posibilidad de ser postulados, la cual se encuentra 

condicionada a que se cumplan los procedimientos y 

requisitos constitucionales, legales y partidistas. 

 
39. Es decir, la elección consecutiva como una modalidad del derecho 

a ser votado se proyecta como una situación que se encuentra 

sujeta a la satisfacción de los propios supuestos constitucionales 

y legales y que, por tanto, no constituye un derecho adquirido que 

haya entrado al dominio de los funcionarios públicos por el hecho 

de haber resultado electos por primera ocasión y sean militantes 

de un partido político, ni mucho menos que se haya materializado. 

 
40. El ejercicio de la modalidad que se analiza está sujeto al 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad constitucionales y 

legales, a la satisfacción ponderada de un conjunto de elementos 

que deben tomarse en cuenta por el partido político para 
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determinar si es procedente o no la postulación consecutiva de 

quien ya ocupa el cargo. 

 
41. Entonces, en todo caso, para que opera la posibilidad de la 

reelección se deben satisfacer los supuestos contemplados en el 

orden jurídico, en particular, los de naturaleza constitucional, que 

son aquellos que delimitan, de manera concreta, los alcances del 

señalado derecho frente a las autoridades, los actores políticos y 

en general, frente a la ciudadanía.  

 
42. Entre las condicionantes que contempla el texto constitucional, se 

encuentra el relativo a que las personas que hayan sido electas 

para algún cargo municipal, puedan volver a ser postuladas, y ser 

reelectas en la misma función pública, por un periodo adicional, 

siempre y cuando el periodo de los ayuntamientos no sea superior 

a tres años. 

 
43. En este caso, se trata de un requisito de naturaleza fáctica, es 

decir, la Constitución posibilita que las personas que desempeñen 

algún cargo de elección popular de los ayuntamientos, sean 

considerados, por una sola ocasión, para volver a participar en la 

elección, y ocupar el mismo cargo municipal. 

 
44. En caso contrario, las y los funcionarios municipales no podrán 

volver a ocupar el cargo municipal, mediante la figura de la 

elección consecutiva, en caso de que hubieran ocupado el cargo 

en más de un periodo previo. 

 
45. Así, la imposición de los requisitos para la elección consecutiva, 

como modalidad del ejercicio del derecho a ser votado, encuentra 

sustento en los artículos 35, fracción II, de la Constitución General; 



SUP-REC-4/2021 
Y ACUMULADOS 

 
14 

23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; y 25, inciso b), del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. Ello pues se permite a la ciudadana 

o ciudadano que ha sido elegido para ocupar una función pública 

con renovación periódica que intente postularse de nuevo para el 

mismo cargo, bajo las reglas y limitaciones que se dispongan, 

pero, en todo caso, esa posibilidad depende del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el orden jurídico. 

 
III. Caso concreto. 

 
46. El análisis de las constancias permite advertir que, la pretensión 

de los recurrentes se centra en que se reconozca que tienen 

derecho a buscar la elección consecutiva de los cargos edilicios 

que actualmente ostentan, pues el periodo de un año en el 

ejercicio correspondiente a dos mil dieciocho no debe ser 

considerado, derivado de que dicho periodo extraordinario atendió 

al deber constitucional de concurrencia de las elecciones locales 

con las de naturaleza federal. 

 

47. Al respecto, particularmente la Sala Regional sostuvo que, la 

limitación prevista por el artículo 115, fracción I, segundo párrafo 

de la Constitución Federal, en el sentido de que las leyes 

supremas estatales “deben establecer la elección consecutiva 

para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, por un período adicional” se trata de una restricción 

constitucional expresa del constituyente mexicano, que conforme 

a la línea jurisprudencial consistente de la Suprema Corte, impide 

su posterior ponderación con otros instrumentos internacionales, 

lo que impone, que la limitante ahí prevista, en el sentido de que 
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la elección consecutiva opera por un periodo adicional, no podía 

interpretarse conforme al principio pro persona o en un sentido de 

progresividad para incluir un distingo donde la Constitución 

Federal, ni local, no lo hicieron. 

 
48. Bajo tales parámetros la Sala Regional consideró que, la 

restricción de reelección no podía ser inobservada, siquiera por 

virtud de una interpretación pro persona o en un afán progresivo, 

pues la limitante prevista por el párrafo segundo, fracción I, del 

artículo 115 de la Constitución Federal, era clara y precisa al 

restringir la reelección de los Ayuntamientos, por únicamente un 

periodo adicional, pues de otra forma, se crea una regla de 

excepción frente a una prohibición constitucional expresa, en la 

que no cabe interpretación ni siquiera bajo la invocación de 

normas convencionales. 

 
49. Finalmente, se razonó, sobre el tema de periodos de gobierno 

ajustados, para dar paso a calendarios electorales homologados 

con la elección federal, que quienes compitieron para cumplir un 

mandato de un año, eran conscientes que el mandato sería por tal 

periodo, y que la evaluación de lo hecho en ese tiempo, aun 

cuando menor a tres años, fue el parámetro real, objetivo y 

definido, de conocimiento de la actividad realizada en la función, 

que permitió ya en una ocasión refrendar el apoyo dado a su 

gestión en la elección que motivó su permanencia en el cargo, por 

el periodo adicional que concluirá en diciembre de dos mil 

veintiuno. 

 
50. Y son precisamente tales consideraciones las que comparte esta 

Sala Superior pues se estima que, en los juicios materia de 



SUP-REC-4/2021 
Y ACUMULADOS 

 
16 

pronunciamiento resultaba suficiente el determinar si el periodo de 

ejercicio de un año de gobierno de los órganos de gobierno 

municipales que transcurrió en el año dos mil dieciocho debía, o 

no, ser considerado para el ejercicio de la elección consecutiva. 

 

51. Se afirma lo anterior atendiendo a que, en concepto de este 

órgano jurisdiccional, a partir -y previa- la definición de dicha 

cuestión, la Sala Regional estaba en posibilidad de determinar si 

procedía o no verificar la validez del ejercicio de interpretación 

(realizado en la instancia local) de la disposición contenida en el 

artículo 115 constitucional. 

 
52. En todo caso, la cuestión principal consistía en verificar si se 

acreditaba la excepcionalidad que aducen los recurrentes por 

cuanto al periodo de ejercicio menor a los tres años. Al concluir 

que no, resultaba innecesario el ejercicio de interpretación 

constitucional de los alcances de la expresión periodo adicional 

pues, no se trataría de la imposición de una restricción, como lo 

sostienen los recurrentes, sino de la actualización de una situación 

fáctica, como es el haber desempeñado la función pública en dos 

periodos de gobierno. 

 
53. A partir de lo anterior, no le asiste razón a los recurrentes cuando 

sostienen que fue indebido que se considerara, para el efecto de 

ser reelectos, el periodo de gobierno de un año pues, el 

razonamiento del que hacen depender su planteamiento carece 

de sustento normativo alguno, atendiendo a que no existe base 

constitucional o legal a partir de la que pueda derivarse que el 

específico periodo de ejercicio de los ayuntamientos deba, 

necesariamente ser de tres años, pues la duración del mandato 
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de quienes ejerzan esos cargos se encuentra en el ámbito de la 

libertad configurativa de las entidades federativas. 

 
54. En efecto, de la revisión a las normas que conforman la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este 

órgano jurisdiccional no advierte la existencia de disposición o 

directriz alguna en la que se vincule a las entidades federativas a 

que establezcan un periodo de duración específico de tres años 

en el ejercicio del cargo de los integrantes de los ayuntamientos 

como órganos de gobierno municipal. 

 
55. Ahora bien, conforme con lo dispuesto en el artículo 41 del 

señalado ordenamiento supremo, los aspectos atinentes a los 

gobiernos municipales deberán regularse a través de sus 

correspondientes Constituciones estatales, por lo que la duración, 

estructura y demás características inherentes a dichos poderes es 

resuelta por los congresos locales a través de las leyes y de las 

Constituciones respectivas, aprobadas por órganos constituidos, 

siempre y cuando no se opongan a la Constitución Federal. 

 
56. En ese orden de ideas, al no existir una previsión de rango 

constitucional que vincule a los legisladores de los estados para 

señalar una duración específica para quienes resulten electos 

para desempeñar los cargos de gobierno municipal, resulta 

evidente que cobra vigencia el principio de distribución de 

competencias, prevista en el artículo 124 del referido 

ordenamiento constitucional, conforme al cual, las facultades que 

no se encuentren expresamente previstas en el documento 

constitucional a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados.  
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57. Resulta oportuno señalar que, en el artículo 116, fracción IV, inciso 

a), de la Constitución Federal, no se restringe la facultad soberana 

de las legislaturas para establecer conforme a sus atribuciones, la 

duración del cargo para quienes integren los ayuntamientos, sino 

que al referir que las elecciones de gobernadores, legislaturas y 

ayuntamientos se realizarán el primer domingo de junio, 

únicamente previó una temporalidad específica para la realización 

de comicios locales coincidentes, siendo que dicha situación no 

aplicaría en el caso de que las jornadas electorales de los Estados 

en el año de comicios federales, no coincidieran en la fecha de la 

jornada con la federal; por tanto, es claro que la disposición 

constitucional no acotó la libertad de configuración normativa de 

las entidades federativas para que previera una duración 

específica, ya que sólo estableció bases relacionadas con el día 

de la celebración de los comicios locales, pero no la periodicidad 

en que deben llevarse a cabo. 

 
58. Cabe mencionar que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

23/2012, la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó el 

Decreto número 542, por el que se reformó el párrafo primero del 

artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así 

como los artículos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto 

del Decreto mencionado, publicado en la Gaceta Oficial de dicho 

Estado el nueve de enero de dos mil doce, a través del que se 

aumentó de tres a cuatro años el período de vigencia por el cual 

serían electos al cargo los ediles, lo que consideró que resultaba 

acorde con la Constitución.  
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59. Al efecto, señaló que en la Constitución Federal no se establecen 

lineamientos específicos que deban observar los Estados, 

sobre el período de duración del cargo de los servidores públicos 

en las propias entidades federativas, ya que estas gozan de la 

libertad para legislar libremente en su régimen interior, conforme 

a lo señalado en los artículos 40, 41, 115, fracción I, y 116, 

fracciones I y IV, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 
60. Con base en ello, concluyó que cada entidad federativa puede 

válida y constitucionalmente establecer la duración (ya sea 

extender o acotar) del cargo de los servidores públicos, con 

excepción del Gobernador del Estado, cuya duración máxima en 

funciones si se encuentra expresamente limitada por el artículo 

116, fracción I, de la Constitucional Federal, de ahí que, el 

Constituyente Federal dejó a la potestad de los Estados fijar la 

duración de sus autoridades municipales, por lo que en este 

asunto no hay alguna prohibición para que los Estados puedan 

discrecionalmente, extender o acotar los mandatos de 

las autoridades de los ayuntamientos. 

 
61. Por otra parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

112/2019 y sus acumuladas, relativa a la duración del mandato del 

Gobernador de Baja California de dos años, previsto para el 

ejercicio del cargo de quien resultara ganador en la jornada 

electoral para renovar la gubernatura, celebrada en dos mil 

diecinueve, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que 

de lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 

3/2002(147); 8/2002(148); 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 

42/2006(149); 47/2006 y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 y 



SUP-REC-4/2021 
Y ACUMULADOS 

 
20 

51/2006(150); y 13/2015(151), relacionadas con los periodos de 

ajustes de diversas normas locales, para hacerlas congruentes 

con la reforma de diez de febrero de dos mil catorce, se podía 

concluir la existencia de los criterios vinculantes siguientes. 

“1. En el artículo 116, fracción I, constitucional no fue establecido 

que la duración en el cargo de Gobernador sea forzosamente de 
seis años, sino solo que no deberá exceder de ese término. 
2. Cada Estado cuenta con libertad configurativa para determinar 
la duración del cargo de Gobernador en atención a su propia 
conveniencia jurídico-política, siempre que respete los 
parámetros señalados en la Constitución General. 
3. No es inconstitucional en sí mismo que los Estados 
varíen, excepcionalmente y por una sola ocasión, el periodo 
de duración del ejercicio de los cargos de gobernador, 
miembros de las legislaturas y ayuntamientos, con la 
finalidad de igualar sus procesos electorales con los 
procesos federales. 
4. La Suprema Corte de Justicia de la Nación no es competente 
para examinar si la duración del cargo decidida por el legislador, 
en uso de su libertad configurativa, es la más conveniente en 
relación con situaciones fácticas, como pueden ser los actos 
propios del Sistema de Planeación o la optimización de 
los recursos económicos, ni de ello puede derivar su 
inconstitucionalidad. 
5. No obstante, para el caso en que los Estados decidan extender 
o acortar los mandatos de los gobernantes locales, deben 
hacerlo como una previsión a futuro, en las próximas elecciones, 
a fin de que el electorado esté plenamente informado y tenga 
conocimiento cierto del periodo que va a desempeñar 
el funcionario que elija, de modo que se respete su voluntad, mas 
no pueden hacerlo para quienes ocupan esos cargos en el 
momento de la reforma.” 

 
62. Como se advierte, el máximo tribunal del país ha resuelto medios 

de control constitucional, en el sentido de que corresponde a las 

entidades federativas establecer los periodos de mandato de los 

órganos de gobierno de representación popular. 

 
63. En este sentido, debe señalarse que aún y cuando en el artículo 

115, base I, de la Constitución Federal se hace referencia a una 
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duración del mandato de los ayuntamientos no mayor a tres años, 

ello no constituye una directriz que deba regir en la configuración 

normativa que implementen los estados para regir sobre el periodo 

de ejercicio de los servidores públicos que los integren, sino que, 

en todo caso, se trata de una norma que refrenda la libertad de las 

entidades federativas para establecer razonablemente, la 

duración del mandato de los integrantes de los ayuntamientos. 

 
64. Ello porque, la referencia de mérito se presenta en el contexto de 

la elección consecutiva, en el sentido de que los estados deben 

establecerla para los integrantes de los ayuntamientos por un 

periodo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato no 

sea superior a tres años. 

 
65. Como se advierte, el Constituyente reserva a cada entidad 

federativa la libertad para definir y modificar la duración de los 

mandatos de los órganos edilicios en sus documentos 

constitucionales y demás ordenamientos, las cuales deben ser del 

conocimiento del electorado, los contendientes, autoridades, 

partidos políticos, ya que no sería válida su modificación con 

posterioridad al inicio del proceso electivo, porque atentaría contra 

el principio de certeza de las elecciones, lo que también se ha 

considerado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 23/2012. 

 
66. Conforme con lo señalado, en modo alguno puede excluirse como 

un periodo de mandato, el derivado de las normas emitidas con la 

finalidad de adecuar el orden normativo local a una instrucción del 

Constituyente que les vinculó a celebrar, cuando menos, una de 

sus elecciones el mismo día que las del orden federal, como 
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sucedió en este caso por cuanto a las normas que rigieron en la 

elección de los integrantes de los ayuntamientos durante el 

proceso electoral dos mil dieciséis-dos mil diecisiete. 

 
67. Ello es así, en virtud de que, la reforma a la Constitución local 

publicada en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 

veintidós de septiembre de dos mil quince, tuvo por finalidad que 

el día de la jornada electoral de las elecciones locales para la 

renovación de integrantes de los ayuntamientos coincidiera con 

las fechas previstas para la celebración de las elecciones 

federales, lo cual implicó una decisión dentro del ámbito de su 

libertad de configuración normativa. 

 
68. Se trató de reglas y directrices a las cuales se sometieron los 

recurrentes, específicamente de que el periodo del mandato de 

quienes resultaran electos sería de un año, lo que se corrobora 

con la lectura del artículo transitorio SEGUNDO del decreto de la 

señalada reforma, mismo que es del tenor siguiente: 

“SEGUNDO. Los ayuntamientos que se elijan el primer domingo 
de junio de 2017 durarán en su encargo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018”. 

69. En el mismo sentido, de la simple lectura de la convocatoria a 

elecciones del señalado proceso electivo, publicada el once de 

noviembre de dos mil dieciséis, se advierte que el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila señaló expresamente: 

”QUINTO. - Que de conformidad con lo establecido por los 
artículos 51 y 55 del Código Municipal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, los ayuntamientos electos iniciarán sus funciones 
el primero de enero del año inmediato siguiente al de la elección 
y las concluirán el día anterior a aquel en que inicien funciones 
los que deban sucederlos; es decir, del uno (01) de enero al 
treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil dieciocho (2018).” 
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70. Como se advierte, el periodo del mandato establecido, tanto en la 

Constitución local, como en la convocatoria atinente, fue 

debidamente dado a conocer a la ciudadanía de esa entidad 

federativa con antelación a la celebración de los comicios, y dado 

que los recurrentes decidieron contender en esa ocasión, resulta 

evidente que tuvieron conocimiento de esa circunstancia, y la 

aceptaron, por lo que no es válido que ahora pretendan 

desconocer que se trató de un periodo del ejercicio del cargo, pues 

con independencia de su duración, se trató de un lapso 

debidamente establecido en la Ley, y dado a conocer con 

antelación al inicio del proceso electivo. 

 

71. En tales condiciones, el periodo de un año en que ejercieron 

funciones como integrantes de los ayuntamientos del Estado de 

Coahuila de Zaragoza (derivado del proceso electoral 2016-2017), 

contrario a lo sostenido por los recurrentes, sí se trata de un 

periodo. 

 
72. Ese ha sido el posicionamiento consistente que ha sostenido este 

órgano jurisdiccional, en diversos precedentes, particularmente en 

la resolución correspondiente a los juicios identificados con las 

claves SUP-JDC-101/2017 y su acumulado,5 criterio que citan los 

recurrentes como contrario a lo concluido por la Sala Regional 

Monterrey. 

 
73. En dicho precedente, y frente a un periodo de ejercicio 

excepcional de duración del cargo (de cuatro años), esta Sala 

Superior determinó, en observancia a una diversa resolución de la 

                                                 
5 Resuelto en sesión de cinco de abril de dos mil diecisiete. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 que en ajustes de esa 

naturaleza (ampliación o disminución de funciones en órganos de 

gobierno por mandato constitucional), debían armonizarse las 

normas constitucionales a efecto de garantizar la eficacia de los 

derechos e instituciones involucradas, que en el caso son: por una 

parte, las relacionadas con la elección consecutiva o reelección, 

contenidas en el artículo 115, Base I, párrafo segundo, y, por otro, 

el mandamiento de que concurra, al menos, una elección local en 

la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones 

federales, de conformidad con el artículo 116, fracción IV, incisos 

a) y n), de la Constitución Federal. 

 
74. Por ende, se determinó que la norma transitoria y excepcional de 

la duración de mandatos ajustados pueden considerarse para una 

elección consecutiva; ya que los períodos de gobierno de dicha 

naturaleza atienden a la observancia de un deber constitucional. 

 

75. De ahí que, este órgano jurisdiccional consideró que ambas 

disposiciones inevitablemente deben relacionarse e interpretarse 

conjuntamente. 

 
76. En este caso la aplicación de dicho precedente puede 

considerarse al advertir que, aun y cuando, en el periodo de dos 

mil dieciocho se disminuyó la duración del ejercicio de los órganos 

de gobierno municipales, el desempeño de la función pública en 

ese periodo se consideró suficiente para reconocer el derecho a 

los recurrentes, de contender en el siguiente proceso para renovar 

                                                 
6 Acción de Inconstitucionalidad 55/2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
29 de noviembre de 2016. 
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los órganos de gobierno, mediante la figura de la elección 

consecutiva, cargo que actualmente ostentan. 

 
77. Por lo que, aun y cuando no hubieran ejercido un periodo ordinario 

de gobierno de tres años, la autoridad les reconoció el derecho de 

ser reelectos para el mismo cargo por un periodo adicional, tal y 

como lo establece el texto fundamental. 

 
78. No pasa inadvertido, que los recurrentes argumentan que esta 

Sala Superior ya ha determinado (al resolver los juicios SUP-JDC-

101/2017 y su acumulado), que es válido que, con motivo de la 

reelección, los alcaldes puedan permanecer en el ejercicio del 

cargo durante siete años, de ahí que consideren que su petición 

de acceder a un periodo adicional es justificada, pues en virtud de 

ello, podrán permanecer la misma cantidad de años en el ejercicio 

de sus cargos (un año del primer periodo, y tres, 

consecutivamente, de los dos siguientes lapsos). 

 
79. Sin embargo, el planteamiento es equivocado, pues en aquella 

ocasión, este órgano jurisdiccional interpretó que podía 

contenderse para un nuevo periodo de cuatro años, para efecto 

de hacer efectivo el derecho de reelección por un periodo 

adicional, pero ello no implicó la inobservancia a lo dispuesto en 

el artículo 115 constitucional, pues los siete años derivaron del 

ejercicio de dos periodos ordinarios (uno de tres y otro de cuatro 

años). 

 
80. En consecuencia, no es posible atender el planteamiento de los 

recurrentes, pues para que estén en posibilidad de permanecer 

siete años en el cargo, tendría que validarse que desempeñen el 
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cargo por tres periodos consecutivos, lo cual, como se ha visto, sí 

es contrario al referido precepto constitucional. 

 
81. Por ende, si del artículo 115, fracción I, segundo párrafo de la 

Constitución Federal se desprende que dichos funcionarios sólo 

pueden ser electos de manera consecutiva por una ocasión, es 

evidente que quienes ejercieron el cargo en el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciocho y fueron nuevamente electos para el periodo que 

inició el uno de enero de dos mil diecinueve y concluirá el treinta 

y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se encuentran impedidos, 

por disposición constitucional, para contender en el proceso 

electoral local que actualmente tiene verificativo, por los mismos 

cargos, ya que han agotado los dos periodos que la Noma 

Fundamental les otorga como posibilidad para desempeñar de 

manera consecutiva. 

 
82. Pensar lo contrario -que el primer año no debe contar como 

periodo-, además de contrariar la Constitución Federal y la norma 

fundamental local, contraviene las reglas gramaticales pues, como 

se ha visto, con independencia de la temporalidad, lo que da la 

calidad a un periodo es que exista un espacio de tiempo que 

incluya toda la duración de algo, lo cual, en el caso, se materializa 

en el espacio de un año que duró el ejercicio del cargo de quienes 

integraron los ayuntamientos de Coahuila en el año dos mil 

dieciocho. 

 
83. Por lo que, si los recurrentes ejercieron los cargos en el referido 

periodo, y estos fueron electos de manera consecutiva para 

ejercerlos en el comprendido entre el uno de enero de dos mil 
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diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, 

resulta evidente que no satisfacen los supuestos delimitados por 

el Constituyente para ejercer nuevamente ese derecho, de ahí lo 

infundado del agravio. 

 
84. Finalmente, el agravio relacionado con la falta de legitimación de 

los partidos Encuentro Solidario, MORENA y Acción Nacional ante 

la Sala Regional Monterrey, se considera inoperante, ya que se 

trata de un tema de mera legalidad, y el recurso de 

reconsideración es un medio de impugnación de naturaleza 

extraordinaria, que sólo se ocupa de problemáticas que se 

relacionen con temas de constitucionalidad y convencionalidad. 

 

85. Al haber resultado infundados e inoperantes los planteamientos 

de los recurrentes, lo procedente conforme a derecho es 

confirmar, por las razones expuestas en la presente 

determinación, el sentido y los efectos de la sentencia impugnada. 

 

86. Por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Se acumulan los recursos de reconsideración SUP-

REC-5/2021, SUP-REC-6/2021, SUP-REC-7/2021 y SUP-REC-

8/2021 al diverso medio de impugnación SUP-REC-4/2021; 

glósese copia certificada de los puntos resolutivos de la presente 

sentencia a los expedientes acumulados. 

 

SEGUNDO. Se confirma, por las razones expuestas en la presente 

determinación, la sentencia impugnada. 
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NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. 

 
Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívense los expedientes como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

 
Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas Valdez, en 

su calidad de Presidente, y Felipe de la Mata Pizaña, integrantes 

de esta Sala Superior, así como el Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, integrante de la Sala Regional de este Tribunal Electoral, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede 

en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. Lo anterior de 

conformidad con lo acordado por el Pleno de este órgano 

jurisdiccional en sesión privada por videoconferencia de dieciséis 

de enero de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 187, 

párrafo cuarto, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por ser el Magistrado con más antigüedad y de mayor 

edad entre las y los integrantes de las Salas Regionales. Con la 

ausencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y de los 

Magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante 

Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón. Ante el Secretario 

General de Acuerdos que da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 
de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
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trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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GLOSARIO 

 

Constitución federal:   Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Constitución local: Constitución Política del Estado de San 
Luis Potosí 
 

Instituto local: Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
San Luis Potosí 
 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
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Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral  

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

Ley local: Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 
 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación 
 

MORENA: Partido político MORENA 
 

PAN: Partido Acción Nacional 

PCP: Partido Conciencia Popular 

PRD: Partido de la Revolución Democrática 
 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Postulación en el proceso electoral 2017-2018. La alianza integrada 

por el PAN y Movimiento Ciudadano postuló a Francisco Xavier Nava 

Palacios, Alicia Nayeli Vázquez Martínez y Alfredo Lujambio Cataño, como 

candidatos externos a presidente municipal, síndica segunda y primer 

regidor de representación proporcional, respectivamente, para el 

Ayuntamiento de San Luis Potosí, quienes resultaron electos para dichos 

cargos.  
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1.2. Inicio del proceso 2020-2021. El treinta de septiembre de dos mil 

veinte, el Instituto local convocó a la elección de la gubernatura, diputaciones 

y ayuntamientos, en San Luis Potosí1. 

 

1.3. Postulación en el proceso 2020-2021. El veintiocho de febrero, 

MORENA registró a Francisco Xavier Nava Palacios, Alicia Nayeli Vázquez 

Martínez y a Alfredo Lujambio Cataño para contender, en la modalidad de 

reelección, por el cargo de presidente municipal, síndica segunda y primer 

regidor, respectivamente, en el Ayuntamiento de SLP. El veintiuno de marzo 

siguiente, el Instituto local aprobó el referido registro. 

 

1.4. Impugnación local y revocación de los registros (TESLP-RR-

26/2021 y acumulados). Ante diversas impugnaciones interpuestas por el 

PRI, PAN, PRD, PVEM y PCP, el Tribunal local determinó revocar el registro 

de Francisco Xavier Nava Palacios, así como los de Alicia Nayeli Vázquez 

Martínez y Alfredo Lujambio Cataño.  

 

Lo anterior, por considerar que los tres incumplían con los requisitos 

necesarios para ser electos de forma consecutiva, dado que no se 

desvincularon de forma oportuna del partido que los postuló en el proceso 

electoral local pasado.  

1.5. Impugnación ante la Sala Regional Monterrey y confirmación de los 

registros (SM-JRC-41/2021 y acumulados). El veintitrés de abril la 

autoridad responsable resolvió revocar la determinación local, pues 

 
1 ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE 
ASPIRANTES A LAS CANDIDATRUAS INDEPENDIENTES PARA LOS CARGOS DE 
GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA Y 
AYUNTAMIENTOS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
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consideró que el artículo 115, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución 

general solo se refiere a militantes, por lo que dicha restricción no debe 

aplicarse a quienes resultaran electos sin haber sido militantes de alguno de 

los partidos que los postuló.  

1.6. Recurso de reconsideración. El veintisiete de abril, el PAN, PRD, 

PVEM y PCP impugnaron la decisión de la Sala Regional Monterrey ante 

esta Sala Superior.   

1.7. Turno y trámite de los recursos. El veintisiete de abril, el magistrado 

presidente de la Sala Superior turnó los expedientes al magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, quien en su oportunidad radicó, admitió y cerró la 

instrucción de los expedientes en la ponencia a su cargo. 

2. POSIBILIDAD DE SESIONAR POR VIDEOCONFERENCIA 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/20202, en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto 

de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose 

por medio de videoconferencia, hasta que el pleno determine alguna 

cuestión distinta.  

3. COMPETENCIA  

Esta Sala Superior es competente para conocer del presente medio de 

impugnación, por tratarse de un recurso de reconsideración en el que se 

impugna una sentencia de fondo dictada por una Sala Regional, con 

fundamento en la competencia exclusiva prevista en los artículos 189, 

 
2 Aprobado el primero de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
siguiente. 
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fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

y 61, aparatado 1, fracción b, y 64 de la Ley de Medios. 

4. ACUMULACIÓN 

Del análisis de las demandas respectivas se advierte que existe conexidad 

de la causa, puesto que en todos los juicios se controvierte la resolución 

dictada por la Sala Regional Monterrey en el expediente SM-JRC-41/2021 y 

acumulados que revocó la decisión del tribunal local, identificada con el 

número de expediente TESLP-RR-26/2021 y acumulados. 

 

Por tanto, al tratarse de la misma autoridad responsable y el mismo acto 

reclamado y a fin de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se 

decreta la acumulación de los expedientes SUP-REC-323/2021, SUP-REC-

324/2021 y SUP-REC-325/2021, al diverso SUP-REC-322/2021, por ser 

este el primero en recibirse en esta instancia jurisdiccional. 

 

En virtud de esto, se debe agregar una copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a los autos de los expedientes acumulados3. 

5. REQUISITOS DE PROCEDENCIA GENERALES Y 

ESPECIALES 

Son procedentes los recursos de reconsideración porque reúnen los 

requisitos formales, generales y especiales de procedencia previstos en los 

artículos 9, 61, párrafo 1, inciso b), 63, 65 y 66, de la Ley de Medios. 

 

 
3 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios y 79 del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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5.1. Forma. Las demandas se presentaron por escrito y en ellas se hace 

constar el nombre y firma de los representantes de los recurrentes, además 

del domicilio para oír y recibir notificaciones. Igualmente, se identifican el 

acto impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los hechos en 

que basan su impugnación, así como los agravios y los preceptos 

presuntamente violados. 

5.2. Oportunidad. De acuerdo con las constancias que obran en autos, los 

recursos se promovieron dentro del plazo de cuatro días previsto en el 

artículo 8, apartado 1 de la Ley de Medios, en el entendido que, como el 

asunto está relacionado con el proceso electoral de San Luis Potosí, todos 

los días y horas se consideran como hábiles4. 

Por lo tanto, la presentación de las demandas se hizo de forma oportuna 

como se observa en la siguiente representación gráfica: 

Abril 2021 

Viernes Sábado Domingo Lunes Martes 
23 24 25 26 27 

Emisión de la sentencia 
en el expediente SM-JRC-
41/2021 y acumulados 

Notificación 
de la 
sentencia 
en estrados 

Primer día 
del plazo 

Segundo 
día del 
plazo 

Tercer día del 
plazo y 
presentación 
de las 
demandas  

5.3. Legitimación, personería e interés. Se cumple con los requisitos, 

porque los recurrentes, el PAN, PCP, PRD y PVEM, tuvieron el carácter de 

parte actora en la instancia primigenia. En el caso del PVEM, además, 

compareció como tercero interesado ante la autoridad responsable.  

 
4 Artículo 7, apartado 1, de la Ley de Medios. 
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La Sala Superior considera que los partidos políticos cuentan con interés 

jurídico, porque la sentencia impugnada revocó la del Tribunal local, que les 

había concedido su pretensión de revocar el registro de algunos de los 

integrantes de la planilla postulada por MORENA, para el Ayuntamiento de 

San Luis Potosí. 

De la misma forma, se tiene por acreditado el interés legítimo de los partidos 

recurrentes porque se ha reconocido que estas instituciones, como 

entidades de interés público, están facultadas para controvertir válidamente 

los actos que puedan afectar los principios de constitucionalidad y legalidad 

de los procesos electorales en los que participan, ya que, de entre sus 

funciones, se encuentra la promoción de la participación ciudadana en 

procesos de elección popular que respeten los principios democráticos5. 

5.4. Definitividad. El requisito se cumple, pues el recurso de 

reconsideración es la única vía que procede para impugnar las sentencias 

de fondo emitidas por las salas regionales. 

5.5. Requisito especial de procedencia. Esta Sala Superior considera que 

también se satisface el requisito especial de procedencia porque los 

recurrentes impugnan una sentencia de fondo, dictada por una sala regional, 

en la cual subsiste un tema de constitucionalidad.  

 

Ello, de acuerdo con la Jurisprudencia 26/2012, de rubro RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN 

LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES6; y la 

 
5 Jurisprudencia 15/2000 de rubro PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR 

ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS 

ELECCIONES. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 23 a 25. 
6 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 24 y 25. 
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diversa Jurisprudencia 12/2014, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE 

INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

NORMAS LEGALES IMPUGNADOS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN7.  

El requisito especial de procedencia del recurso de reconsideración se 

considera actualizado cuando las salas regionales realicen una 

interpretación directa de preceptos constitucionales en sus fallos. Es decir, 

cuando al resolver una controversia, establecen el alcance del texto 

fundamental y le dan un sentido específico.  

El requisito especial también se actualiza cuando los recurrentes en el medio 

de impugnación aleguen la omisión de las salas regionales de realizar un 

debido análisis de constitucionalidad de normas generales impugnadas con 

motivo de su aplicación. Esto, con la finalidad de garantizar un control de 

constitucionalidad reforzado en la aplicación de normas señaladas como 

inconstitucionales. 

En el presente asunto concurren ambos supuestos. En primer lugar, al 

resolver el expediente SM-JRC-41/2021 y acumulados, la Sala Regional 

Monterrey realizó una interpretación directa del artículo 115, fracción I, 

párrafo segundo, de la Constitución general, en el cual se prevé la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, por un período adicional. 

Esto es así, ya que, en primer lugar, la Sala Regional Monterrey determinó 

que cuando las personas sin militancia acceden a un cargo de elección 

popular de aquellos que son susceptibles de ser considerados para una 

 
7 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 27 y 28.  
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elección consecutiva, pueden ser postuladas por un partido político distinto 

a aquél por el que contendieron de forma originaria, siempre y cuando no 

hubieran adquirido alguna militancia partidista, ya que no se encuentran 

sujetos a cumplir con la regla de preservación de la afiliación partidista. 

De acuerdo con la autoridad responsable, los candidatos que hubieran 

accedido a algún cargo público al interior de los ayuntamientos sin ser 

militantes de un partido político, se encuentran en una situación excepcional 

frente a la condicionante establecida en el artículo 115 de la Constitución 

federal, según la cual los servidores que busquen reelegirse deberán hacerlo 

por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hayan postulado, salvo que hubieran renunciado o perdido 

su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Según la Sala Regional Monterrey, este caso de excepción deriva de que la 

visión conforme a la cual el derecho a la postulación para la reelección 

consecutiva es una potestad exclusivamente relacionada con la 

preservación de una relación de militancia partidista es restrictiva, en la 

medida en que deja de lado tanto el derecho del ciudadano que puede 

buscar la postulación para ser electo por un mandato consecutivo como el 

fin último de la postulación para la elección consecutiva, que es el de 

mantener un vínculo entre votantes y servidores públicos de elección 

popular. 

En segundo lugar, los partidos recurrentes sostienen, en esencia, que la sala 

responsable realizó un indebido estudio de constitucionalidad, ya que la 

restricción prevista en el artículo 115 de la Constitución general opera con 

independencia de si la persona que busca reelegirse fue electa siendo 

militante de algún partido político o no, ya que lo que busca proteger la 
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norma es el derecho de autodeterminación del partido que la postuló de 

forma primigenia.  

En este sentido, se argumenta que la autoridad responsable fue omisa en 

analizar con profundidad los alcances de la restricción constitucional pues 

se limitó a señalar que, al no ser militante, en automático la restricción 

constitucional no resulta aplicable. 

6. TERCEROS INTERESADOS 

Durante la tramitación del presente expediente el partido político MORENA, 

Francisco Xavier Nava Palacios, Alicia Nayeli Vázquez Martínez y Alfredo 

Lujambio Cataño comparecieron como terceros interesados. Por tanto, se 

analiza su procedencia. 

6.1. MORENA 

6.1.1. Forma. El escrito se presentó ante la autoridad responsable y en el 

mismo se hace constar la denominación del tercero interesado, un domicilio 

para recibir notificaciones y la firma autógrafa de su representante. 

6.1.2. Oportunidad. Se estima satisfecho este requisito, en atención a que 

MORENA compareció dentro del plazo de setenta y dos horas siguientes a 

la publicación de la presentación de las demandas de los recursos de 

reconsideración que se resuelven, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

17, párrafo 1, inciso b), en relación con el párrafo 4 de la Ley de Medios. 

Lo anterior, ya que de lo asentado en las razones de fijación y retiro de la 

cédula de notificación de los Recursos de Reconsideración SUP-REC-

322/2021, SUP-REC-323/2021, SUP-REC-324/2021 y SUP-REC-325/2021, 

se advierte que las setenta y dos horas de publicación finalizaron el día 
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treinta de abril; por lo que, si los escritos de comparecencia en los cuatro 

medios de impugnación fueron presentados el día veintinueve de abril en 

diferentes horarios, resulta evidente su oportunidad. 

6.1.3. Legitimación y personería. MORENA está legitimado para 

comparecer a los presentes recursos, en términos del artículo 12, párrafo 1, 

inciso c), de la Ley de Medios, puesto que tiene un interés legítimo derivado 

de un derecho incompatible con el que pretenden los hoy actores. Mientras 

que los recurrentes buscan la revocación de la sentencia impugnada, 

MORENA pretende que esta se confirme. 

Además, se tiene por reconocida la personería de Fernando Escalona 

Herrera, como representante propietario de MORENA, ante el Comité 

Municipal de San Luis Potosí, del Instituto local. 

6.2. Francisco Xavier Nava Palacios 

6.2.1. Forma. El escrito se presentó ante la autoridad responsable y en el 

mismo se hace constar el nombre del tercero interesado, un domicilio para 

recibir notificaciones y su firma autógrafa. 

6.2.2. Oportunidad. Se estima satisfecho este requisito, en atención a que 

el ciudadano compareció dentro del plazo de setenta y dos horas siguientes 

a la publicitación de la presentación de las demandas de los recursos de 

reconsideración que se resuelven, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

17, párrafo 1, inciso b), en relación con el párrafo 4 de la Ley de Medios. 

Lo anterior, ya que de lo asentado en las razones de fijación y retiro de la 

cédula de notificación de los Recursos de Reconsideración SUP-REC-

322/2021, SUP-REC-323/2021, SUP-REC-324/2021 y SUP-REC-325/2021, 

se advierte que las setenta y dos horas de publicación finalizaron el día 
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treinta de abril, por lo que si los escritos de comparecencia en los cuatro 

medios de impugnación fueron presentados el día veintinueve de abril, en 

diferentes horarios, resulta evidente su oportunidad. 

6.2.3. Legitimación. El ciudadano está legitimado para comparecer a los 

presentes recursos, en términos del artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la 

Ley de Medios, puesto que tiene un interés legítimo derivado de un derecho 

incompatible con la pretensión de los hoy actores. Mientras que los 

recurrentes buscan la revocación de la sentencia impugnada, Francisco 

Xavier Nava Palacios pretende que esta se confirme. 

6.3. Alicia Nayeli Vázquez Martínez 

6.3.1. Forma. El escrito se presentó ante la autoridad responsable y en el 

mismo se hace constar el nombre de la tercera interesada, un domicilio para 

recibir notificaciones y su firma autógrafa. 

6.3.2. Oportunidad. Se estima satisfecho este requisito, en atención a que 

la ciudadana compareció dentro del plazo de setenta y dos horas siguientes 

a la publicación de la presentación de las demandas de los recursos de 

reconsideración que se resuelven, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

17, párrafo 1, inciso b), en relación con el párrafo 4 de la Ley de Medios. 

Lo anterior, ya que de lo asentado en las razones de fijación y retiro de la 

cédula de notificación de los Recursos de Reconsideración SUP-REC-

322/2021, SUP-REC-323/2021 y SUP-REC-324/2021, se advierte que las 

setenta y dos horas de publicitación finalizaron el día treinta de abril, por lo 

que si los escritos de comparecencia en los tres medios de impugnación 

fueron presentados el día veintinueve de abril en diferentes horarios, 

resulta evidente su oportunidad. 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 13 de 53



SUP-REC-322/2021 Y ACUMULADOS  

 

 

14 

6.3.3. Legitimación. La ciudadana está legitimada para comparecer a los 

presentes recursos, en términos del artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la 

Ley de Medios, puesto que tiene un interés legítimo derivado de un derecho 

incompatible con la pretensión de los hoy actores. Mientras que los 

recurrentes buscan la revocación de la sentencia impugnada, Alicia Nayeli 

Vázquez Martínez pretende que esta se confirme. 

6.4. Alfredo Lujambio Cataño 

6.4.1. Forma. El escrito se presentó ante la autoridad responsable y en el 

mismo se hace constar el nombre del tercero interesado, un domicilio para 

recibir notificaciones y su firma autógrafa. 

6.4.2. Oportunidad. Se estima satisfecho este requisito, en atención a que 

el ciudadano compareció dentro del plazo de setenta y dos horas siguientes 

a la publicación de la presentación de las demandas de los recursos de 

reconsideración que se resuelven, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

17, párrafo 1, inciso b), en relación con el párrafo 4 de la Ley de Medios. 

De lo asentado en las razones de fijación y retiro de la cédula de notificación 

de los Recursos de Reconsideración SUP-REC-322/2021, SUP-REC-

323/2021 y SUP-REC-324/2021, se advierte que las setenta y dos horas de 

publicación finalizaron el día treinta de abril, por lo que si los escritos de 

comparecencia en los tres medios de impugnación fueron presentados el 

día veintinueve de abril en diferentes horarios, resulta evidente su 

oportunidad. 

6.4.3. Legitimación. El ciudadano está legitimado para comparecer a los 

presentes recursos, en términos del artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la 

Ley de Medios, ya que tiene un interés legítimo derivado de un derecho 

incompatible con la pretensión de los hoy actores. Mientras que los 
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recurrentes buscan la revocación de la sentencia impugnada, Alfredo 

Lujambio Cataño pretende que esta se confirme. 

6.5. Causales de improcedencia invocadas por la y los terceros 

interesados. En los escritos presentados se argumenta esencialmente que 

los recursos de reconsideración son improcedentes, pues los recurrentes 

alegan que la Sala Regional Monterrey realizó una interpretación incorrecta 

del artículo 115 constitucional. En este sentido, según los terceros 

interesados, el recurso de reconsideración no es el recurso apropiado para 

controvertir la interpretación realizada por la autoridad responsable. 

Igualmente, señalan que los agravios relativos a la no actualización de la 

simultaneidad en la participación de dos procesos de selección de 

candidaturas por parte de Francisco Javier Nava Palacios se refieren a un 

análisis de legalidad realizado por la autoridad responsable, con relación a 

la valoración y acreditación de los hechos materia de la controversia. 

Finalmente, mencionan que en el caso tampoco se alega la existencia de 

una indebida actuación que viole las garantías esenciales del debido 

proceso; un error evidente e incontrovertible que sea determinante para el 

sentido de la sentencia cuestionada, ni que en el caso se hubiese inaplicado 

alguna norma, pues esto último solamente se actualiza cuando del propio 

contexto de la sentencia se advierta que se privó de efectos jurídicos a un 

precepto legal. 

Al respecto, esta Sala Superior considera que lo planteado por la y los 

terceros interesados respecto a que el recurso de reconsideración no es el 

medio de impugnación idóneo para controvertir la interpretación que la Sala 

Regional hizo respecto del artículo 115 de la Constitución federal es 

incorrecto.  
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Con independencia de si los hoy recurrentes o, en su caso, los terceros 

interesados, estiman que la interpretación realizada por la autoridad 

responsable fue incorrecta o no, la interpretación de los alcances de un 

precepto constitucional por parte de la Sala Regional Monterrey es una 

razón suficiente para la procedencia del recurso de reconsideración, según 

lo dispuesto en la Jurisprudencia 26/2012, de rubro RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN 

LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES8, 

como se explicó en el apartado de la procedencia del medio. 

7. ESTUDIO DE FONDO 

7.1. Problema jurídico y metodología de estudio 

Como se sostuvo en el estudio de procedencia, en el asunto subsiste un 

problema de constitucionalidad, según se justifica más adelante, que debe 

ser atendido mediante este recurso de reconsideración.  

Así, la pregunta jurídica que se debe responder es si la regla prevista en el 

artículo 115, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución federal, es 

aplicable también a los candidatos externos o no militantes.  

La regla constitucional, replicada a nivel local, establece que la postulación 

consecutiva, o a través del método de la reelección, solo podrá realizarse 

por el mismo partido o partidos que hubieran postulado al funcionario electo, 

salvo que este hubiera renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato.  

 
8 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 24 y 25. 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 16 de 53



SUP-REC-322/2021 Y ACUMULADOS  

17 

Por tanto, para delimitar los alcances de la norma será necesario realizar un 

análisis, tanto de la finalidad constitucional de la figura de la reelección, así 

como del objetivo de la regla de separación, entendidas como finalidades 

distintas entre sí, pero que se complementan al interior de la norma. 

Lo anterior, pues, una vez definidos los objetivos constitucionales de la figura 

como de la necesidad de la desvinculación, se podría establecer si la misma 

pudiera ser aplicable a munícipes que hubiesen sido postulados por un 

partido o por diversos partidos políticos, como candidatos externos o no 

militantes.  

No obstante, antes de entrar al estudio de fondo, es necesario sintetizar la 

resolución impugnada, así como los agravios de los recurrentes para poder 

definir cuáles agravios no se pueden atender en esta vía, por no tratar temas 

que impliquen algún estudio de constitucionalidad.  

7.2. Síntesis de la sentencia impugnada y de las demandas ante esta 

instancia 

7.2.1. Consideraciones de la Sala Regional Monterrey en el SM-JRC-

41/2021 y acumulados 

La Sala Regional Monterrey revocó la sentencia dictada por el Tribunal local 

en el expediente TESLP-RR-26/2021, al considerar válidos los registros de 

Francisco Xavier Nava Palacios, Alicia Nayeli Vázquez Martínez y Alfredo 

Lujambio Cataño, como candidatos de MORENA para reelegirse en sus 

cargos de presidente municipal, síndica segunda y primer regidor de 

representación proporcional, respectivamente, del ayuntamiento de San 

Luis Potosí. 
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La determinación de la autoridad responsable se basó, fundamentalmente, 

en que, conforme al artículo 115, fracción I, párrafo segundo, de la 

Constitución federal, las personas que hubieran sido postuladas sin contar 

con militancia partidista pueden ser postuladas válidamente para una 

elección consecutiva por un partido político distinto. 

Por tal razón, estima que el Tribunal local realizó un análisis inadecuado 

sobre el contenido del artículo 115, fracción I, segundo párrafo de la 

Constitución federal, y del 114, fracción I, segundo párrafo de la Constitución 

local, así como del 28 y 315 ter, de la Ley local.  

Ello, pues determinó que los funcionarios electos no militantes no podrían 

ser postulados por un periodo adicional debido a que 1) no fueron postulados 

nuevamente por los partidos políticos de los cuales fueron candidatos en el 

proceso anterior (PAN o Movimiento Ciudadano); y 2) no se deslindaron o 

renunciaron a su militancia en el plazo necesario para poder ser postulados 

por un partido distinto.  

A consideración de la sala responsable, la barrera establecida en el artículo 

115 constitucional, así como en las normas locales que la replican, se refiere 

única y exclusivamente a las personas militantes, por lo que no puede 

aplicarse a personas que no tengan el carácter de militantes. 

Así, debe entenderse que, si una persona que no es militante de un partido 

político es postulada y posteriormente electa, podrá aspirar a ser postulada 

por un periodo adicional incluso por otro partido político, siempre y cuando 

no hubiera adquirido alguna militancia partidista. 

De acuerdo con la autoridad responsable, la existencia de una relación entre 

la persona originalmente electa a través de una candidatura externa y el 

partido político o coalición que la postuló en la primera ocasión, no es 
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equiparable a la militancia en la medida en la que esta última genera un 

vínculo jurídico que establece derechos y obligaciones, mientras que la 

relación generada por la mera postulación es solamente de carácter político. 

Por tanto, la Sala Monterrey confirmó el registro de las candidaturas 

mediante la modalidad de reelección.  

7.2.2. Síntesis de los agravios 

Los recurrentes alegan, en esencia, lo siguiente: 

• La interpretación del artículo 115, fracción I, párrafo segundo, de la 

Constitución federal fue indebida, ya que la postulación la debe definir 

el partido que postuló a los funcionarios electos y no el funcionario 

electo. 

 

• La determinación de la responsable, relativa a que no se acreditó la 

postulación simultánea de Francisco Xavier Nava Palacios en dos 

procesos internos de selección de candidatos, es incorrecta.  

 

• La sentencia dictada en el Juicio Ciudadano SUP-JDC-10257/2020 

resulta vinculante para resolver el presente asunto, pues se estima 

que se actualizan los elementos de la eficacia refleja de la cosa 

juzgada.  
 

• La responsable vulnera su garantía de audiencia pues dictó sentencia 

sin considerar los escritos de terceros interesados, a pesar de que 

comparecieron en tiempo y forma. 

 

• La sentencia impugnada no fue exhaustiva, porque se omitió valorar 

que Alicia Nayeli Vázquez Martínez y Alfredo Lujambio Cataño 

resultan inelegibles, ya que no se separaron de su cargo noventa días 
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antes de la elección, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la 

Constitución local.  
 

• También, se argumenta que la responsable debió pronunciarse 

respecto de los agravios formulados en la instancia primigenia.  

Como se sostuvo en el apartado relativo al planteamiento del problema, 

únicamente el primero de los agravios implica un tema de constitucionalidad 

que debe analizarse en este recurso extraordinario.  

Respecto del resto, esta Sala Superior advierte que se encuentran 

encaminados a combatir cuestiones de estricta legalidad que no pueden ser 

analizadas en el recurso de reconsideración, dada la excepcionalidad de 

esta vía impugnativa.  

 

Esto es así, puesto que tanto la definición respecto a si uno de los candidatos 

participó o no de forma simultánea en dos procesos internos de selección 

de candidatos, la existencia de cosa juzgada, así como la vulneración del 

derecho de audiencia por no considerar los escritos de terceros interesados, 

son cuestiones de estricta legalidad, ya que, en su mayoría, atienden a 

temas probatorios que, de cualquier forma, no resultan en una violación a 

las garantías del debido proceso. 

 

Así también, en cuanto a la supuesta violación al principio de exhaustividad 

por parte de la responsable por no analizar la violación a la regla de 

separación o, con respecto al estudio de los agravios realizados ante la 

instancia local, de igual manera constituyen cuestiones de estricta legalidad, 

además de que ni siquiera se trataron de agravios alegados ante la instancia 

regional.  
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7.3. Estudio de fondo 

Como se adelantó, el análisis planteado respecto a la interpretación asumida 

por la Sala Regional Monterrey, relativo a que los no militantes no están 

sujetos a la regla definida en el artículo 115, fracción I, párrafo segundo, de 

la Constitución federal, se estructurará en los siguientes términos.  

En primer lugar, se presentará el modelo de la reelección y cómo la ha 

entendido tanto la SCJN como esta Sala Superior, para efecto de establecer, 

en relación con esta figura, cómo se deben interpretar las posibles 

restricciones a los derechos de participación política.  

En segundo lugar, se analizará la norma constitucional interpretada para 

establecer las finalidades tanto de la reelección como de la regla de 

separación, para poder acceder a ella por medio de un partido político 

distinto.  

Una vez que se determine el sentido y alcance de la norma constitucional, 

entonces se podrá analizar si existe la posibilidad de realizar alguna 

equivalencia funcional en el caso de las y los integrantes de ayuntamientos 

no militantes, frente a los militantes.  

Esto último, permitirá concluir si la interpretación de la Sala Regional 

Monterrey fue correcta, en el sentido de que evita imponer una restricción 

injustificada al ejercicio de un derecho político-electoral, o si, por el contrario, 

esa lectura de la norma constitucional distorsiona el modelo de la reelección, 

generando distinciones injustificadas entre los sujetos de la norma, según 

su calidad de militantes, o sus equivalentes, y los no militantes. 

A juicio de esta Sala Superior, no les asiste la razón a los recurrentes, 

pues la restricción contenida en la norma constitucional bajo estudio no 
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puede válidamente extenderse a los y las integrantes de los ayuntamientos 

no militantes, ya que las funciones que realizan no generan ningún vínculo 

estrecho o equivalente con el partido político que los postuló, de manera que 

no cabe hablar de una equiparación a una militancia.  

Interpretar la disposición constitucional como lo proponen los recurrentes, 

implicaría introducir una restricción injustificada al ejercicio del derecho 

humano a ser votado, en la modalidad de la elección consecutiva. 

7.3.1. Modelo de participación política mediante elección sucesiva o 

reelección 

7.3.1.1. Marco normativo 

Mediante la reforma constitucional en materia electoral, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se 

eliminó del sistema normativo mexicano la restricción a la posibilidad de 

elección consecutiva o reelección de quienes ocupan los cargos legislativos 

–a nivel federal o local–, o bien, los relativos a los ayuntamientos de los 

municipios, previéndose, en los preceptos 599, 115 fracción I10 y 116 fracción 

II11, la siguiente regla: 

 
9 Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 
Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 
10 Artículo 115 […] I. […] Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un 
período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea 
superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
11 Artículo 116 […] II […] Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 
de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 22 de 53



SUP-REC-322/2021 Y ACUMULADOS  

23 

 
La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 
de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

Respecto de los cargos relativos a los ayuntamientos, los preceptos refieren 

que la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 

municipales, regidores y síndicos solamente es por un periodo adicional, en 

aquellos casos en que el mandato de los ayuntamientos no supere los tres 

años y que la postulación solo podrá ser realizada por el partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieran 

postulado, salvo que hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de 

la mitad de su mandato. 

De igual forma, dicho mandato fue replicado en la Constitución local del 

estado de San Luis Potosí, en su artículo 114, el cual sostiene lo siguiente: 

Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. La competencia del gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá ninguna autoridad intermedia 
entre éste y el Gobierno del Estado. Los ayuntamientos se compondrán por un 
presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, 
de conformidad con el principio de paridad de género electos popularmente 
por votación directa, quienes podrán reelegirse por un período adicional por el 
mismo cargo. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

 
Esta regla igualmente se encuentra en los artículos 28 y 315 ter de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí los cuales, en su literalidad, dicen 

lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 28. Los diputados y los miembros de los ayuntamientos podrán ser 
reelectos. 
[…] 
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Los miembros de los ayuntamientos, pueden ser electos por dos periodos 
consecutivos por el mismo cargo. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido político o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición o alianza partidaria que los hubiere postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
ARTÍCULO 315 Ter. Los integrantes de los ayuntamientos, presidente 
municipal, regidores por el principio de mayoría relativa y los síndicos, que 
busquen la reelección, sólo podrán ser postulados por el mismo cargo por el 
que obtuvieron su constancia de mayoría en la elección inmediata anterior, y 
dicha solicitud deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Los regidores de representación proporcional que pretendan la 
reelección, podrán ser postulados para el mismo cargo de representación 
proporcional, por el partido político que los registró. 

 
Así, se observa que la reforma constitucional permitió la reelección en los 

municipios y que impuso una limitante a los y las militantes que hubiesen 

sido postulados por el partido político al que estuvieran afiliados, pero 

deseen reelegirse por otro.  

 

7.3.1.2. Implicaciones del modelo de la reelección y forma en la que 

opera la figura 

 

En el dictamen legislativo de reforma constitucional al artículo 116 en 

materia de elección consecutiva de legisladores12, se determinó que la 

reelección inmediata o elección consecutiva traía aparejadas ventajas como 

tener un vínculo más estrecho con los electores, ya que serán estos los que 

ratifiquen mediante su voto a los servidores públicos en su encargo y ello 

 
12 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
GOBERNACIÓN; DE REFORMA DEL ESTADO, DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN RELACIÓN CON LAS 
INCIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, sometido a 
consideración del pleno de la Cámara de Senadores el cuatro de diciembre de dos mi trece, 
consultable en la Gaceta Parlamentaria, Año XVII, número 3921-II de cinco de diciembre 
de dos mil quince. 
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abonará a la rendición de cuentas y fomentará las relaciones de confianza 

entre representantes y representados, además de que profesionalizará la 

carrera pública. 

 

De lo anterior, se advierte que en el modelo de reelección existe una 

interdependencia entre diversos principios y derechos constitucionales tales 

como: a) el derecho a ser votado de la persona funcionaria pública que tiene 

la intención de reelegirse; b) el principio de autoorganización de los partidos 

políticos para hacer o no hacer válida la opción de elección consecutiva; y 

c) el derecho a votar de la ciudadanía, en tanto que es ella quien tiene el 

derecho de decidir sobre la permanencia de sus gobernantes. 

 

Respecto del primer supuesto, es decir, en relación con el derecho a ser 

votado, la Sala Superior considera que la reelección es una posibilidad para 

el ejercicio del derecho a ser votado, pues permite a la ciudadana o 

ciudadano que ha sido electo por un partido político para una función 

pública, contender nuevamente por el mismo cargo al finalizar el periodo de 

su mandato13.  

 

No obstante, el derecho a ser votado constituye un derecho humano de base 

constitucional y convencional, así como de configuración legal, según se 

desprende del artículo 35, fracción II, de la Constitución federal14.  

 
13 Jurisprudencia 13/2019 de rubro DERECHO A SER VOTADO. ALCANCE DE LA POSIBILIDAD DE 

ELECCIÓN CONSECUTIVA O REELECCIÓN. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, 
páginas 21 y 22. 
14 Artículo 35.- Son derechos de la ciudadanía: I.- Votar en las elecciones populares; II.- 
Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos 
y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
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En tal virtud, el derecho a ser votado de la persona servidora pública que 

esté en aptitud de reelegirse no opera en automático, es decir, no supone 

que la persona necesariamente deba ser registrada para una candidatura al 

mismo puesto, sino que es necesario que se cumpla con las condiciones y 

requisitos previstos en la normativa constitucional y legal.  

 

A su vez, esta posibilidad debe armonizarse con otros principios y derechos 

constitucionales, como el de autoorganización de los partidos políticos, en 

el sentido de que se observen las disposiciones estatutarias y los 

procedimientos internos de selección de candidaturas15. 

 

En ese sentido, el principio de autoorganización de los partidos políticos 

cumple una función determinante en la modalidad de elección consecutiva 

del cargo.  

 

Esa función se desprende del vocablo “podrá” en los artículos 115 y 116 

constitucionales. La Sala Superior ha señalado que ese vocablo debe 

interpretarse como la posibilidad que tienen los partidos políticos de elegir 

entre hacer o no válida la opción de elección consecutiva16, con base en su 

derecho constitucional de solicitar el registro de candidatos y candidatas 

ante la autoridad electoral17. 

 

 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. […] 
15Jurisprudencia 13/2019 de rubro DERECHO A SER VOTADO. ALCANCE DE LA POSIBILIDAD DE 

ELECCIÓN CONSECUTIVA O REELECCIÓN. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, 
páginas 21 y 22. 
16 SUP-JDC-35/2018 Y ACUMULADOS 
17 Artículo 35. […] II […]El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante 
la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. […] 
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Por lo tanto, la elección consecutiva como una modalidad del derecho a ser 

votado se proyecta como una situación contingente (que puede o no 

suceder) y, por tanto, no constituye un derecho adquirido de los servidores 

públicos por el hecho de haber resultado electos para una primera ocasión. 

 

Por el contrario, dentro del nuevo procedimiento de elección de 

candidaturas, se deben observar las reglas y mecanismos conducentes para 

la postulación. En este proceso, confluyen aspectos relevantes como la 

estrategia política de competitividad, los resultados del ejercicio de gobierno, 

el contexto histórico y social de la demarcación, distrito o territorio que se 

gobierna, el resto de los derechos fundamentales en juego y otros principios 

del régimen democrático.  

En ese sentido, el derecho a una postulación partidista presupone la 

satisfacción de diversas condiciones normativas y políticas. La experiencia 

indica que la postulación a una candidatura por parte de un partido político 

o coalición supone una serie de procesos internos de selección, así como 

de acuerdos, consensos o vínculos políticos que permiten que una persona 

acceda a una candidatura, todo lo cual puede implicar tiempo, esfuerzos 

personales y construcción de apoyos partidistas. 
 

Estos elementos, propios de la autoorganización del partido político, se 

toman en cuenta como factores que pueden incidir en la elección o el 

rechazo de la postulación de los funcionarios que pretenden nuevamente 

ocupar el cargo por un periodo igual y en la procedencia o no de la 

postulación consecutiva de quien ya ocupa el cargo18. 

 
18 Véase SUP-JDC-1173/2017. 
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El principio de autoorganización de los partidos políticos no es absoluto y no 

implica que los partidos tengan una facultad arbitraria para disponer de sus 

candidaturas. Las evaluaciones y consideraciones que tomen en cuenta los 

partidos para negarle a cualquier ciudadana o ciudadano la posibilidad de 

ser postulados nuevamente, encuentran su límite en las normas estatutarias 

que regulan la democracia interna de órgano político, así como en el derecho 

fundamental a la igualdad y no discriminación. Estas circunstancias 

justifican, en su caso, que a una organización como lo son los partidos 

políticos, pueda imponérsele límites en su actuación y funcionamiento. 

Por lo tanto, el hecho de que una candidatura hubiera obtenido el triunfo en 

un proceso de selección interna y, en consecuencia, el derecho a ser 

postulado bajo la modalidad de elección consecutiva no es suficiente para 

ejercer el derecho a ser votado y realizar el principio de autoorganización del 

partido político.  

Estas candidaturas pueden ser desplazadas por el derecho constitucional a 

la igualdad y no discriminación, si se advierte que el partido no cumple con 

su deber constitucional de respetarles el derecho a la postulación, o si existe 

una medida especial implementada por el legislador o las autoridades 

administrativas electorales para acelerar o garantizar la participación de los 

grupos históricamente discriminados en la postulación de candidaturas que 

deban ser respetadas por los partidos políticos. 

Entonces, el correcto entendimiento de la elección consecutiva como 

modalidad del derecho a ser votado, significa que no es automático, sino 

que implica que los partidos políticos, de manera razonada, realicen un 

examen en cada caso concreto de la posibilidad de su postulación, frente a 

la armonización de un conjunto de situaciones, derechos y principios que 

convergen en la decisión, lo cual puede producir que, en determinados 
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casos, la citada modalidad pueda quedar desplazada en aras de alcanzar 

otros objetivos constitucionales. 

Por otra parte, el modelo de elección consecutiva se vincula con el derecho 

a votar de la ciudadanía. La Sala Superior ha considerado que la reelección 

se constituye como un mecanismo que refuerza la democracia en la medida 

que es utilizada por parte de los electores para premiar o rechazar una 

determinada gestión de un cargo de elección popular19. 

La posibilidad de la reelección inmediata permite que los votantes tengan un 

vínculo más cercano con sus representantes, pues servirá como un medio 

de ratificación o, en su caso, de rechazo, a su labor. 

Con la reelección consecutiva, se aspira a que mejoren aspectos como la 

gestión de las y los gobernantes, la rendición de cuentas, la continuidad de 

las decisiones en la labor legislativa, con lo que se mejorarán los resultados 

para la ciudadanía y se motivará a la profesionalización de los servidores 

públicos. 

Bajo esa perspectiva, un elemento fundamental que la ciudadanía considera 

al momento de votar consiste precisamente en la evaluación de la gestión 

realizada por el candidato que se pretende reelegir. 

Por lo tanto, la dimensión colectiva de la reelección se refleja en el derecho 

de la ciudadanía, en tanto que son las y los ciudadanos quienes tienen el 

derecho de decidir sobre la permanencia de sus gobernantes y, en el caso, 

 
19 Véase SUP-REC-59/2019. 
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sobre si reelegir o no a sus actuales gobernantes, como un mecanismo de 

rendición de cuentas.   

Sin embargo, esta dimensión colectiva de la elección consecutiva tampoco 

es una modalidad que opera en automático, ya que, por disposición 

constitucional, dicha posibilidad está supeditada a los requisitos del derecho 

a ser votado de la persona funcionaria pública que tiene la intención de 

reelegirse y, este derecho, a su vez, puede encontrar límites en el principio 

de autoorganización de los partidos políticos, tal como se explicó en párrafos 

anteriores. 

En suma, el modelo constitucional de participación de elección sucesiva o 

reelección constituye una modalidad del derecho a votar y ser votado y, 

ambos –por determinación constitucional– están supeditados al principio de 

autoorganización de los partidos políticos.  

Sin embargo, este tampoco es absoluto, ya que debe respetar los 

mecanismos de democracia interna en los procesos de selección de las 

candidaturas, así como los derechos fundamentales, como, por ejemplo, el 

de igualdad y no discriminación. 

 

7.3.2. Finalidades de la regla de separación como límite al acceso a la 

reelección  

Partiendo de lo anterior, es necesario analizar de forma integral y, por tanto, 

sistemática, el precepto constitucional en cuestión, para así identificar los 

distintos fines que se intentan proteger. Como ya se mencionó, el contenido 

de la norma es el siguiente: 
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Artículo 115. …  
I. … 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la 
elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 
no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

De la regla prevista en el precepto constitucional previamente citado, se 

desprenden dos enunciados normativos diferentes: 

1. Habilitación de la reelección. La elección consecutiva en cargos 

municipales deberá establecerse en las constituciones locales.  

2. Formas de postulación de forma consecutiva. La postulación solo 

podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato. 

 

El primer enunciado normativo regula de manera general la figura de la 

reelección a nivel municipal. De igual manera, tanto la SCJN20como la Sala 

Superior del TEPJF, además de la propia exposición de motivos de la 

reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, coinciden que 

el objetivo de la reforma era reforzar el vínculo que existe entre el gobernante 

y el gobernado con el fin de que el electorado pudiera premiar o castigar el 

desempeño de sus autoridades electas. 

 
20 De entre otras, ver la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018. 
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Además, la Sala Superior ha considerado que dicha figura es una modalidad 

del derecho a ser votado21. 

Contrario a la relativa claridad del primer enunciado normativo, es más difícil 

identificar el fin de la restricción contenida en el segundo enunciado 

normativo, ya que no se menciona en la exposición de motivos de la reforma. 

Por lo anterior, es necesario analizar la restricción constitucional para derivar 

cuál es la finalidad de la norma. Sobre ello, Aharon Barak sostiene que si el 

texto constitucional no contempla disposiciones explícitas sobre los temas 

que pueden restringir un derecho, se pueden derivar los fines implícitos del 

resto del texto constitucional y de los aspectos relativos a la naturaleza 

democrática del derecho22.  

Partiendo de esta idea, primero se analizarán los elementos normativos del 

precepto constitucional para después seguir con los elementos relativos a la 

naturaleza democrática del valor constitucional que se pretende proteger. 

(1) La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo 
hubieren postulado, (2) salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

• El primer elemento consiste en la restricción de que la postulación 

respectiva solo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la colación que lo hubieren 

postulado.  

• El segundo elemento establece una excepción a la restricción, si el 

funcionario electo renuncia o pierde su militancia antes de la mitad de 

su mandato. 

 
21 De entre otros, ver las sentencias SUP-JDC-101/2017 y SUP-REC-59/2019. 
22 Aharon B. (2017). “Proporcionalidad. Los derechos fundamentales y sus restricciones”, 
2017, trad., de Gonzalo Villa Rosas. Lima: Palestra Editores, página 294.  
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Si se parte del supuesto de que la figura de la reelección es una forma de 

ejercer el derecho de ser votado, la restricción contemplada en el primer 

elemento parecería afirmar, a primera vista, que la posibilidad de postularse 

sucesivamente por un cargo de elección popular requiere necesariamente 

que exista un vínculo entre el funcionario electo y el partido político que lo 

postuló en la elección anterior. 

Sin embargo, al considerar el segundo elemento del precepto constitucional, 

bajo una interpretación integral o sistemática y, por tanto, armónica del 

precepto, se puede concluir que ese vínculo solo es necesario en caso de 

que: 1) el funcionario electo sea militante y 2) no hubiera renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Tomando en consideración estas ideas, se puede concluir que una de las 

finalidades principales de la restricción, desde una perspectiva normativa, 

es fortalecer el vínculo entre los partidos políticos y sus militantes.  

Así, se busca fortalecer el sistema de partidos políticos, al ofrecer incentivos 

para que los partidos políticos postulen candidatos que tengan un vínculo 

ideológico con ellos y que pertenezcan al partido. En principio, este 

vínculo solo se generaría con la militancia.  

Una vez identificado el fin de la restricción, es necesario evaluar cómo 

operarían estas normas en relación con la calidad del sujeto que desea 

reelegirse, específicamente, frente al cargo que busca.  

Esto es así, pues, según las actividades y las dinámicas del propio cargo 

público, es lo que permitirá concluir si se genera un vínculo entre el 

funcionario electo, no militante, y el partido que lo postuló que pudiera ser 

equivalente, de manera funcional, con la militancia.  
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7.3.3. Formas de interpretar las restricciones en materia de derechos 

de participación política  

Ahora bien, el derecho a ser votado no constituye un derecho absoluto, sino 

que se encuentra limitado, de conformidad con el artículo 35, fracción I, de 

la Constitución federal.  

Como lo ha sostenido reiteradamente este órgano jurisdiccional federal, el 

derecho de la ciudadanía al sufragio pasivo, previsto en el artículo 35, 

fracción II, de la Constitución federal, en relación con el artículo 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y su correlativo artículo 

25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es un derecho 

humano fundamental de carácter político-electoral de base constitucional y 

configuración legal.  

Esto significa que puede ser válidamente regulado por la legislatura 

ordinaria, siempre que se respete su contenido esencial y, por tanto, sin 

condiciones que hagan nugatorio su contenido, o bien sean irrazonables, 

carentes de una base objetiva o desproporcionadas.  

De acuerdo con dicho artículo, existe la facultad legislativa para imponer 

regulaciones con la finalidad de delimitar a los ciudadanos que reúnan las 

calidades exigidas por la ley23.  

Por el término de calidades, la SCJN hace referencia a la propiedad o 

conjunto de características inherentes a una persona, que permiten 

calificarlo de una forma determinada24.   

 
23 El artículo mencionado refiere como derechos de los ciudadanos: “[p]oder ser votada en 
condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley”. 
24 Pleno de la SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 29/2006 y sus acumulados, Sentencia 
de 5 de octubre de 2006, págs. 196-198.  
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Además, la SCJN ha determinado que las restricciones a los derechos de 

participación política deben ser interpretadas limitativamente. En caso de 

encontrarse ante una diversidad de sentidos al significado de una norma 

restrictiva, debe preferirse aquella que restrinja en menor medida el ejercicio 

del derecho a ser votado.  

Los requisitos exigidos a los ciudadanos para ocupar los cargos de elección 

popular deben encontrase plenamente justificados con criterios razonables 

y proporcionales25. 

De forma coincidente con lo anterior, la Sala Superior ha sostenido que las 

restricciones para el ejercicio del derecho a ser votado deben interpretarse 

de forma limitativa. Por lo que, para su aplicación, deben cumplir con el 

principio de legalidad. Es decir, deben estar expresamente previstas en una 

ley y cumplir el requisito de proporcionalidad26.  

El derecho a ser votado debe apreciarse desde la dimensión de su 

protección. El derecho humano a la participación política previsto en el 

artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no 

protege una forma de organización política en particular, sino los 

mecanismos a partir de los cuales la voluntad general puede trascender en 

las decisiones públicas.  

A través del derecho al voto, las sociedades adquieren la posibilidad de 

participar en los procesos de dirección de los asuntos públicos; involucra la 

 
25 Pleno de la SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 74/2008 y sus acumulados, Sentencia 
de 12 de enero de 2010, pág. 91. 
26 Tesis LXVI/2016 de rubro SEPARACIÓN DEL CARGO. NO RESULTA EXIGIBLE A DIPUTADOS 

FEDERALES PARA POSTULARSE AL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL. Consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 133 y 134. 
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voluntad popular en la libre determinación de las decisiones políticas y 

potencia la constitución de formas de gobierno democráticas. Cualquier 

restricción que se imponga a su ejercicio, deberá basarse en criterios 

objetivos y claros.  

En ese sentido, al no ser un derecho absoluto, los Estados pueden 

establecer ciertas restricciones para condicionar la participación política de 

la ciudadanía27 que deberán ser razonables28 y deben apegarse a los 

parámetros convencionales del Sistema Interamericano29: i) debe satisfacer 

una necesidad social imperiosa, es decir, estar orientada a un interés público 

imperativo; que ii) de las diversas regulaciones posibles, sea la que en 

menor grado restrinja el derecho protegido; y, iii) que se ajuste 

estrechamente al logro del objetivo legítimo30.  

En consecuencia, es posible establecer normas reglamentarias del ejercicio 

al voto, siempre y cuando la regulación cumpla con los requisitos de 

legalidad, esté dirigida a cumplir una finalidad legítima, y sea necesaria y 

proporcional en una sociedad democrática31.  

7.3.4. Caso concreto: ¿la regla de separación aplica a munícipes no 

militantes?  

Partiendo de estas premisas, es necesario analizar si, en el caso de los 

munícipes, la finalidad constitucional de reforzar el vínculo de los militantes 

con el partido político que los postuló puede extenderse válidamente a 

candidatos externos que hubieran sido electos. O, en otras palabras, debe 

 
27 Corte IDH, Caso Yatama, Op. Cit., párr. 208.  
28 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observación General 25, La participación en los 
asuntos públicos y el derecho de voto, 57. ° periodo de sesiones, Doc. HRI/GEN/1/Rev.7, 
1996, párrs. 2 a 5.  
29 Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. México, Op. Cit., párr. 166.  
30 Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. México, Op. Cit., párrs., 185 y 186.  
31 Corte IDH, Caso Yatama, Op. Cit., párr. 148 a 150.  
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analizarse si la función y la dinámica las personas integrantes de los 

municipios, que no sean afiliadas, permite la equiparación funcional a una 

militancia.  

Para lograr este objetivo, se expondrán las diferencias entre militantes y 

simpatizantes y, después, se analizará si existen casos que puedan justificar 

la expansión de la restricción para las personas integrantes de los 

ayuntamientos que hubiesen sido postuladas por un partido político como 

candidaturas externas. 

7.3.4.1. La relación entre el partido y los munícipes 

Uno de los principales roles de los partidos políticos es el de ser vehículos 

hacia la gobernanza y la democracia representativa.  

Este rol ha tenido que adaptarse a nuevas realidades. Para ello, los partidos 

se han visto obligados a diversificar las oportunidades de participación 

política que ofrecen para ir más allá de la militancia y abarcar otras formas 

de relación con el partido a través de figuras como la de los simpatizantes32 

o candidaturas externas.  

Mediante la figura de los simpatizantes, los partidos políticos han buscado 

formalizar el apoyo de los individuos, sin que estos tengan que ir hasta el 

punto de convertirse necesariamente en miembros o afiliados del partido.  

 
32 Gauja, A. y Grömping, M. (2020). “The expanding party universe: Patterns of partisan 
engagement in Australia and the United Kingdom.” En Party Politics 26(6): 822-833. 
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La motivación principal detrás de estas redes de simpatizantes es ir más allá 

de los miembros de base y expandir su apoyo, de tal manera que se puedan 

movilizar para hacer campaña a favor del partido33. 

En México, la LGPP señala en su artículo 4, párrafo 1, inciso a), que un 

militante o afiliado es el ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales, se registra libre e individualmente a un 

partido político siguiendo las reglas y procesos internos previstos para ese 

efecto. Esto, independientemente de la denominación que se les dé, su 

actividad, así como su grado de participación.  

De lo anterior se entiende que un ciudadano adquiere la calidad de militante 

o afiliado si obtiene el registro como tal, ante algún partido político en 

específico. Este registro dependerá del cumplimiento con las reglas que 

cada partido defina para tal efecto.  

Los y las ciudadanas que obtienen ese reconocimiento como afiliadas o 

militantes obtienen una serie de derechos y obligaciones. Los derechos a 

los que, al menos, deben tener acceso se enumeran en el artículo 40, párrafo 

1, de la LGPP y son los siguientes: 

• Participar en la organización interna. Participación en la 

aprobación de los documentos básicos de los partidos políticos y sus 

modificaciones, así como en la elección de sus dirigentes, candidatos 

a puestos de elección popular y en las formas de participación política 

del partido como coaliciones, fusiones e, incluso, en su disolución. 

 

 
33 Gauja, A. (2014). “The construction of party membership.” En European Journal of 
Political Research, pág. 10. 
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• Postularse para un cargo de elección popular. Si las y los 

militantes cumplen con los requisitos establecidos para ese efecto, se 

podrán postular en los procesos internos de selección de 

candidaturas a cargos de elección popular.  

 

• Postularse a un cargo de dirección interna. Si se cumple con los 

requisitos establecidos en los estatutos, pueden postularse en los 

procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en 

cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político.  

 

• Acceso a la información interna. Pueden pedir y recibir información 

en los términos de la legislación de transparencia, tengan o no interés 

jurídico en el tema, sobre cualquier asunto del partido político. 

 

• Solicitud de rendición de cuentas. Según su normativa interna, 

pueden solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes.  

 

• Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido 

político. 

 

• Capacitarse. Recibir capacitación, formación política e información 

para el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

 

• Acceso a la justicia interna. Tienen acceso a la jurisdicción interna 

del partido, así como a recibir orientación jurídica en el ejercicio y 

goce de sus derechos como militantes, cuando sean violentados al 

interior del partido político. 
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• Acceso a la justicia electoral. Impugnar ante los tribunales 

electorales las resoluciones y decisiones de los órganos internos que 

les afecten sus derechos políticos y electorales.  

 

• Militancia. Refrendar o, en su caso, renunciar a su condición de 

militante.  

En contraste, la figura de simpatizantes no se encuentra en la LGPP, salvo 

en lo que respecta a algunas cuestiones de aportaciones. En ese sentido, 

de igual forma se advierte que un no militante o un candidato externo no 

podría, en principio, participar en la organización interna, buscar algún cargo 

partidista de dirección, solicitar la rendición de cuentas, exigir el 

cumplimiento puntual de las reglas internas, recibir capacitación, así como 

refrendar o renunciar a su militancia.  

Eso último, pues no se podría refrendar o renunciar a una calidad con la que 

nunca contó. Un presupuesto lógico para que alguien renuncie a su 

militancia partidaria es que hubiera sido afiliado o militante. 

No obstante, según las reglas internas de cada partido político, un no 

militante o simpatizante sí podría postularse bajo la figura de 

candidatura externa.  

Cobra aplicación, la Observación General número 25 del Comité de 

Derechos Humanos, conforme con la cual el derecho de las personas a 

presentarse a elecciones no deberá limitarse en forma excesiva mediante el 

requisito de que los candidatos sean miembros de partidos o pertenezcan a 

determinados partidos. Esto implica que las candidaturas externas son 

perfectamente válidas en el sistema electoral mexicano. 
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Por otra parte, el artículo 41, párrafo 1, de la LGPP señala las obligaciones 

que los partidos deberán establecer a los militantes. En la ley general se 

establecen las siguientes obligaciones, las cuales, al igual que los derechos, 

el partido político podrá extender.  

• Norma interna. Respetar y cumplir los estatutos y la normativa 

partidista. 

 

• Ideología partidista. Respetar y difundir los principios ideológicos y 

el programa de acción. 

 

• Pago de cuotas. Contribuir a las finanzas del partido político y 

cumplir con el pago de cuotas que el partido determine. 

 

• Democracia interna. Velar por la democracia interna y el 

cumplimiento de las normas partidarias, así como con las 

resoluciones dictadas por los órganos internos de justicia.  

 

• Legalidad. Cumplir con las normas electorales aplicables.  

 

• Participación. Participar en las asambleas, convenciones y demás 

reuniones a las que les corresponde asistir.  

 

• Capacitación. Formarse y capacitarse a través de los programas de 

formación del partido político.  

De la lista se advierte que los candidatos externos tendrían que, en principio, 

cumplir con las normas electorales aplicables, mas no con el resto de las 

obligaciones. Así, los simpatizantes se visibilizan como una alternativa de 
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participación política, que ofrecen los partidos a la ciudadanía con el objetivo 

de extender su base de apoyo. 

De lo anterior, se observan ciertas diferencias que los militantes o afiliados 

tienen frente a los no militantes o simpatizantes, en cuanto al acceso a los 

derechos y al cumplimiento con las obligaciones que, en principio, podría 

definir el grado de vinculación ideológica que tienen con el partido político. 

Sin embargo, para esta Sala Superior, una forma alterna de identificar el 

vínculo que un no militante tiene con el partido político que lo postuló, se 

puede observar según el tipo de cargo y la función que desempeñan. Sobre 

todo, según las dinámicas que se exigen a cada tipo de cargo.  

Esto es relevante frente a la lógica operativa de los municipios, ya que, en 

tanto la estructura política básica del Estado mexicano está encaminada 

principalmente a resolver problemas y administrar recursos dentro de un 

ámbito territorial específico y no necesariamente a representar una 

ideología partidaria –como es el caso de los grupos parlamentarios, según 

sus propias dinámicas de organización interna–. 

Para demostrar lo anterior, es necesario analizar las facultades y 

atribuciones que tanto constitucional como legamente se reconocen para 

los municipios. 

El artículo 115 constitucional reconoce, en su fracción segunda, que los 

municipios son entidades con personalidad jurídica propia y la posibilidad 

de emitir su propia regulación dentro de su jurisdicción34. 

 
34 El artículo 115 constitucional reconoce expresamente la facultad de emitir los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
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En ese sentido, la fracción primera del mencionado artículo establece que 

los municipios serán gobernados por un ayuntamiento. 

De igual manera, la fracción tercera del artículo 115 establece los diversos 

servicios que tienen que proporcionar los municipios (agua potable, 

alumbrado público, recolección de basura, seguridad pública, de entre 

otros). 

Finalmente, la fracción cuarta permite a los municipios hacerse de los 

recursos necesarios para cumplir con estos objetivos, al permitirles manejar 

libremente su hacienda y otorgándoles algunas atribuciones fiscales. 

De estas cuatro fracciones se puede derivar que el propósito primordial 

de los ayuntamientos es el de mantener la operatividad del gobierno 

en el municipio. 

De esta conclusión se desprenden dos elementos importantes: 1) los 

ayuntamientos tienen que mantener a los municipios operando de manera 

estable y 2) el alcance de sus atribuciones se limita a un territorio específico, 

dentro de un estado.  

El primer elemento señalado es relevante, ya que define la forma en la que 

se realiza la toma de decisiones en los ayuntamientos.  

A diferencia de otro tipo de órganos, es necesario que los ayuntamientos 

generen consensos de manera eficiente pues, de lo contrario, la 

administración del municipio podría quedar paralizada en perjuicio de sus 

habitantes. 

Esta necesidad se traduce en las siguientes características: 
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• Los miembros que integran el ayuntamiento tienen atribuciones 

diferentes  

Según la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 

los integrantes del ayuntamiento tienen atribuciones diferenciadas.   

Esta diferenciación genera que, aunque las decisiones administrativas más 

importantes correspondan al cabildo, el sistema normativo esté diseñado 

para que el presidente municipal pueda mantener el funcionamiento del 

municipio al tener las facultades exclusivas de35:  

✓ Hacer cumplir la normativa municipal; 

✓ Representar al ayuntamiento en los negocios jurídicos; 

✓ Nombrar a los funcionarios que no requieran aprobación del 

cabildo; y 

✓ Proponer a aquellos funcionarios que requieran aprobación, de 

entre otras.  

 

• Las decisiones del ayuntamiento se toman mediante mayoría 

simple, excepto en los supuestos previstos constitucionalmente 

El proceso de toma de decisiones de los cabildos se encuentra diseñado 

para obtener rápidamente soluciones.  

Tanto el presidente municipal como los regidores pueden poner a discusión 

asuntos sobre la administración de los municipios y, salvo que se encuentre 

en un supuesto de excepción reconocido legalmente, solo se requiere una 

mayoría simple con la posibilidad de voto de calidad del presidente 

municipal para que se implemente una solución. 

 
35 Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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En cuanto al segundo elemento, respecto a la limitación de las facultades 

administrativas a un territorio delimitado, hace referencia a la vinculación 

que deben de tener las autoridades municipales con la comunidad que 

pretenden representar. 

Es por esta situación que se mantiene el requisito de vecindad para ser 

postulado como autoridad municipal y que esté prohibido que existan 

intermediarios entre los gobiernos estatales y los municipales. 

Con base en las razones previamente expuestas, es posible concluir que 

uno de los objetivos de las autoridades municipales es la resolución de 

problemas y no necesariamente representar una ideología partidaria frente 

a la ciudadanía. 

Por tanto, el vínculo que tiene el partido político con los munícipes no 

afilados es uno débil, por lo que, en el caso y por la naturaleza específica 

de las funciones y dinámicas municipales, no se justifica extenderles una 

restricción que está estrictamente prevista a militantes. 

Lo anterior, sin desconocer que las y los munícipes podrían votar en el 

cabildo según una ideología política o partidista específica, pues esto no es 

indeseable o incorrecto, por sí mismo. No obstante, esta posibilidad no 

genera que el vínculo real con el partido que los postuló sea uno de carácter 

fuerte o que genere una equivalencia funcional con una militancia. Esto, 

pues para lograr una equivalencia funcional a la militancia, se necesitarían 

de más elementos que no concurren en las propias dinámicas de los 

ayuntamientos.  

En ese sentido, esta Sala Superior ha sostenido en precedentes sobre 

posibles violaciones al artículo constitucional 134, como respecto al 
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requisito de separación en cuestión para legisladores, que el vínculo del 

partido político con legisladores pertenecientes a su grupo parlamentario es 

fuerte36 precisamente el papel que desempeñan los partidos políticos, en el 

funcionamiento del Congreso.  

Los partidos tienen diversas implicaciones en las maneras en las que opera 

el Congreso y, en última instancia, en las legislaciones que emiten. Además, 

los partidos buscan, a través de sus grupos y bancadas, actuar en colectivo 

hacia fines electorales, es decir, hacia el cumplimiento de agendas 

partidistas que les permitan ser opciones políticas para la ciudadanía37. 

Debido a estas labores partidistas en el Congreso —en un sentido general 

respecto a las tareas legislativas y en uno particular en el sentido electoral—

los grupos y bancadas actúan de tal manera que se pueda llegar a acuerdos 

legislativos con otros grupos, así como acercarse a los intereses colectivos 

del partido, de tal forma que se pueda beneficiar en sus oportunidades de 

que sus legisladores sean reelectos38.  

Esto justifica diferenciar el vínculo con los partidos políticos que tienen los 

no militantes que desempeñan funciones legislativas, de aquellos que 

ejercen funciones en el ámbito municipal.  

En efecto, en precedentes recientes (SUP-JDC-498/2021 y SUP-REC-

319/2021) esta Sala Superior determinó que el deber de desvincularse del 

 
36 Esta Sala Superior ha validado un trato diferenciado a las autoridades legislativas en 
virtud de su vinculación partidista en ocasiones previas como la sentencia SUP-REP-
162/2018. También se ha validado el requisito de separación para no militantes legisladores 
en los Juicios SUP-JDC-498/2021 y SUP-REC-319/2021. 
37 Mershon, C. (2014). “Legislative Party Switching.” En Martin, S., Saalfeld, T. y Strøm, K. 
(Ed.) The Oxford Handbook of Legislative Studies, pág. 1. 
38 Aldrich, J. (2011). “Political Parties in and Out of Legislatures.” En Goodin, R. E. (Ed.) The 
Oxford Handbook of Political Science, pág. 12, 
https://www.oxfordhandbooks.com/view/10.1093/oxfordhb/9780199604456.001.0001/oxfor
dhb-9780199604456-e-010 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 46 de 53



SUP-REC-322/2021 Y ACUMULADOS  

47 

partido que originalmente postuló a la candidatura que busca reelegirse es 

exigible tanto a los militantes de dicho partido político como a los no 

militantes que se ubican en una situación equivalente a la militancia, tal 

como ocurre, por ejemplo, respecto del vínculo partidista que se genera 

entre un no militante y el grupo parlamentario al que se afilió una vez electo.  

No obstante, es necesario diferenciar aquellos casos del presente, ya que 

no son precedentes aplicables al caso concreto. 

Es decir, en el caso de legisladores, el vínculo entre el no militante y el 

partido que lo postuló e integró en el grupo parlamentario es materialmente 

equiparable a contar con la militancia, en atención a la naturaleza de la 

colaboración, las obligaciones que se contraen y el régimen de disciplina 

interna que se genera.  

Sin embargo, esta situación de equivalencia funcional a la militancia no se 

presenta respecto de los munícipes, tal como se ejemplifica en la siguiente 

tabla: 

Elemento Órganos legislativos Ayuntamientos 

Vínculo 

La Constitución federal 
permite y fomenta que 
exista un vínculo entre 
los legisladores y los 
partidos políticos al 
permitir la agrupación de 
legisladores según su 
afiliación de partido 
(grupos parlamentarios), 
de conformidad con el 
párrafo tercero del 
artículo 70 constitucional. 

La Constitución federal y 
la legislación prioriza la 
solución de problemas al 
permitir que el presidente 
municipal opere en lo 
individual y solo se 
requiera votación 
calificada del cabildo en 
los casos que prevea la 
ley. El vínculo principal 
es local y comunitario.  

Control 
Los partidos políticos 
pueden mantener un 
cierto grado de control 

Las autoridades 
municipales gozan de 
autonomía para su 
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con sus respectivos 
grupos parlamentarios, 
sean o no militantes. 

funcionamiento y 
organización, sin que se 
prevea una excepción 
para los partidos 
políticos. 

Representación 

Los miembros del Poder 
Legislativo representan 
diversas ideologías para 
el desarrollo de su 
principal labor.  

Los miembros del 
ayuntamiento 
representan a la 
comunidad 
principalmente, con 
alternativas para la 
solución de problemas 
de política pública. 

El requisito de desvinculación entre el partido y sus militantes radica en la 

relevancia del rol que juegan los partidos políticos frente al órgano específico 

del Estado. 

En conclusión, mientras que los órganos legislativos fomentan la discusión 

de diferentes ideologías con el fin de obtener mejores resultados mediante 

la deliberación, la estructura normativa de los ayuntamientos favorece la 

gestión de políticas públicas y la gobernabilidad de los municipios.  

Es por esto que, para el caso de la reelección de munícipes, debe tomarse 

en cuenta la naturaleza de su cargo y la relación que estos mantienen con 

el partido político que los postuló, para determinar si la ampliación de la 

exigencia de militantes a simpatizantes tendría efectos positivos en cuanto 

a los objetivos de la reelección, el sistema de partidos y el funcionamiento 

democrático. 

Como se advierte de la tabla, en las dinámicas de los ayuntamientos no se 

generan derechos u obligaciones según la pertenencia a un grupo de 

extracción partidista específico, sino que la votación que se emite en los 

cabildos se hace sin una agenda plural definida según ideologías de grupo 

y definidas en función de un fin específico en común. Por tanto, no se 
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generan las dinámicas de disciplina interna en los ayuntamientos que, por 

su propia dinámica, sí se generan en las legislaturas.  

Al no estar de por medio un vínculo partidista estrecho en el actuar de las 

autoridades municipales, como el que se genera con las dinámicas de los 

grupos parlamentarios, los y las integrantes no militantes de los municipios, 

como los aquí terceros interesados, no se encuentran dentro del 

supuesto normativo de la restricción de desvincularse del partido que 

los postuló. 

Cobra aplicación la necesidad y legitimidad de no interpretar de forma 

extensiva, sino en forma restrictiva, las limitaciones a los derechos políticos 

y electorales.  

Esto, ya que, en el caso concreto, extender la aplicación de la norma a no 

militantes, es decir, sujetos normativos no incluidos en la norma bajo estudio 

no atiende a la literalidad de la norma ni a sus finalidades en función de la 

naturaleza específica del municipio, así como de las funciones y dinámicas 

de los munícipes.  

En otros términos, una interpretación extensiva de la disposición 

constitucional como la pretendida por los ahora recurrentes para incluir a 

sujetos de la norma no incluidos en la misma (es decir, candidaturas no 

militantes), no se sostiene conforme a una interpretación sistemática y 

teleológica del precepto bajo estudio. 

Lo anterior encuentra respaldo argumentativo en la Jurisprudencia 29/2020 

de esta Sala Superior, bajo el rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER 

POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE 

SER RESTRICTIVA.   
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De igual forma, una interpretación que deje fuera el requisito de desvincular 

de sus partidos a las autoridades municipales permite activar ciertos 

beneficios de la reelección como un mecanismo de rendición de cuentas, así 

como de una mayor participación ciudadana en los partidos políticos y en 

los municipios, mediante la postulación de candidaturas externas. 

La reelección a nivel municipal ha sido vista como una oportunidad para 

políticos a nivel local y para ciudadanos. Los políticos a nivel local pueden 

plantear políticas a mediano y largo plazo que les permitan dejar un legado 

en sus municipios. Los ciudadanos podrían premiar o castigar el ejercicio de 

estas administraciones en las urnas.  

De esta forma, no extender el alcance del requisito de desvinculación 

cuando no existen razones jurídicas de hacerlo, para el caso de los 

munícipes simpatizantes, podría abonar a este objetivo de rendición de 

cuentas plasmado en el mecanismo de reelección. 

A su vez, esta interpretación tiene efectos positivos para la participación 

partidista de los simpatizantes como para la autoorganización de los partidos 

políticos. No extender el requisito de desvinculación del cargo para 

simpatizantes munícipes permite generar incentivos para que los 

simpatizantes vean oportunidades de generar una carrera política a nivel 

municipal de acuerdo con sus preferencias de participación partidista.  

Esto, sin que exista el riesgo de generar incentivos negativos, como en el 

caso de los órganos legislativos, precisamente por la existencia de los 

grupos parlamentarios que opera como un equivalente funcional en cuanto 

a la militancia. 
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Por otro lado, a los partidos políticos les permite planear estrategias políticas 

con ofertas de participación partidista, según lo consideren conveniente y de 

acuerdo con su situación.  

 

En los últimos años, los partidos políticos han tenido que desarrollar este 

tipo de estrategias para poder enfrentar la tendencia a una pérdida de su 

militancia. En ese sentido, las estrategias que los partidos han ejercido para 

aumentar su apoyo son: 

 

1) La creación de otras opciones de pertenencia y afiliación;  

2) Más opciones de participación que disminuya la distinción entre 

militantes del partido y simpatizantes; y 

3) Beneficios y responsabilidades exclusivas para los militantes.  

 

Estas estrategias buscan apelar a cuestiones diferentes. La exclusividad de 

los derechos y obligaciones para militantes busca incrementar la militancia, 

mientras que la mayor diversidad de opciones de participación busca 

aumentar el apoyo del partido39.  

De esta manera, la interpretación del requisito de desvinculación para el 

caso de los munícipes simpatizantes permite que los partidos decidan si 

quieren alentar una mayor participación de simpatizantes, reconociendo un 

vínculo con menor fuerza, o si es preferible contar con la participación de 

militantes debido a un fuerte vínculo con el partido.  

Bajo este escenario, los partidos podrán planear y desarrollar mejor sus 

estrategias electorales y políticas a nivel municipal. Esto, a su vez, fortalece 

los principios de autoorganización y autodeterminación partidista.  

 
39 Gauja, A., op. cit., pág. 10. 
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De esta manera, se advierte que en el caso de munícipes la interpretación 

de la norma debe hacerse en el sentido de considerar a las restricciones de 

forma limitativa, dado que el cargo que realizan los y las integrantes de los 

ayuntamientos no podría, de ninguna forma, generar equivalencia alguna 

con la calidad de la militancia.  

De acuerdo con lo anterior, se confirma, por distintas razones, la resolución 

de la Sala Regional Monterrey. 

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumulan los recursos de reconsideración SUP-REC-

323/2021, SUP-REC-324/2021 y SUP-REC-325/2021, al diverso SUP-REC-

322/2021, por lo que se ordena glosar una copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta resolución al expediente acumulado.  

SEGUNDO. Se confirma, por razones distintas, la sentencia impugnada.  

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos quien 

autoriza y da fe, así como de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 

y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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2 SUP-REC-1152/2017 y acumulado



5

3 SUP-JDC-1172/2017



6

4 SUP-JDC-888/2017



7

5 SUP-JRC-4/2018 y acumulado

El 28 de diciembre, el Instituto Electoral de Baja California Sur aprobó modificaciones al Regla-

mento para el registro de candidaturas a cargos de elección popular. Estas modificaciones

establecían las siguientes medidas afirmativas aplicables al proceso electoral 2017-2018:

¿Qué sucedió?

Dos partidos políticos locales se inconformaron; no obstante, las modificaciones fueron

validadas por el Tribunal Electoral local. 

Inconformes, los partidos acudieron al TEPJF y alegaron que:

1

2

3

 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SUP-JRC-4/2018 y SUP-JRC-5/2018, acumulados (14/02/2018)

las listas de diputaciones por RP serán encabezadas por mujeres 

al menos en 3 de las 5 presidencias municipales deben postular mujeres

Listas de ayuntamientos y diputaciones por 

*

La Sala Superior conoció la controversia a través de su facultad de

atracción, con base en la importancia del tema (SUP-SFA-9/2018).

encabezadas por mujeres

se trastocó la autodeterminación de los partidos políticos

¡Sí!

El Instituto Electoral de Baja California Sur
ordenó que las postulaciones a puestos de
diputaciones locales por Representación

Proporcional (RP) y ayuntamientos, en 2018
estén encabezadas por mujeres, ¿es válido?

se contraviene el derecho de reelección de los actuales 

alcaldes en los ayuntamientos

3 de 5
ayuntamientos 

diputaciones
por RP

?

?

autodeterminación
y reelección

La Sala Superior determinó que las medidas afirmativas no vulneran la reelección ni la
autodeterminación partidista 

*
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